
Año CCLXXIV.—Tomo II JU EV ES 4 ABRIL 1935 Núm. 94,—Página 89

S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Decreto admitiendo a D. Alejandro 
Lerroux García la dimisión del car
go de Presidente del Consejo de Mi
nistros.—Página 91.
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Otro ídem íd. de Industria y Comer
cio a D. Manuel Marracó y Ramón.— 
Página §2.

Otro ídem íd. de Comunicaciones a 
D. César Jalón Aragón.—Página 92.

Ministerio de Estado.
Decreto aprobando el Canje de Notas 

hispanodanés de 10 de Octubre de 
1934, complementario del Tratado 
de Extradición firmado entre Espa
ña y Dinamarca el 12 de Octubre 
de 1889.—Página 93.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden nombrando Delegado especial

en el Convenio sobre establecimien* 
to de lineas aéreas entre España y  
Alemania a D. Federico de Salas.—  
Página 93.

Otra ídem Astrónomo titular del Ob
servatorio Astronómico de Madrid 
a  D. Honorato Castro Bonel.—PágU 
na 93.

Otra disponiendo que en tanto queda 
organizada por la Junta Central de 
Aeropuertos la instalación perma
nente proyectada para producción 
de hidrógeno en el aeropuerto de 
Sevilla, se autorice a la entidad que 
se cita para explotar por su cuenta 
en dicho punto una instalación pro- 
visional de fabricación y Suministro 
de dicho gas.—Página 93.

Otra, circular, autorizándo al Arma de 
Aviación militar para la adquisU 
ción, mediante subasta, de gasolina 
y benzol con destino a los aeródro* 
rnos de Africa.—Página 93.

Ministerio de Justicia.

Orden resolviendo instancia presenta* 
da por D. Luis Villar y Arenas, Jefe  
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnicoadministvativo de es* 
te Departamento.—Página  94.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros, por cam* 
plir la edad reglamentaria para el 
retiro, los individuos que figuran  
en la relación que se publica.—Pá* 
ginas 94 y 95. , ,

Otra aclarando dudas surgidas respec* 
to del modo de formalizar la cuenta 
especial que los almacenistas de al* 
coholes deberán llevar con arregla 
a lo dispuesto en la Orden de 30 de 
Marzo último.—Página 95.

Otra disponiendo séa inscrita en el 
Registro establecido por la ley de 
Seguros de 14 de Mqyo de 1908, ía 
Compañía aseguradora contra la ro-
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da “Roto y Repuesto, S. A ”, domici
liada en Zaragoza.— Página 95.
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talones resguardos de mercaderías 
que expide.— Página 96.

Otra, circular, concediendo derecho a 
ocupar plaza de Carabinero con oca
sión de vacante, y en las circunstan
cias que se indican, a los aspirantes 
comprendidos en la relación que se 
inserta.— Página 96.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo al Teniente de In

fantería D. Manuel Rabasa Dome- 
nech la eliminación en la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia 
civil.— Página 96.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden convocando a oposición para 
proveer siete plazas del Cuerpo de 
Auxiliares de Archivos, Bibliotecas 
y  Museos, hoy vacantes, además de 
las que ocurran hasta que la oposi
ción termine.— Páginas 96 y  97.

Otra autorizando la creación de una 
Escuela profesional de Artesanos en 
Hellín (Albacete).— Página 97.

Otra concediendo la subvención de 
3.750 pesetas para gastos de instala
ción del Laboratorio de Química de 
la Escuela de Trabajo de Madrid.—  
Página 97.

Otra nombrando a D. Carlos Arias An
drea Vocal del Patronato local de 
Formación profesional de Lugo. >— 
Página 97.

Otra disponiendo que la Profesora es
pecial de Corte y  Confección de 
prendas de las Escuelas de Adultas 
de Barcelona, doña Carolina Domín
guez de la Plaza, pase a prestar sus 
servicios a las Escuelas de Adultas 
de esta capital.— Página 97.

Otra ídem se den los ascensos regla
mentarios de escala y, en su virtud, 
que los Maestros de taller de las Es
cuelas Superiores de Trabajo que se 
mencionan, pasen a percibir los 
sueldos que se indican.— Páginas 97 
y  98.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Pedro Sánchez Hernán
dez.— Página 98.

Otra dejando sin efecto la concesión 
de las subvenciones concedidas a 
los Patronatos locales de Formación 
profesional que se expresan.— Pági
na 98. #

Otra disponiendo que D. Francisco 
Alonso León se reintegre a su des
tino, una vez terminada la gestión 
que se le conf irió, y dándole las gra
cias más expresivas por su actua
ción.— Página 98.

Otra ascendiendo a D. Agustín Lozano 
Azulas y  aD. Enrique Jaramillo Gó
mez a la categoría de Médicos de 
Sala det Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos, con la do

tación de 6.000 pesetas anuales. —  
Página 98.

Otras concediendo a los Patronatos lo
cales de Formación profesional que 
se citan, las subvenciones que se in
dican para gastos dé los mismos.—  
Página 98.

Otra creando la plaza de Profesor de 
Solfeo y Piano en el Colegio Nacio
nal de Ciegos, y  designando para 
desempeñarla interinamente a don 
Rafael Rodríguez Albert. —  Pági
na 98.

Otras resolviendo expedientes de con
cursos de méritos y examen de ap
titudes para proveer las plazas que 
se mencionan.— Página 99.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Orden disponiendo que los señores 

que se citan sean considerados baja 
como Vocales de la Sección 3.* que 
se expresa del Jurado mixto menor 
de Transportes marítimos, de Gijón, 
y nombrando para sustituirlos a los 
señores que se indican.— Página 99.,

Otra concediendo la calificación de 
casas baratas solicitada por las Co
operativas “Residencia” y “El Viso”, 
de Madrid.— Páginas 99 y  100.

Ministerio de Agricultura.
Orden concediendo un mes de prórro

ga en la licencia que por enferme
dad viene disfrutando D. Valentín 
González Gascón.— Página 100.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. José Ramón Rodríguez 
Delgado.— Página 100.

Otra ídem id. a D. Manuel Bartolomé 
Perales.— Páginas 100 y  101.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden ascendiendo en corrida dé es

calas a las categorías y sueldos que 
se indican a los señores que se citan. 
Página 101.

Otra autorizando ta admisión tempo
ral de hojalata en blanco a favor de 
doña Juana Radiola, fabricante de 
conservas de pescados. Páginas
101 y  102.

Otra ídem a D. Arturo Cruz Bu^guete 
para instalar en el puerto de Alican
te un vivero de mejillones* — Pági
na 102.

Otra disponiendo que entre los servi-
'■ cios a que se refiere la Orden de 21 

de Febrero último, queden compren
didos los que realicen los Ingenie
ros y Auxiliares afectos al Instituto 
Geológico y Minero de España.— Pá- 
gina 102.

Otra aplazando hasta nueva orden la 
reunión de las Secciones 8S y  9.a de 
la Conferencia vidriera. —  Página 102,

Otra disponiendo que, a partir del 1.° 
de Mayo próximo, se considere in
cluido en la disposición 3.a de los 
vigentes Aranceles de Aduanas y co
mo caso 21 dé la expresada dispo
sición, el precepto redactado en los

•• términos que se insertan. —  Pági
na 102.

Otra (rectificada) disponiendo se pu
blique en este periódico oficial la 
relación de los opositores admiti
dos para las oposiciones a plazas de 
Oficiales Comerciales de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria.— Páginas 102 y  103.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  de  M i n i s 
t r o s .—Inspección general de Colo
nias. —  Convocando concurso para 
proveer una plaza de Torrero de fa
ros, vacante en los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.-—Pági
na 103.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. —  Resolvien
do la comunicación elevada por el 
señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.— Pági
na 103.

Dirección general de los Registros y  
del Notariado.— Anunciando que el 
sorteo de los solicitantes admitidos 
a las oposiciones entre Notarios se 
celebrará el día 20 de Mayo próxi
mo.— Página 104.

H a c ie n d a .— Relación de nombramien
tos de Administradores de Loterías. 
Página 108.

Dirección general de Aduanas.— Rec
tificando errores padecidos en el 
Escalafón del Cuerpo pericial de 
Aduanas, publicado en las Ga c e t a s  
del 10 y 23 de Marzo último.— Pá
gina 108.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas du
rante la primera quincena del mes 
de Febrero último.— Página 109.

Dirección general de Rentas públicas. 
Relación número 3 del año actual 
sobre la Contribución general sobre 
la renta.— Página 112.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Préstamo de 
30,000 pesetas solicitado por D. Ma- 
crino Castedo y Pérez.— Página 113.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Disponiendo se verifique ¡a exposi
ción de proyectos para edificios des
tinado a Instituto Nacional de Se-

,, ganda enseñanza en Cartagena en la 
planta superior de este Departamen
to durante los días 28 al 31 de Mar
zo último.— Página 113.

Dirección general de Primera ense- 
señanza.— Accediendo a las permu
tas de sus cargos solicitadas por los 
Maestros y Maestras que se indican. 
Página 113.

Rectificando la relación de Direccio
nes de Escuelas graduabas de menos 
de seis Secciones, publicada en la 
G a c e t a  de ayer.— Página 113.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, — Accediendo a 
lo solicitado por D. Felipe Fernán
dez Espina.— Página 114.

Encargando interinamente de la pla
za de Profesora de Enseñanzas prác
ticas del hogar de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer a 
doña María dél Carmen del Pino 
Osuna.— Página 114.

Nombrando Auxiliar meritorio de la 
Enseñanza especial de Higiene In
dustrial y Educación Física de la 
Escuela Superiór de Trabajo de Za
ragoza a D. Antonio de Gregorio.—  
Página 114,

Confirmando en el cargo de Profesor • 
de Física y Química de la Escuela E lem ental de Trabajó de El Ferrol 
a D. Federico Pérez. García*—Pági
na 114.

Resolviendo la instancia promovida 
por los señores qité se indican soli-
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citando se les asigne la dotación de 
5.000 pesetas anuales.—Página 114*

Nombrando a D. Aurelio de la Vega 
para el cargo que se indica.—Pági
na 114.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Con* 
cediendo los premios que se indi
can.— Página 114.

Anunciando para el año 1936 un con
curso bibliográfico con arreglo a las 
bases que se insertan. — Página
115.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Caminos.— Caminos vecinales.— Pu
blicando las bases para la distribu
ción del crédito que se indica para 
las obras que se mencionan.— Pági
na 115.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— S u b 
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública.— Dirección general de Sa
nidad.— Anuncian do la provisión en 
propiedad de las plazas de Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad que se relacionan.— Página
116.

Dirección general de Beneficencia y 
Asistencia pública. — Delegando en 
D. Eduardo Sánchez Roldán la pre
sidencia del Tribunal de oposicio
nes para cubrir seis plazas de Ins
pectores regionales de Asistencia 
pública e Instituciones hospitalarias 
de todo orden.—Página 117.

Publicando el Reglamento interior de 
los Asilos de El Pardóf Estableci
mientos de Bentficencia general de 
San Juan y de Santa María.—Pági
na 111.

Ag r i c u l t u r a . — Dirección general de 
Agricultura. — I jrsonal y Asuntos 
generales.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermos a D. Isidro 
López Vilchez y a D. Pedro lradier 
Ochagavia.—Página 120.

In d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Subsecretaría 
de la Marina civil. — Disponiendo 
quede anulado el nombramiento, por 
pérdida, de Primer mecánico naval, 
expedido a favor de Javier Mágica 
Itnrriza, y se le provea de un du
plicado del mismo.-^Página 120.

Idem el id. de Patrón de cabotaje, ex

pedido a favor de Leonardo Correa 
Rodríguez.—Página 120.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . - í~  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS*-—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

H a c ie n d a .—Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Estado 
comprensivo del importe del capi* 
tal nominal circulante de las distin
tas Deudas, cuyo servicio está a car
go de la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, de los efec
tivos destinados al pagy de los inte
reses y amortización durante el se- 
gundo trimestre de 1935, del vencí* 
miento de cupones y títulos, del nú
mero del cupón de cada Deuda a 
presentar al cobro y del número de 
títulos llamados a reembolso.

T r i b u n a l  Económicoadmipistrativo 
Central.—Movimiento que han teni
do los expedientes de este Tribunal 
y en los provinciales durante el mes 
de Febrero y los dos meses transcu
rridos del ejercicio de 1935.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C ó n t e n -  
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
En uso de las facultades que rae 

confiere el artículo 75 de la Consti
tución,

Vengo en admitir a D. Alejandro 
Lerroux García la dimisión del cargo 
de Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 75 de la Consti
tución,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros a D. Alejandro 
Lerroux García.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinbo.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de J ustlcia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é ,

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo «de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión dei 

cargo de Ministro de Estado & doü 
Juan José Rocha García,

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo «dé Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Justicia a don 
Rafael Aizpún Santafé.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Jfil Presidente dei Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra a don 
Alejandro Lajroux García.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALGALA-Z AMORA Y TORRES

J3i Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e p r o u x  Ga r c ía

. V

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina a D. Ge
rardo Abad Conde.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

.101 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c í a

A propuesta del Presidente del Con-* 
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Manuel Marracó y Ramón.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco,
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros*
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Gobernación a 
D. Eloy Vaquero Cantillo.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de MVnlgtros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

A propuesta del Presidente del Con
sejo dé Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción pú* 
blica y Bellas Artes a D. Joaquín Dual- 
de Gómez.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros*
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

A propuesta del Presidente del Con-» 
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del
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cargo de Ministro de Obras públicas 
a D. José María Cid Riiiz Zorrilla.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión a D. José Oriol Anguera 
de Sojo.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Agricultura a don 
Manuel Giménez Fernández.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Industria y Co
mercio a D. Andrés Orozco Batista.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Comunicaciones 
a D. César Jalón Aragón.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es- 
¡tado a D. Juan José Rocha García.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro*
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia a D. Vicente Cantos Figuerola.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra al General de división D. Car
los Masquelet Lacaci.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina al Vicealmirante de la Armada don 
Francisco Javier Salas González.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Alfredo Zavala y Lafora.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Gobernación a D. Manuel Pórtela Va
lladares.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro* 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Ramón Prieto Bances.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,,
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Obras 
públicas a D. Rafael Guerra del Río.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión a D. Eloy 
Vaquero Cantillo.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo dé Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Agri
cultura a D. Juan José Benayas Sán
chez Cabezudo.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, j

Vengo en nombrar Ministro de Indus- j  
tria y Comercio a D. Manuel Marraco y 
Ramón. -

Dado en Madrid a tres de Abril de % 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros, j
A le ja n d r o  L errqjjx Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Co
municaciones a D. César Jalón Aragón.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía



Gaceta de Madrid.— Núm . 94 4 Abril 1935 93
MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
El Tratado de Extradición hispano- 

danés Jamado en Copenhague el 12 
de Octubre de 1889, que actualmente 
regula las relaciones de esta naturale
za entre ambos países, no hacía ex
clusión de los delitos políticos.

Estimando el Gobierno de la Repú
blica que, de acuerdo con la vigente 
Constitución, los Tratados de Extra
dición no deben de aplicarse a la 
mencionada clase de delitos, se llevó 
a cabo un Acuerdo con el Gobierno 
de Dinamarca, por medio de un canje 
de Notas, que deja sin efecto para es
tos casos el Tratado de 1889. 
o En consecuencia, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el can

je de Notas hispanodanés de 10 de 
Octubre de 1934, complementario del 
Tratado de Extradición firmado en 
Copenhague entre España y Dinamar
ca el 12 de Octubre de 1889.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J , José R o c h a  Ga r c ía .

LEGACION DE ESPAÑAEN OOPENHAGUE
Sr. Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo a ¡V* E. de la Nota con fecha de hoy, y de confirmar a V. E. que los Gobiernos español y danés están de acuerdo en considerar qué, en la aplicación del Tratado concertado el 12 de Octubre de 1889 entre España y Dinamarca, no se concederá de aquí en adelante la extradición por infracciones políticas o por hechos conexos con semejante infracción.Reciba, Sr. Ministro, las seguridades de mi alta consideración.Firmado: Ginés Vidal.
UNDENRIGSMINISTERIET

♦

Copenhague, 10 Octubre 1934,
Sr, Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo a V. E. de la Nota de fecha de hoy, y de confirmar a V. E. que los Gobiernos danés y español están de acuerdo Üni £?nsiderar que, en la aplicación del Tratado concertado el 12 de Oe- tubre de 1889 entre Dinamarca y Es- pana, no se concederá de aquí en adelante la extradición por infracciones políticas o por hechos conexos con semejante infracción.

Reciba, Sr. Ministro, las seguridades de mi alta consideración.Firmado: P. Minsk.
Al Sr. D. Ginés Vidal y Saura, Ministro de España.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que previene el artículo 10 del Con
venio sobre establecimiento de líneas 
aéreas entre España y Alemania,

Esta Presidencia ha dispuesto sea 
nombrado Delegado español el Te
niente de Navio y Jefe de Sección de 
la Dirección general de Aeronáutica 
D. Federico de Salas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.a 
de Abril de 1935. i'

p.
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr.: Terminados los ejerci
cios de oposición a una plaza de As
trónomo titular del Observatorio As
tronómico de Madrid, convocada en 
la Ga c e t a  de 19 de Diciembre último 
entre Astrónomos de entrada del ci
tada Observatorio que sean Doctores 
graduados en Ciencias exactas, físicas 
y fisicoquímicas, según determinan 
las disposiciones vigente^, y vista la 
propuesta unánime del Tribunal que 
ha juzgado dichas oposiciones,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar Astrónomo titular del Obser
vatorio Astronómico de Madrid, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, al úni
co opositor presentado, D. Honorato 
Castro Bonel.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1935.

p . d .,ENRIQUE GASTARDI
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

limo. Sr.: Con el fin de que por la 
Compañía Luftchiffbau Zeppelin, G. M. 
B. H., pueda ser utilizada la estación 
de amarre de dirigibles del Aeropuerto 
de San Pablo (Sevilla) para el sumi
nistro inmediato de gas en sus viajes 
regulares a América,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por la Junta Central de Ae
ropuertos, y en virtud de la urgencia 
en atender a dicho servicio, ha dis
puesto que en tanto queda organizada 
por la Junta Central de Aeropuertos 
la instalación permanente proyectada 
para producción de hidrógeno en el 
Aeropuerto de Sevilla, se autoriza a la 
entidad Luftchiffbau Zeppelin, G. M. 
B. H., para explotar por su cuenta en 
dicho punto una instalación provisio
nal de fabricación y suministro de di
cho gas, sujetándose la presente conce
sión a las siguientes condiciones:

1.a Todo el material que integra la 
instalación provisional de que se trata 
será propiedad de la casa Luftchiffbau 
Zeppelin, G. M. B. H.

2.a Por la Junta Central de Aero
puertos se realizará el montaje del ma
terial, así como cuantas obras de carác
ter provisional sean necesarias para el 
debido funcionamiento de la fábrica.

3.a La casa Luftchiffbau Zeppelin, 
G. M. B. H., será enteramente respon
sable 'de la seguridad y buen funcio
namiento de la instalación, sí bien po
drá ser ésta inspeccionada en cualquier 
momento por la Dirección general de 
Aeronáutica.

4.a La presente concesión se hace 
por un plazo de ocho meses, a partir 
de la publicación de esta Orden, que
dando La casa Luftchiffbau Zeppelin, 
G. M. B. H., obligada a desmontar su 
material y retirarlo del Aeropuerto, en 
el plazo de un mes, si por parte del 
Gobierno no se considerase pertinente 
prorrogar la autorización de que se 
trata o establecer otras bases de con
cesión.

Madrid, 30 de Marzo de 1935.
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Director general de Aeronáutica,

ORDEN CIRCULAR
De conformidad con lo informado 

por la Asesoría Jurídica, la Interven
ción general de la Administración del 
Estado y el Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zar al Arma de Aviación militar para 
la adquisición, mediante subasta públi
ca reservada a la producción nacional, 
con carácter urgente, de gasolina y  
benzol con destino a los Aeródromos 
de Africa, por un importe de 600.000,24 
pesetas, aprobándose los pliegos dr 
condiciones que han de regir en 1 
misma.

Madrid, 3 de Abril de 1935.
P. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor ^  -
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Luis Villar y Arenas, Je
fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnicoadministrativo de este 
Departamento, solicitando de la Su
perioridad que, en tanto se haga la 
publicación correspondiente del Esca
lafón de dicho Cuerpo, se le coloque, 
para todos los efectos, entre sus com
pañeros de igual categoría, clase y fe
cha de posesión, en el lugar a que le 
dan derecho sus años de servicio, te
niéndole dicho puesto en cuenta para 
la efectividad de los que pudieran co- 
rresponderle y alegando para ello que 
cuando es igual para todos la fecha 
de posesión, debe reputarse cómo más 
antiguo al que cuente con más años 
de servicios, y también que la anti
güedad para figurar en los respectivos 
Escalafones se entenderá, no por el 
tiempo de activo que se lleve en la 
clase, sino por la fecha de la posesión 
en el prim er nombramiento en la ca
tegoría; y

Resultando que al producirse el re
ingreso al servicio activo como cesan
te del Sr, Villar, por Orden del Go
bierno provisional de la República de 
27 de Abril de 1931, en la plaza va
cante de su misma categoría de Oficial 
de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo técnicoadministrati
vo de este Departamento, por promo
ción de D. Joaquín Antonio Medina y 
García, fué colocado dicho señor den
tro de la escala de Oficiales segundos, 
Cón el número 1, por resultar el más 
antiguo en dicha clase, debido a con
tar más tiempo de servicios efectivos 
prestados en la misma:

Resultando que al ascender el se
ñor Villar a Oficial de Administración 
de primera clase en dicho Cuerpo por 
Orden también del citado Gobierno 
de-1.° de Mayo del mismo año 1931, 
en la plaza vacante por promoción de 
D. Enrique Ramos, pasó a ocupar en 
la nueva escala de Oficiales primeros 
el último puesto de la misma, que era 
el inmediato siguiente al del ya nom
brado Sr. Medina y García, cuya pro
moción y fecha de posesión en el car
go eran de fecha anterior y acusaban, 
por consiguiente, mayor antigüedad 
que la suya en dicha clase:

Resultando que, como consecuen
cia de la reforma de plantillas apro
bada por Ley de 24 de Septiembre de 
1931, se produjo una corrida general 
de escalas en el mencionado Cuerpo 
técnicoadministrativo, por virtud de

la cual y por Ordenes ministenares 
de 3 de Octubre de dicho año, con 
efectos retrotraídos al 20 de Agosto 
anterior, fueron a la vez promovidos 
a la categoría inmediata superior de 
Jefes de Negociado de tercera clase 
todos los de la inferior, quienes al pa
sar a la nueva escala y toda vez que 
contaban en el nuevo cargo con igual 
fecha de posesión, forzosamente tu
vieron que conservar dentro de ella 
el mismo orden de puestos que traían 
de la de Oficiales primeros, dada su 
antigüedad en esta clase, razón por 
la que el Sr. Villar mantuvo en la 
nueva escala su número siguiente in
mediato al del ya expresado Sr. Me
dina:

Considerando que el reingreso de 
todo cesante ha de efectuarse por el 
turno correspondiente y precisamen
te en vacante de su misma categoría y 
clase, precepto legal cumplido en el 
caso del Sr. V illar:

Considerando que en la escala res
pectiva han de estar colocados los 
funcionarios por orden de rigurosa 
antigüedad, y que ésta, dentro de ca
da clase, la da el mayor tiempo de ser
vicios efectivos prestados en la mis
ma, según determina el artículo 6.° del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
ley de Bases sobre funcionarios pú
blicos de 22 de Julio del mismo año, 
y no la fecha de la posesión en el p ri
mer nombramiento en la categoría, 
como con equivocada interpretación 
de dicho precepto afirma en su ins
tancia el Sr. Villar:

Considerando que el Reglamento so
bre organización y procedimiento ad
ministrativo de la Subsecretaría de 
este Ministerio de 9 de Julio de 1917, 
de vigente aplicación, dice terminan
temente en su artículo 19 que “para el 
cómputo de la antigüedad de los fun
cionarios en su respectiva categoría 
se atenderá exclusivamente al día de 
su posesión en la misma, y que si va
rios funcionarios de una misma cate
goría se posesionaron el mismo día, 
se dará lugar preferente en ella al que 
trajere mayor antigüedad en la cate
goría anterior” ; disposición que con
tradice el Sr. Villar cuando éste afir
ma en su escrito que en tales casos 
será considerado como más antiguo el 
que tenga más tiempo de servicios:

Considerando que por fallecimiento 
del Jefe de Negociado de tercera cla
se D. Joaquín Antonio Medina y Gar
cía, ocurrido en 7 de Mayo de 1933, 
a partir de tal fecha viene colocado 
el Sr. Villar dentro de esa escalar en 
el puesto inmediato siguiente al de

ü . Francisco Fernández de Liencres, 
que era el anterior a dicho finado, y. 
que dicho lugar es el que legalmente 
le corresponde y en el que debe se
guir y hacérsele figurar en el Escala
fón general del Cuerpo cuan(^ se ha
ga su publicación,

Este Ministerio ha resuelto que no 
procede rectificar el puesto con que el 
Sr. Villar figura actualmente colocado 
entre los Jefes de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo técnicoadminis
trativo del mismo, debiéndose deses
timar, en su consecuencia, la instan
cia en que dicho señor solicita mejor 
colocación en la escala de los de su 
expresada categoría.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Marzo de 1935. *

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
acordado conceder el retiro para los 
puntos que se expresan en la siguient^ 
relación a los individuos de tropa del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la misma, que comienza con 
Manuel Moreno Toscano y termina 
con Alfonso Castro Pon ce, por cum
plir la edad reglamentaria que señala 
el Decreto de 19 de Julio de 1927 
(C. L. número 224), cuyos individuos 
serán dados de baja en el Instituto a 
que pertenecen en fin del presénte 
mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1935. ,

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deuda ' 
y  Clases pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de ... >

RELACIÓN QUE SE CITA
Manuel Moreno Toscano, de la Comandancia de Badajoz, para Valencia del Mombuey, de la expresada provincia.Francisco Díaz Montilla, de la de Cádiz, para la expresada capital.Celestino Deu Bello, de la de Cádiz, para Ohipiona, de la expresada provincia.Miguel Hervás Alapont, de la de Cádiz, para Gatarroja (Valencia).Daniel del Barrio Tejedor, de la de Guipúzcoa, para Madrid.
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Francisco Sánchez Arto, de la de Huesca, para Madrid.Francisco Sánchez Sánchez Victoria, de la de Málaga, para la expresada capital.Angel Rodríguez Caballero, de la de Orense, para Tamaguelos, de la expresada provincia.Alfonso Castro Ponce, de la de Sevilla, para la expresada capital.

Ilmo. Sr.: Vistas las dudas surgidas 
respecto del modo de formalizar la 
cuenta especial que los almacenistas de 
alcoholes deberán llevar con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden fecha 30 de 
Marzo último, y teniendo en cuenta que 
esta fecha, por la circunstancia de ha
ber sido festivo el día 31, coincide con 
el cierre de la cuenta corriente de al
macenistas correspondientes al primer 
trimestre del año,

Este Ministerio ha resuelto que en la 
cuenta especial que en cumplimiento de 
la mencionada disposición deberán abrir 
cuantos comercien con alcohol neutro, 
figure como primer cargo la existencia 
de alcohol de vino que arroje el saldo 
final del primer trimestre del corrien
te año y que en lo sucesivo sólo se 
anoten en el cargo de la citada cuen
ta las cantidades de dicho alcohol que 
los almacenistas reciban con guía de 
color rojo o con vendí en que se con
signe que va destinado a usos de boca 
como procedente de dicha cüénta es
pecial.

Madrid, 3 de Abril de 1935.
MANUEL MARRACO 

Señor Director general de Aduanas.

I l mo. Sr.: Visto el expediente en trá
mite de inscripción de Roto y Repues
to, S. A., seguros de cristales, Zara
goza, y en él los documentos que re
mite con su comunicación fecha 17 de 
Marzo del corriente año:

Resultando que esta entidad, consti
tuida mediante escritura notarial de 
21 de Enero último, ha justificado un 
capital social, suscrito y desembolsado, 
de 50,000 pesetas, para dedicarse al se
guro contra la rotura de lunas y cris
tales, y ha aportado un depósito de 
inscripción superior a 5.000 pesetas 
efectivas:

Resultando que en el testimonio nota
rial de "escritura de aclaración de 15 
de Marzo del corriente año consta que 
se ha modificado el título social ante
rior El Seguro de Cristales, adoptando 
para lo sucesivo el de Roto y Repues
to, S. A.

Visto lo dispuesto en el artículo 2.° 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, Re
glamento para su aplicación y demás

disposiciones concordantes, así como 
los favorables informes de las distin
tas Secciones de la Dirección general 
de Seguros en orden a la totalidad de 
la documentación presentada, aunque 
consignando alguna observación sobre 
las pólizas a emplear con los asegu
rados; y

Considerando que los antecedentes 
relativos a capital social, depósito cons
tituido, tarifas y pólizas se ajustan a 
las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes, excepción hecha de al
guna omisión en el clausulado de las 
pólizas que remite,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Seguros, se ha servido ins
cribir en el Registro establecido por la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908 
a la Compañía aseguradora contra la 
rotura de lunas y cristales denominada 
Roto y Repuesto, S. A., con domicilio 
en Zaragoza, sin perjuicio de que en 
el plazo de un mes envíe a la Direc
ción general de Seguros nuevos ejem
plares dé las pólizas a emplear con 
¿us asegurados, modificando la condi
ción 4.a de esos contratos en el sen
tido de que la prima de indemnización 
a pagar por el asegurado, en caso de 
rescisión, sólo tendrá lugar cuando el 
tiempo dé duración del seguro llegue a 
ser de varios años, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
20 de Abril de 1934, aclaratoria de la 
de 2 de Agosto de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Seguros y

Ahorros.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
acerca de la interpretación que debe 
darse a lo establecido en la última 
parte del artículo 220 de la vigente 
léy  dél Timbre del Estado, que dis
pone que la penalidad por las faltas 
u omisiones en el uso del timbre en 
ningún caso puede ser inferior a 10 
pesetas, en relación con el precepto 
contenido en el artículo 222 del Re
glamento de 29 de Abril de 1909, de 
qué cuando resulté eludido el impues
to total o parcialmente, si el visitado 
no es reincídente y reconoce la infrac- 
cón descubierta, el expediente se con
siderará como de ocultación y será 
responsable únicamente del pago del 
impuesto debido y de la tercera parte 
de la multa correspondiente, así co
mo si en los casos de actos o decla
raciones de los contribuyentes en que 
existan varias omisiones sancionadas 
con la penalidad mínima de 10 pese

tas, habrá de aplicarse esta penalidad 
por cada uno de los actos no declara
dos o deberá servir de base para de
terminarla el importe total del reinte
gro omitido:

Considerando que la contradicción  
entre los preceptos que quedan cita
dos es más aparente que real, ya que 
se refieren a conceptos diferentes, la  
.penalidad imponible, el artículo 220 
de la Ley, y -lá multa exigible en cada 
caso, el 222 del Reglamento, y que in
terpretados así tales mandatos, es evi? 
dente que, así como en ningún caso 
podrá señalarse a las faltas u om isio
nes del timbre una sanción inferior a 
10 pesetas, este precepto tío contradi
ce el principio general contenido en 
el Reglamento de que en los expedien
tes calificados como de ocultáción, el 
responsable sólo ío será del pago del 
impuesto débido y de la tercera parte 
de la multa que corresponda, ya que 
la Ley, para que •disfrute del benefi
cio de esta reducción de la penali* 
dad, no establece distinción ninguna, 
por lo que no sería legal aceptar aquel 
principió para las multas superiores 
a 10 pesetas y negarlos en las que al
cancen esta cuantía:

Considerando que al establecerse 
por el artículo 220 de la Ley qué las 
faltas u om isiones en el uso del tim
bre serán castigadas con la multa del 
tanto al triplo de la cantidad que hu
biera sido defraudada, sin determi
nar, como lo hace el 221, que trata; 
de la omisión de los timbres especia
les móviles, una penalidad determina
da por cada efecto omitido, ha de en
tenderse que la base para fijar la san
ción será en todos los casos el total de 
la cantidad que por cada concepto  
haya dejado de reintegrarse, siendo  
indiferente que la multa por cada efec
to sea lá de 10 pesetas por corres- 
pon derle otra de cuantía anterior o 
superior a dicha cantidad, ^  

Este Ministerio, de conformidad con  
lo informado por esa Dirección gene- 
rál, ha tenido a bien acordar:

1 ó Que en ]os casos que se consi
deren como de ocultación será siem
pre de aplicación el beneficio que á 
los responsables de las faltas u om i
siones del timbre reconoce el párrafo 
tercero del artículo 222 del Regla
mento de 29 de Abril de 1909, sea Cual 
fuese la cuantía de la penalidad que 
corresponda; y  

2.° Que cuando sean varias las fal
tas u om isiones descubiertas en actos 
o declaraciones que afecten a un con
tribuyente por el mismo concepto del 
impuesto, la responsabilidad aplicable, 
Salvo las excepciones establecidas en 
la Ley, habrá de fijarse con un míni
mo de 10 pesetas «obre la base del
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importe total de las omisiones come
tidas y no por el importe de cada fal
ta considerada separadamente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935.

- P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Catalina García González, concesiona
ria dé la línea de autos para el servi
cio .público de viajeros ide Boñar a Go- 
fiñal, solicitando 'satisfacer en metá
lico ejl importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:
, Resultando que, girada visita d é 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 13 del ac
tual, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
(le gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado,, ascendió a la suma de 296,80 pe
setas, siendo la dozava parte de 'dicha 
suma la de 24,73 pesetas :
. Resultando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cadá mes por el expresado con
cepto: ; '
. Visto la Ley y el Reglamento del 

impuesto:
. Considerando que el artículo 156 
del ¡ vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res 
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponién do se en 
el misino artículo que cuando las ci
tadas' Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los

modelos adjuntos a dicho Reglamento,
Este Ministerio, de conformidad Con 

lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a doña Catalina 
García González, concesionaria de la 
línea de autos dé Boñar a Cofiñal, pa
ra que, a partir del 1.° de Enero del 
año en curso, -satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 20 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los-.justi
ficantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21, que figu
ran en el apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Marzo de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general del Timbre.

Reuniendo las condiciones exigidas 
por la Orden de 24 de Noviembre de 
1934, aclarada por otra de, 10 de Di
ciembre del mismo año, para servir 
en el Instituto de Carabineros los in
dividuos que, teniéndolo solicitado, 
figuran en la relación que se acompa
ña a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto que a los 
expresados aspirantes se les reconoz
ca derecho a ocupar vacante de Cara
bineros, cuando por turno les corres
ponda, a continuación de los nombra
dos en la relación anexa a la Orden 
de 28 de Marzo último (Gaceta nume
ro 92) y en las propias condiciones 
que se determinan en la Orden de 1.° 
del citado mes (Ga ceta del 2}.

Lo que se comunica a V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Abril de 1935.

P. D.,
PASCUAL AB^D

Señor ...

Relación que se cita.
Tomás Rodríguez Ruisánebéz.
Manuel González Rodríguez.
Telesforo Seoane Gradín.
Fortunato Martínez Pascual,
Gregorio de Miguel Medina.
Alberto Montón Utrilla.
Tomás López Aragonés.
Julio Dombón Zarza.
Antonio Bailón.
Julio Pascual Pascual.
Martín Sastre González. ,
Anacleto Cebrián Algarate*
Vicente Muñoz Reja.
Agustín Péíez Quiñones#

Joaquín Silva González. 
Jesús Rivas Rodríguez. 
Jesús Lanchas Lanchas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitan

do por el. Teniente de Infantería con 
destino en la segunda Bandera de la 
primera Legión del Tercio, D* Manuel 
Rabasa Domenech, ?

Este Ministerio ha resuelto cóne&<? 
derle. la eliminación en la escala de as*? 
pirantes a ingreso en la Guardia civil* 

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1935. ;

p-

J. DE PABLO BLANCO

Señores Ministro de la Guerra e Ins« 
pector general de la Guardia civil*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: La conveniencia de que 

sean desempeñadas en propiedad todas 
las plazas del Cuerpo de Auxiliares de’ 
Archivos, Bibliotecas y Museos, acón-* 
se ja la necesidad de que se anuncien ,a 
oposición las vacantes que actualmente 
existen.

En su virtud,
Este, Ministerio, oído el parecer de 

la Junta facultativa del citado Cuerpo 
y de su Consejo Asesor, ha tenido a 
bien disponer lo, que sigue: ,

1.° Se convoca a oposición para pro* 
veer siete plazas, del Cuerpo de Au^k* 
liares de Archivos, Bibliotecas y 
seos, hoy vacantes, y además las. que 
ocurran desde esta fecha hasta que Ja-? 
oposición termine. ,

2.° Dentro de las plazas se eomprertf- 
derán seis más de aspirantes, que que*;, 
darán en expectación de destino y que# 
irán cubriendo las que queden sin ti* 
tujar. ., . v . ■ .7 , , i£.

S#°- Las referidas plazas están dot%  
das con el sueldo anual de 3.000 pésé^ 
tas, que es el de la primera categoría*

A.Z Podrán tomar ¡parte en estás 
oposiciones todos los españoleé, yarór 
nes o hembras, que hayan cúnipíidp 
dieciocho años y no excedan dé cua
renta y  siete en la fecha en que ter* 
mine el plazo de admisión de ihs« 
taricias. v " ' '7'' !.

5.° Los opositores deberán 'poseer 
alguno de los títulos de Bachiller*



Gaceta de Madrid.— Núm. 94 4 Abril 1935 97

Maestro de Primera enseñanza, Perito 
mercantil o ser actualmente funciona
rio administrativo de este Ministerio.

A la solicitud acompañarán los as
pirantes:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil y legalizada si 
no fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

h). Certificado negativo de antece
dentes P eales y los documentos que 
justifiquen su derecho a tomar parte 
en estas oposiciones. Asimismo acom
pañarán recibo de haber satisfecho en 
la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de 30 pesetas, en concepto 
de derechos de examen, para sufragar 
los gastos de las oposiciones.

La instancia deberá estar escrita a 
mano por el interesado y unirá a la 
misma una fotografía firmada y ru
bricada.

7.° El plazo para presentar las so
licitudes de estas oposiciones expirará 
sesenta días después de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiéndose presentar las instancias y 
documentos en el Registro general de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del último día.

8.° Las oposiciones darán principio 
dentro de los seis meses de publicarse 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
efi el día y lugar que señale el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios.

Estos serán cuatro, a saber:
primer ejercicio: Escritura al dictado 

a máquina y a mano.
Segundo ejercicio: Contestación por 

escrito a un cuestionario sobre mate
rias históricoliterarias en relación con 
lós Archivos, Bibliotecas y Museos 
Arqueológicos, así como conocimiento 
de éstos Establecimientos.

Tercer ejercicio: Oral sobré Adminis
tración y especial de la de esté Minis
terio y de la del Cuerpo.

Cuarto ejercicio: Traducción del
francés.

Los opositores que tengan conoci
mientos de otros idiomas, en especial 
déí Latín, podrán hacer otro ejercicio 
finál para mejora de puntuación.

9.° El Reglamento general de éstos 
y el particular de estas oposiciones se 
acómbdará, precisamente, a lo dispues
to éíi la Orden ministerial de 20 dé 
Abril de 1932 (G a c e t a  del 21) en 
todó lo *que no ha sido modificada por 
la presente.

LO* Por este Ministerio se nombrará 
el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones, el ciial, en tiempo hábil y ¿u- 
ficiente, redactará el cuestionarlo qué 
tendrá como bases o motivos los que

expresan en el número 8.* de esta 
Orden ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Marzq de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia prom ovi
da por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Hellín (Albacete) en soli
citud de que se cree en dicha ciudad 
una Escuela elemental de Trabajo: 

Resultando que el citado Ayunta
miento se compromete a consignar en 
su presupuesto la aportación regla- 
mentaria para el sostenimiento del ex
presado Centro, así como a facilitar 
local para su instalación adecuada: 

Considerando que en la provincia 
de Albacete sólo existe la Escuela de 
Trabajo que funciona en la capital, y 
que en la ciudad de Hellín, por la im
portancia de su población obrera, se
ría con veniente la creación de un 
Centro de Formación profesional de 
esta clase, si bien predominando las 
enseñanzas de tipo artesano, cuyas in- 
dustrias constituyen la principal ri
queza de la población,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado p or  el Ayuntamiento de He
llín, ha resuelto autorizar la creación 
de úna Escuela profesional de Artesa
nos en dicha ciudad, conforme a las 
prescripciones del Estatuto vigente de 
Formación profesional, aprobado por 
Decreto de 21 de Diciembre de 1928; 
debiéndose constituir un Patronato 
provisional, designado - en la forma 
prevenida en el mencionado Estatuto, 
para que redacte el proyecto de Carta 
fundacional en la forma y plazo re
glamentarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1935.

- P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación del Laboratorio de 
Química de la Escuela de Trabajo de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la subvención de 3.750 pesetas, 
que se librará, a justificar, contra la 
Tesorería Central, con aplicación al 
capítulo 3.°, artículo 4.9, agrupación 
segunda, concepto primero, del vigen
te presupuesto de este Departamento, 
a favor de D. Aurelio Garzón Car- 
mona.

Lo digo a V. I. para sq conoció, 
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Marzo de 1935. .

p. D.,
MARIANO CUBER '

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Vacante, por cese de don 
Antonio de Vicente, en la Delegación 
provincial de Trabajo de Lugo el. car
go de Vocal del Patronato local de 
Formación profesional de dicha capí* 
tal, en representación del citado Otv 
ganismo,

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar para suceder ai Sr, De Valiente 
al nuevo Delegado provincial dé Tra
bajo de Lugo, D. Carlos Arias An- 
dreu,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.:Madrid,';29 
de Marzo de 1935.

# p- -o., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Aumentadas las. ensepan- 
zas de las. clases especiales de acjultas 
de esta capital, y en tanto los. crédi
tos consignados en Presupuestos po 
permitan ampliar el Profesorado co
rrespondiente a dichas enseñanzas, ,y 
teniendo en cuenta las peticiones ele.*, 
vadas por varias Directoras d e . Gru
pos escolares solicitando se establez
can en los mismos las enseñanzas de 
Corte y Confección,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
adultas de Barcelona, doña Carolina 
Domínguez la Plaza, pase a prestar 
sus servicios, con igual sueldo y de
nominación, en las Escuelas de adul
tas dé esta capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 1

Señor Director general de Primera 
enseñanza. >

limo. Sr.: Vacante, por excedencia de 
D. Baltasar Muro López, un speldo de 
4.000 pesetas en el Escalafón de Maés? 
tros de Taller de, las Escuelas Superio
res de Trabajo, ,

Este Ministerio ha resuelto,. quej se . 
den los ascensos reglamentarios * de es
cala y, m su vir tüd, páse a ocupar da
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vácanté producida en la Sección se
gunda 3el Escalafón, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, D. Celedonio 
Masutier Rodríguez, Maestro del Tallei 
Mecánico de la Escuela Superior de 
Trabajo de Cartagena, y a la  resulta 
de  la Sección tercera, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, D. Narciso Hor- 
talá Ruiz, Maestro del T aller Mecánico 
de la  Escuela Superior de T rabajo de 
Valladolid, ambos con efectos econó
micos y de Escalafón del día 17 de 
Enero último, fecha siguiente a la del 
cese del causante.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida p o r D. Pedro Sánchez Hernández, 
Auxiliar n u m é ra lo  del grupo 7.°, “Elec
tro tecnia V  de la Escuela Superior de 
T rabajo  de Valladolid, solicitando se 
le conceda la excedencia voluntaria 
p o r  más de un año y menos de diez.

Teniendo en cuenta que la petición 
"que form ula el interesado es un dere
cho reconocido p o r la Ley de 27 de 
;Ju lio  de 1918,

E sté  Ministerio ha resuelto conceder 
'a D. Pedro Sánchez Hernández la  ex
cedencia voluntaria en los térm inos de
term inados po r la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  dem ás efectos. M adrid, 1 /  de 
A bril de 1935. .

P. D ./
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: No siendo posible lib ra r 
. las subvenciones concedidas a los P a
tronatos locales de Form ación profe
sional de Palencia, Linares, Castellón 
y San Sebastián por Orden de 16 de 

. Febrero  último, por no haber justifi
cado la  inversión de subvenciones an
teriores,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
refectos la concesión de los mencionados 
créditos, sin perjuicio de rehabilitarlos 
en el próximo trim estre, cuando aque
lla justificación haya tenido efecto. 

í Lo digo a V. I. para  su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1935.

■ ■ ' P. D., 
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Term inada la gestión ase
sora en esa Dirección general del p ro 
fesor num erario y D irector de la. Es
cuela Superior de  T rabajo de Gijón. don 
Francisco Alonso León, gestión que se 
le encomendara por la Orden ministe
rial de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha resuelto que el 
interesado se rein tegre a su destino, 
y estimando muy acertada y altam ente 
m eritoria la actuación del Sr. Alonso 
López, resuelve, asimismo, se le den las 
gracias más expresivas y se haga, cons
ta r en su expediente personal para  que 
le sirva de m érito preferen te en su ca
rre ra  a todos los efectos legales.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y demás efectos. Mádrid, 2 djp Abril 
de 1935.

■ P. D., , ■
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. :  Én atención a los servi
cios prestados y m éritos contraídos en 
la Sección m édica del Institu to  Nacio
nal de Reeducación de Inválidos por 
los Médicos ayudantes D. Agustín Lo
zano Azulas y D. Enrique Jararúillo 
Gómez, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 72 del Reglamento vigente 
de la  expresada Institución,

Este M inisterio ha resuelto ascender 
a los Sres. Lozano y Jaram illo a la 
categoría de Médicos de Sala, con la 
dotación anual de 6.000 pesetas, que
dando adscrito el prim ero de ellos al 
cargo de Médico je fe  del Laborátqrio .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y  demás ef ectos. Madrid, 16 de  M ar
zo de 1935.

. — - P. D.,
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: P ara  contribuir a los gas
tos de nuevas instalaciones en lás Es
cuelas Elementales de T rabajó  que se 
di tan,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a los Patronatos locales de Form ación 
profesional de que aquéllas dependen 
las siguientes subvenciones, que se li
b rarán , “a justificar”, con aplicación al 
capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 2.a, 
concepto 1.° del presupuesto de gastos 
de éste D epartam ento,' cÓntrá las res
pectivas Delegaciones de Hacienda y a 
favor de los Habilitados que designen 
los respectivos Centros:

P ara  la  Escuela dé Jaén, 1.000 pese
tas. V .

P ara  la de Guadalajara, 2.000 pesetas, 
P ara  la de Mora (Toledo), 2.000 pe

setas. >
P ara  la de Alicante, 3.000 pesetas,

¿ P ara  la de Cartagena, 2.000 pese- 
.tas; y . . : . . ;

P ara  la de Nayia, 2.000 pesetas.
Lo. digo a V. I. para  su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 25; de Mar
zo de 1935. ,

. : p. d ., :
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica.

limo. Sr.: P ara  com pletar los gastos 
xíe instalación del Taller de Artes Grá
ficas en la Escuela E lem ental de T ra
bajo de Gijón,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
al P atronato  local de Form ación pro
fesional dé dicha ciudad la subvención 
cié 30*000 pesetas, con aplicación ¿1 Ca
pitulo 3.*, artículo 4.°, agrupación 2.\ 
concepto 7.6 del presupuestó de ésle 
D epartam ento, la que se lib rará , “¿ jus
tificar”, á favor del P residente del Pa
tronato D. Gil Fernández Barcia, cóh* 
tra  la Subdelegación de Hacienda <le 
Gijón. ' / “ " "

Lo digo a  V. I. p ara  su conociniieíi- 
to y demás efectos. Madrid, 29 de M^r- 
zo de 1935.

- ' .■ n., ó
MARIANO CUBER

; Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: Con el fin de lograr una 
eficacia en los estudios de música én 
el Colegio Nacional de Ciegos, y  de 
acuerdo con la p ropuesta del Director 
del mismo, • :> 51

Este M inisterio ha resuelto crear la  
plaza de P rofesor de Solfeo y Piano 
éh el expresado Colegio, que se pro
veerá en su día en propiedad, confór
me á lo dispuesto en el Reglamento 
de la Institución de 1 .ó de A gos tó de 
1933; designándose en tanto para des- . 
em peñarla ín te r inam ente al Prófesór 
ciego D. Rafáel Rodríguez Albert, con 
el haber anual de 3Í000 pesetas, qúe 
percib irá con aplicación al capítulo 1.°, 
artículo 1.?, agrupación 13, concepto 13 
del presupuesto vigente de este Depar* 
tamento.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1935.

p. i>.,
MARIANO CUBER'

Señor D irector, general de Enseñan?*
• Profesional y Técnica-
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limo. Sr : En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Protesor 
de Matemáticas y de Ciencias tísicas 
de la Escuela Elemental de Trabajo de 
Albacete, el Consejo Nacional de Cul
tura lia emitido el siguiente dictamen: 

“Aprobado por la Dirección general 
de Enseñanza Profesional y Técnica el 
proyecto de anuncio, formulado por el 
Patronato local de Formación profe
sional de Albacete, para la provisión 
por concursó de méritos y examen de 
aptitudes de la plaza de Profesor de 
Matemáticas y de Ciencias físicas, va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de dicha capital, se publica el re
glamentario anuncio en la Ga c e t a  d e  
M ad r id  de 8 de Diciembre último.

Dentro de los plazos señalados se 
formulan las peticiones por los aspi
rantes y se realizan los ejercicios en 
la forma prevenida, así como la pro
puesta unánime del Tribuna] califica
dor, que es aprobada por el Patro
nato.

Teniendo en cuenta que en la trami
tación de este concurso se han obser
vado estrictamente las reglas de la 
convocatoria y demás disposiciones le
gales aplicables, y que no se ha pro* 
movido protesta ni reclamación alguna, 
el Negociado y Sección, de acuerdo 
con la propuesta del Patronato, estima 
procede nombrar a D. Enrique Navarro 
Esparcía Profesor de Matemáticas y 
Ciencias físicas de la citada Escuela 
Elemental de Trabajo, con la retribu
ción anual de 2.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a los fondos de dicho 
organismo, teniendo este nombramien
to el carácter de provisionalidad que 
establece el párrafo quinto del artícu
lo 29 del libro I del Estatuto vigente 
de Formación profesional y el Contrato 

:de trabajo que previene la Real orden 
©de- 27 de Diciembre de 1929.
-o Y este Consejo, asimismo, entiende 

que procede resolver de acuerdo con 
el Negociado y Sección.” 

tb  Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen* se ha servido 

-.resolver como en el mismo se propone 
r : Lo digo a V. I. para su conocimiento 
a. y efectos. Madrid, 29 de Marzo de 1935.
; ' y ' P D .
í MARIANO CUBER

Señor -Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, ,

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer las plazas de Profe
sor de Matemáticas y Ciencias fisico
químicas y la de Auxiliar de la misma 
asignatura, vacantes en la Escuela Ele

mental de Trabajo de Salamanca, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“En la G a c e t a  de 27 de Diciembre 
último se anuncia la provisión por con
curso de méritos y examen de aptitu
des de las plazas de Proí«ser de Ma
temáticas y Ciencias fisicoquímicas y 
naturales y la de Auxiliar de la misma 
asignatura, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Salamanca,

Dentro de los plazos señalados en la 
convocatoria se formularon las peticio
nes correspondientes, así como la prác
tica de los ejercicios señalados en 
aquélla y. la propuesta reglamentaria, 
con la que el Patronato se muestra 
conforme.

Considerando que en la tramitación 
de estos concursos se han observado 
estrictamente las reglas de la convo
catoria y demás disposiciones legales 
aplicables, y que no se hP  promovido 
protesta ni reclamación alguna, el Ne
gociado y la Sección, de acuerdo con 
la propuesta del Patronato, estima 
procede se nombre Profesor de Mate
máticas y Nociones de Ciencias fisico
químicas y naturales de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Salamanca a don 
Federico García Hernández, con el suel
do anual de 2 500 pesetas, y para ia de 
Auxiliar de iguales disciplinas, inspec
tor de estudio, a D. Luis Campo Re
dondo, con la dotación anual de 2.000 
pesetas, que percibirán ambos con car
go a los fondos del Patronato, tenien
do éstos carácter de la provisionalidad 
que establece el párrafo quinto del ar
tículo 29 del libro I del Estatuto vi
gente de Formación prifesiónai y el de 
Contrato de trabajo que previene la 
Real orden de 27 de Diciembre de J’J.

Y este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con la pi opuesta 
formulada por el Negociado y Sección 
de este Ministerio*”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar 
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Atendidas las causas de 

baja en que han incurrido los Vocales

patronos electivos de la Sección ter
cera: de Personal subalterno, a) de 
Cubierta y b) de Máquina, del Jurado 
mixto menor de Transportes maríti
mos, de Gijón, D. Gonzalo Díaz Limi- 
ñana y D. José Castro Gacio; y vistas 
las designaciones verificadas por la 
Asociación de Navieros de Asturias pa
ra cubrir 1-ás vacantes que se produ
cen,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales patronos e fecti
vos sean considerados baja en el men
cionado Organismo, que pasan a sus
tituirlos los respectivos suplentes don 
Enrique Guisasola y D. Federico F. 
Fierro, y que para cubrir las vacantes 
que estos últimos producen sean nom
brados D. Pedro Sierra y D. Nicanor 
Noval Hevía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar* 
zo de 1935.

p. D„

JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por los Presidentes de las Coope
rativas de casas económicas “ Residen
cia” y “El Viso” , de Madrid, en súpli
ca de que se conceda la calificación 
definitiva a las casas baratas o econó
micas que hayan sufrido durante su 
construcción alteraciones respecto de 
los proyectos aprobados, que no su
pongan modificación de las condicio
nes de salubridad, ni del plan de ur
banización, ni elevación de más del 
30 por 100 de los presupuestos res
pectivos:

Resultando que para fundamentar 
su petición los solicitantes aducen 
que, elaborados los proyectos de ca
sas baratas o económicas a priori del 
conocimiento exacto de las necesida
des de sus futuros usuarios, carecen 
sus escasos modelos de viviendas de 
cierta elasticidad, que, sin vulnerar 
fundamentalmente sus características, 
facilitaría la rápida y favorable deci
sión de quienes, por naturales impa
ciencias y ante el temor de resolucio
nes adversas, renuncian al expedien
teo a que obliga la más mínima modi- 
ñcaciónj siendo está rigidez dé la 
Ley causa dé fracasos de colonias que 
permanecen deshabitadas en su ma
yor parte, pues quienes buscan resol
ver con carácter definitivo el proble
ma de la casa, no suelen conformarse 
con ningún modeló abstracto, por mu
cha qüe sea la maestría del arquitec
to que lo ideó; qué hay; además, una 
razón fundamental que debe influir
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suavizando las exigencias de la Ley, 
y es que ahora el Estado no subven
ciona esta clase de obras, ni siquiera 
avala el capital particular interesado 
en ellas, sino que reduce su ayuda a 
otorgar , algunas exenciones durante 
cierto número de años, y si estas exen
ciones, por sus Leyes del Catastro, 
las concede siempre el Estauo, sin 
más limitaciones que el tiempo, a to
da riqueza que para su creación re
quiera esta clase de estímulos no pue
de seguir otro criterio al conceder la 
misma exención a las construcciones 
de casas baratas o económicas por 
Cooperativas sin finalidad lucrativa en 
condiciones tan restringidas que es
terilizan todo impulso:

Considerando atendibles las razones 
alegadas por las Cooperativas solici
tantes en apoyo de su instancia;

Considerando que la protección 
concedida por el Estado a la construc
ción de casas baratas o económicas 
tiene por objeto principal, de una 
parte, facilitar el acceso a la propie
dad de vivienda, y por otra, el que 
ésta, dentro de las condiciones de 
sencillez y economía precisas por su 
misma naturaleza, reúna las condición 
nes de salubridad, comodidad e hi
giene necesarias, de todo lo cual es 
la única consecuencia que no sólo es 
lícito, sino obligado, todo lo que 
sea conducente a una mejor adapta
ción de los edificios, el gusto y nece
sidad de quien deba ocuparlo y, en 
definitiva, adquirirlo en propiedad, 
para lo cual precisa conceder las ne
cesarias facilidades para la modifica
ción de planos y proyectos que repre
senten para la Administración el tipo 
general de construcción, pero no una 
obligatoriedad de ejecutar lo proyec
tado en todos sus detalles, mientras 
no se alteren las condiciones de salu
bridad convenientes :

Considerando, por otra parte, bene
ficioso para el interés general todo 
cuanto tienda a estimular la construc
ción, para que, aumentando el traba
jo, pueda encontrar empleo mayor nú
mero de obreros, reduciendo de esta 
suerte, en la parte que sea posible, el 
paro forzoso, cuya solución tanto in
teresa al Gobierno:

Considerando que, aunque el artícu
lo 4.° del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, convertido en Ley 
de la República en 9 de Septiembre 
de 1931, establece que no se podrá 
considerar como barata la casa que 
se construya para venderla, darla en 
ajnortización o habitarla su propio 
éúáño si su coste verdadero, incluidas 

Obras de urbanización indispensa

bles y el precio del terreno, excede 
del límite máximo que se señale para 
la localidad de que se trate, y el 27 
del Reglamento de 8 de Julio de 1922, 
aplicable a las casas económicas por 
Decreto de 30 de Mayo de 1931, pres
cribe que no se admitirán obras de 
mejora cuando el coste de las mis
mas, unido al valor que se haya fija
do a la casa, le haga exceder del 
quíntuplo del ingreso máximo anual 
señalado al beneficiario en la locali
dad de que se trate, estas disposicio
nes se refieren a casas que habrían de 
recibir los auxilios del Estado de 
préstamo hipotecario, prima a la 
construcción o abono de diferencia 
de interés, y no pudo ser intención 
del legislador aplicarlas a casas que 
no perqiben otro beneficio que la 
exención temporal de tributos, por 
no existir &n la fecha de promulga
ción de aqüellos preceptos esta mo
dalidad de protección desligada de las 
otras antes citadas,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado por los Presiden
tes de las Cooperativas de casas eco
nómicas “Residencia” y “El Viso”, de 
Madrid, y declarar, con carácter ge
neral, que podrá concederse la calh 
flcación definitiva a las casas baratas 
o económicas que no hayan recibido 
otro auxilio del Estado que las exen
ciones tributarias, aun cuando duran
te la construcción se hayan introdu
cido en ellas alteraciones respecto de 
los proyectos aprobados, que no su
pongan modificación de las condicio
nes de salubridad, ni del plan de ur
banización, ni elevación de más del 
30 por 100 dé los presupuestos respec
tivos. "

Madrid, 25 de Marzo de 1935.
ANGUERA DE SOJO

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administra
ción civil de este Departamento con 
destino en la Estación de Viticultura 
y Enología de Haro D. Valentín Gon
zález Gascón, solicitando prórroga a la 
licencia que por enfermedad viene 
disfrutando, y vistos asimismo la cer
tificación facultativa, que acompaña y 
el informe favorable emitido por el 
Jefe inmediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien

conceder al citado Auxiliar D. Valen
tín González Gascón un mes de pró
rroga a la licencia que por enferme
dad le fué concedida por Orden fe
cha 5 de Marzo último, con derecho 
al percibo de la mitad de su sueldo 
y con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 32 al 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, licencia 2 
que podrá disfrutar el interesado en 
Madrid.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 2 de Abril de 1935.

K  D .,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen* ? 
tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Depar
tamento, con destino en el Depósito 
de Sementales de Palma de Mallorca, 
D. José Ramón Rodríguez Delgado, so- i 
licitando licencia por enfermedad, y 
vistos asimismo la certificación facul
tativa que acompaña y el informe fa
vorable emitido por el Jefe inmediata: 
del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar D. José 
Ramón Rodríguez Delgado un mes de  
licencia por enfermedad, con sueldo í 
entero, con arreglo a lo dispuesto en 7 
los artículos 32 al 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real7 
orden de 12 de Diciembre de 1924¿ 
licencia que podrá disfrutar el inte
resado en Málaga. 

Lo que de Orden ministerial digo] 
a V. I. para su conocimiento y efec*1
tos. Madrid, 2 de Abril de 1935. -n

P. D., -
M. GORTARI %

Señor Subsecretario de este Ministe-2 rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con desti
no en la Sección Agronómica de Gra
nada, D. Manuel Bartolomé Perales, 
solicitando licencia por enfermedad; 
y vistos asimismo la certificación fa
cultativa que acompaña y el informe 
favorable emitido por el Jefe inmedia
to del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar D. Manuel 
Bartolomé Perales un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo enteró, 
con arreglo a lo dispuesto en los artí*
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culos 32 al 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

Lo Que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 2 de Abril de 1935.

p . o.,

M. GORTARI
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Fallecido el día 2 del mes 

en curso el Profesor de Prácticas de 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona D. Enrique Gil Campo- 
rro, Ingeniero Jefe de tercera, Jefe de 
Administración de tercera clase, con el 
sueldo de 10.000 pesetas anuales; y 

Visto él artículo 47 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender en corrida aa iira l de escala, 
con antigüedad de 3 del ictual, siguien
te al de lá defunción acaecida, a la 
mencionada categoría de Ingeniero Jefe 
de tercera, Jefe de Administración de 
tercera clase y sueldo anual de 10.000 
pesetas, a D. Rosendo Moncunill Bau- 
cells; a Ingeniero primero, Jefe de Ne
gociado de primera clase y sueldo 
anual de 8.000 peseta, a D. José María 
Grau Cuadrada, y a Ingeniero segundo, 
Jefe de Negociado de segunda clase y 
sueldo anual de 7.000 pesetas, a don 
Cayetano Gornet Riera, Profesores de 
Prácticas del indicado Centro, núme
ros 1, respectivamente, de los de su 
clase inferior inmediata, y cuyos ha- 

- beres percibirán con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 1.°, grupo 12, concepto 
único del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZGO 
Señor Director general de Industria.

Excmo. S r.; Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio doña Juana 
Badiola, fabricante de conservas de, 
pescados, establecido y matriculado 
en Ondárroa (Vizcaya), en la que so
licita autorización para im portar en 
régimen de admisión temporal hoja
lata en blanco para su transformación 
en envases destinados a la exportación

de los productos de su industria, in
dicando para la importación la Adua
na de Bilbao, y para la exportación la 
citada y las de Irún y Ondárroa, por 
convenir así a las necesidades del trá
fico mercantil que realiza con el ex
terior:

Resultando de la tramitación regla
mentaria que no se ha producido re
clamación alguna en relación con la 
solicitud, y que los informes emitidos 
son favorables en un todo a la de
manda:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo que han sido anterior
mente Otorgadas por diferentes dispo
siciones en vigencia y reglamentadas 
con carácter general por el artículo 
135 de las Ordenanzas de Aduanas :

Considerando que, habiéndose dado 
exacto cumplimiento a cuanto pres
criben la ley de 14 de Abril de 1888 
y el Reglamento tpara su aplicación 
de 16 de Agosto de 1930, es proceden
te el acuerdo de este Ministerio, se
gún lo que determina el párrafo ter
cero del artículo 6.° del Reglamento 
citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas del país dél gra
vamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en ej 
envase, lo que determina un margen 
de fayor que ha de beneficiar la con
tratación de dichos productos en los

. mercados extranjeros,
Este Ministerio, a propuesta de, la 

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, ha dispuesto:

1.® Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para su transformación en en
vases destinados a la exportación de 
conservas de pescados, a favor, y pre-

> cisamente a su nombre, de doña Jua
na Badiola, fabricante de dichos, pro
ductos, establecido y matriculado en 
Ondárroa (Vizcaya).

2.® Las importaciones de la hoja
lata se realizarán por el puerto de 
Bilbao, cuya Administración princi
pal de Aduanas se considerará como 
matriz a todos los efectos derivados 
de la presente concesión. La expor
tación dé los envases con aquélla fa
bricados; dispuestos para contener y 
transportar las conservas, podrá rea
lizarse por las Aduanas de Bilbao, 
Irún y Ondárroa, próximas á la ins
talación industrial del concesionario, 
con la  condición de que la última ci
tada; subalterna de tercera clase de la 
provincia de Vizcaya, reúna y se ajus
te a los requisitos y circunstancias 
prevenidos en el párrafo primero del

artículo 10 del Reglamento de Admi* 
siones temporales.

3.a De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° de la propia re
glamentación, y de conformidad con 
lo ya establecido para casos análogos, 
se otorga la presente autorización con 
carácter permanente y condicionada 
a que la transformación de la hojala
ta importada y su consiguiente reex
portación se realice precisamente den-* 
tro del plazo de dos años, a partir de 
la fecha de las respectivas importa
ciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a 
importar en la forma que previene él 
articulo 4.a del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida, y en cuanto a de* 
terminadas formalidades a cumplir res* 
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác* 
tica dé los servicios, deberá atenerse 
el concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas y a las ' instruccio
nes que, a tales efectos, puedan dio* 
tarsé por el Ministerio de Hacienda 
para qué sirvan de norma a las Adua* 
ñas y a los importadores.

6.6 En los despachos de importa
ción de M  hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cía* 
ses dé hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administración, 
en el ejercicio de las funciones dé or
den fiscal que le son propias, haya de 
realizar a la reexportación y durante 
el proceso de transformación indus* 
trial, á cuyo efécto deberá consignarse 
de manera expresa en las facturas de 
exportación el peso total de la mer
cancía envasada, la clase, tamaño y 
peso de los envases, así como el nu
mero de éstos, acompañando muestras 
sin soldar de los mismos, para que la 
Aduana de salida pueda comprobar y 
expedir certificación de la cantidad de 
hojalata exportada, a los fines de can
celación de las obligaciones prestadas»

7.° Se cumplimentarán las demás; 
prescripciones vigentes sobre admisión 
nés temporales, adoptándose por la Di* 
rección de Aduanas las medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobacio
nes. '

Lo digo a V. E. para su conoeimien-
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to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Marzo de 1935.

p . *>.,
TOMAS SIERRA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Arturo Cruz Burguete, 
vecino de Valencia, solicitando auto
rización para instalar en el puerto de 
Alicante un vivero de mejillones, de
pósito flotante, formado por doce bar
cazas de las características que se con
signan en el expediente instruido al 
efecto; y habiéndose cumplido los re
quisitos que las disposiciones vigen
tes determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, entendiéndose que esta 
concesión ha de ser por un plazo de 
cuatro años, ajustándose en un todo 
a las condiciones impuestas p o r  
la Dirección general de Puertos que 
figuran en dicho expediente, así como 
a lo que determina la Real orden de 
30 de Abril de 1930 (Diario Oficial de 
Marina número 109) y a cuantas dis
posiciones pudieran dictarse con re
lación a esta industria.

Madrid, 29 de Marzo de 19351.
p . D.,

R. MANCHAL
Señor Subsecretario de la Marina 

civil.

limo. Sr.: Determinados por Orden 
ministerial de 21 de Febrero último los 
servicios del Ramo de Minas, en los 
cuales los Ingenieros y Auxiliares ten
drán derecho a la percepción de dieta 
doble, y habiéndose omitido entre los 
mismos los que corresponde realizar 
al personal técnico del Instituto Geo
lógico y Minero de España,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que entre los servicios a que se 
refiere la Orden ministerial de 21 de 
Febrero último queden comprendidos 
los que realicen los Ingenieros y Au
xiliares afectos al citado Centro. 

Madrid, 27 de Marzo de 1935.
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Minás y 
Combustibles.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio de Industria y Comercio de 14 
de Marzo próximo pasado:

Considerando que las Secciones 8.a y

9.a de la Conferencia vidriera convoca
das para reunirse, respectivamente, los 
oías 9 y 10 del mes actual, por la ín
dole de los intereses que representan 
precisan de un plazo más largo que les 
permita una mejor preparación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que para la mejor ordenación de los 
trabajos a realizar por las citadas Sec
ciones 8.a y 9.a se aplace la reunión de 
las mismas hasta nueva Orden.

Madrid, 2 de Abril de 1935.

p . D.,
TOCAS SIERRA 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vistas las solicitudes 
formuladas por el Patronato Nacional 
del Turismo interesando que se inclu
ya un precepto en la legislación vigen
te mediante el cual se autorice un ré
gimen especial de importación tempo
ral a favor de los objetos o recuerdos 
adquiridos por los turistas en sus viajes 
cuando pasen por España:

Resultando que la legislación aran
celaria vigente, al no hacer distinción 
entre los turistas y los viajeros, some
tía a aquéllos al mismo régimen que a 
éstos, sin otorgarles las facilidades 
consiguientes a la rapidez de sus viajes: 

Considerando que, en cuanto sea po
sible y siempre que queden a salvo los 
intereses del Tesoro, es conveniente 
favorecer el turismo, evitando trabas 
que puedan perjudicar su desenvolvi
miento y progresivo desarrollo: 

Considerando que, sometido el caso 
a conocimiento e informe de la Direc
ción general de Aduanas, emitió su dic
tamen en términos favorables,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha acordado disponer 
que, a partir del 1.° de Mayo próximo, 
se considere incluido en la disposi
ción 3.a de los vigentes Aranceles de 
Aduanas y como caso 21 de la expre
sada disposición, precepto redactado en 
los términos siguientes:

“21. Efectos sujetos al pago de de
rechos arancelarios, cuya importación 
no esté regulada especialmente por 
preceptos contenidos en las Ordenanzas 
de Aduanas ni en los vigentes Arance
les de Aduanas y que, sin constituir 
expedición comercial, conduzcan en 
sus equipajes los viajeros turistas a su 
paso por España, siendo preciso el 
previo depósito ó afianzamiento de los 
correspondientes derechos de Arancel 
y el cumplimiento de los preceptos le
gales que regulan las importaciones 
temporales. -

La condición de turista se estimará 
justifica mediante exhibición de los do
cumentos oficiales de identidad que 
acrediten la calidad de residente habi
tual en el extranjero, de cuyos docu
mentos se hará mención en los des
pachos de Aduanas, debiendo cancelar
se o hacerse efectivos los depósitos u 
obligaciones afianzadas dentro del pla
zo máximo de seis meses.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 

larzo de 1935.
ANDRES OROZCO

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Por haberse padecido error en la 
copia, se reproduce a continuación, 
debidamente rectificada, la siguiente

ORDEN
limo. Sr.: Habiendo transcurrido el 

plazo señalado en la Orden ministe
rial de 10 de Enero último para el pa
go de derechos de examen y subsanar, 
en su caso, los defectos de documen
tación de los opositores a las plazas 
de Oficiales Comerciales de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique en la Gaceta  
d e  M a d r id  la relación de los oposito
res definitivamente admitidos a tomar 
parte en dichas oposiciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Relación dé los señores opositores que 
han sido admitidos definitivamente a 
tomar parte en las oposiciones a Oficia

les comerciales,
Aguilar Collados, Juan Antonio. 
Aldeanueva Martínez, Manuel.
Alenda López, Luis.
Alonso Luengo, Francisco.
Alonso Martínez de Osaba, Julio. 
Alvarez Antolín, Santos Daniel, 
Andrés y Frutos, Luis.
Arias y Pórtela, Manuel.
Armenia Jubete, Miguel*
Arranz Asensio, José.
Arroyo Aznar, Luis.
Arroyo y Perdigón, José de.
Bahillo Ruiz, Florentino.
Barríer y Rodríguez Fajardo, Juan. 
Reneylo. Pérez, Juan.
Betegón Fernández, Miguel.
Blanco del Pueyo, José.
Blázquez Izquierdo, Angela. 
Boixareu y Ribera, José,
Bolín y de Mesa, Alfonso.
Bourgón Alzugaray, José.
Boyer y Ruis-13eneyán, Carlos.
Buena ventura del Pueyo, Feliciano* 
Calderón Barcena, Guillermo, v
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■Calvo Pablo, Luis.
. Caña! y Gómez-Imaz, Ignacio.
■ Caridad Mateo, Vicente.
■ Carmoná Carmona, Emilio.
• Carrero Nine, Miguel.
. Castillo Yurrita, Lorenzo del.

Cerda y de las Bárcenas, Tomás de la. 
" Bollantes y Alvarez Buylla, Adolfo.

Cerchón García, María de la Con
cepción.

31 Corral Sáiz, Angel, 
v Con-o Muntaner, Miguel.

Crespo Miyar, José.
Checa y Santos, Dionisio.

^Daüsáa Sangüesa, Pedro, 
fe Díaz Monis, Carlos.

Díaz de la Rocha y Rodríguez, José, 
Díaz Velasco, Fernando.
Díez-Canedo Manteca, Enrique.

- v Diez de Sollano y Portillo, Jorge, 
r;3 Domínguez y Díaz Cantillo, Fran
cisco.

Dorta Martín, Antonio.
Durán Muñoz, Tomás.
Escudero Ugalde, Ignacio.

! Esteban Goicoechea, Luis.
^ Fernández Castillejo, Leopoldo. 

Fernández-Lloreaa y Tenorio, Carlos. 
Fernández Ramos, Guillermo. 
Fernández Reyes, Rafael.

!] Figueroa y Bermejillo, Rafael de.
, Fontanilla García, Emilio.
; Franco y Bores, Garlos.

Galainena y Herreros de Tejada, 
5 Fernando.
;; Galbis Morphy, Pedro.
¿Gálbulo Caseilas, Carlos.
; García Muñoz, Alberto.

García On ti ver os y Loscer tales, Juan 
María.

García Parada, Francisco.
. Giménez Arnau, José Antonio.
; Giménez Martín, Adolfo.
- Gómez Escribano, José.

• GómeZ Picazo, Ricardo. 
Gómez-Rodulfo y Barrio, Juan. 
Gervás Cabrero, Isabel.

, ; Gómez y González Alegre, Agustín.
'■ Gómez Jiménez, Adolfo.

González Alvargonzález, Emilio. 
González Julve, Manuel.

, Grau Campuzano, Enrique.
' Gutiérrez Alonso, Antonio. 

Hernández Alvariño, Ricardo.
Hidalgo Navarro, Enrique. 

sp Iranzo Comas, Ricardo de.
@ iturralde Maquieira, Adolfo.

Jiménez Rosado, José.
Jorro y Beneyto, José.
Juan Riera, Bernardo.
Juseu y Ladrón de Guevara, Jorge. 
La Chica Casinello, Manuel.
Larrauri y Mercadillo, Teodoro de. 
Lázaro Zaragozano, Emilio.
Lisie Maquieira, Rafael. í
Lizasoaín y Gurruchaga, Amparo. 
López Banús, Manuel.
López Cano, Juan.
López García; Juan.
López Tarruella, Aurelie.
Lorente Zaro, Manuel.
Lorenzo - Cáceres y dé Torres/ An

drés de.
Lorenzo Ruza, Manuel.
Llansola Vaquer, Francisco.
Llobet Calvo, Francisco de.
Llórente Monedo, José María.
Mantilla y Pérez de Ayala, José Ma

ría. ■
Martínez Ámbrós, Ignacio.
Martínez Nadal, Rafael. 
Martínez-Peiró y Mallo, Benito.

Martín Rojo, María del Rosario. 
Matesanz Román, Mariano.
Malilla y Jimeno, Alfredo.
Mendoza y Arias - Carvajal, Alejan- 

Iro de.
Merelo-Barberá Beltrán, Francisco. 
Muñoz Rojas, José Antonio.
Muñoz Rojas, Rafael.
Muro y O’Shea. Jaime.
Navarro de Patencia, Juan. 
Navascués Arroyo, Nicasio.
Nevado Sola, Miguel.
Neyra Arias, José.
Ocho a y del Campo, Francisco Ja

vier.
Olives Beltrán, Juan.
Ongay y Garde, Manuel.
Paiao Martialay, María.
Pascual Ramos, Antonio.
Pastor Trulls, José Manuel.
Pelegrín Hernández, Francisco.
Pérez Klett, Alfonso.
Pérez Piñal, César.
Pérez Selá, Fernando.
Pérez Seoane y Bueno, Pablo. 
Pertiñez Alférez, Mariano.
Picazo Guillén, José.
Pintos Vázquez-Quirós, Jesús.
Prado Regueiro, Eduardo.
Pulgar González, Alejo.
Quijano y Gómez dé Rueda, Antonio. 
Quintana Pérez de la Riva, Eduardo. 
Quintana y Pradera, Guillermo. 
Quintero Núñez, Manuel.
Reparaz Linazasoro, Raifael.
Rivera y Saldaña, Luis.
Robredo Astúdillo, Rafael. 
Rodríguez Fernández de la Regue

ra, Manuel.
Rodríguez González, Angel.
Ros Lavín, José.
Rosas Vives, Norberto.
Ruiz López, Fernando.
Ruiz y Ruiz, Gabriel.
Sagrera Escalas, Bartolomé.
Salazar y García Villamil, Bernardo. 
Sánchez Cañamares, Francisco. 
Sánchiz Alvarez, Miguel.
Sanchiz Alvarez de Quindos, Al

fonso.
Sans Moso, Juan Antonio^ 
Sansalvador y García Gallo, Fer

nando. ,
Saralegui y Colina, Martín de* ^  
Sebastián Llegat, Vicente.
Serrat Valera, Luis. í p f
Simón Matutano, Juan.
Sobrino Pérez- Joaquín.
Solá Morales y de Roselló, Ja

vier de. ■ ■
Soler y Garay, Eduardo.
Soria y Alvarez, Luisa.
Soria Espinosa, Arturo.
Soriano Roesset, Joaquín. 
Torregrosá y Lastres, Francisco. 
Tuero Seminario, Francisco.
Usó Candan, Manuel.
Val demoro y López de Ba.ro, Luis 

María.
Vallé García, José del.
Vailelado Soria; Jacinto.
Vázquez de la Torre y Maza, Car

los. ' ‘
Vejarano y Cassina, Félix.
Vélez Calderón, Eduardo.
Villota y Muniesa, Jorge.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

INSPECCION GENERAL DE COLO
NIAS

Vacante en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea una plaza de To
rrero de Faros, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas de sueldo y 6.000 
de sobresueldo y las dietas que regla
mentariamente le correspondan, se con
voca concurso para su provisión entre 
individuos pertenecientes al Cuerpo de 
Torreros de Faros de la Península que 
reúnan las condiciones de no exceder 
<Je la edad de treinta y cinco años y 
acreditar, mediante reconocimiento mé
dico dispuesto por la Inspección gene
ral de Colonias, hallarse en condicio
nes físicas de residir y prestar servicio 
en aquellos Territorios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias por conducto reglamentario, 
y debidamente informadas, a la Ins
pección general de Colonias, en cuyo 
Centro deberán tener entrada antes de 
las doce horas del día 3 de Mayo pró
ximo, con expresión de aquellos méri
tos y circunstancias que se estime per
tinente alegan a los efectos de resolu
ción del concurso.
, El-, designado tendrá derecho a la 

concesión de pasajes de ida y regreso 
a la Colonia por cuenta del Estado, li
cencias y demás consignados en las dis
posiciones vigentes o que se dicten para 
aquellos Territorios.

El hecho de presentarse a tomar par
te en este concurso implica conformi
dad tanto con cuantas disposiciones ri
gen el servicio oficial de la Colonia 
como córi las que en lo sucesivo se dic
ten por la Administración Central.

Madrid, 2 de Abril de 1935.—EI Ins
pector general, Antonio Nómbela.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
" Habiéndose recibido en este Depar
tamento atenta comunicación del señor 
Ordeñador de pagos por Obligaciones 
del mismo, interesando que por esta 
Superioridad se den las órdenes opor
tunas a los limos. Sres. Presidentes de. 
Audiencia, Directores dé Prisión y, en 
general, a todos los Jefes de dependen
cias afectos a este Ministerio, para que 
recaben de los Habilitados respectivos, 
tatito de personal como de material, 
que teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
publicada en la “ Gaceta” de 4 de No
viembre próximo pasado, cierren y re
mitan a dicha Ordenación de Pagos, 
con fecha 15 de cada mes, en lugar 
de la del 20, como se venía haciendo, 
las nóminas que formulen, debido a 
que la demora en el cumplimiento de 
la expresada Orden ocasiona trastor
nos, tanto en la contabilidad y servi
cios, como en el percibo de haberes 
por los respectivos funcionarios, dado
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el considerable número de documentos 
acreditativos de haberes que se reciben 
en la indicada dependencia con gran 
retraso.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia se hace público 
dicho ruego para conocimiento de 
W . Sis., a quienes se encarece su más 
exacto cumpl imien to. Madrid, 28 de 
Marzo de 1935,—El Subsecretario, Pa
blo de Ceballos.
Señores Presidentes de Audiencia, Di

rectores de Prisión y, en general, to
dos los Jefes de dependencias afec
tos a este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo 62 del 
Reglamento sobre organización y ré 
gimen del Notariado, reformado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928 
(G a c e t a  del 26),

Esta Dirección general ha acorda
do que el sorteo de los solicitantes 
admitidas a las oposiciones entre No
tarios, convocadas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  «del día 6 del mes de Marzo 
último, se celebre el día 20 de Mayo 
próximo, a las dieciséis horas, en el 
Colegio Notarial de Madrid (calle de 
Juan de Mena, número 9), y los ejer
cicios comenzarán el día 22 del pro
pio mes de Mayo, a la misma hora y 
en-.el- local referido, quedando convo
cados en primer llamamiento todos los 
opositores admitidos.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados.
, Madrid, 3 de Abril de 1935.—El Di
rector general, Gasto Barahona,

Cuestionario para el ejercicio teórico 
de oposiciones entre Notarios, que 
se publica en cumplimiento del at- 

. tículo 64 del Reglamento sobre or
ganización y régimen del Nota
riado, '

DERECHO CIVIL ESPAÑOL, COMUN 
Y FORAL

1.

Las fuentes formales del Derecho 
positivo,—Crítica del artículo 6.° del 
Código civil.—La Constitución de la 
República española como superley ba
se del ordenamiento jurídico: Su ca
rácter rígido.—Influencia sobre las 
leyes ordinarias. — Valor de los pre
ceptos constitucionales relativos al 
Derecho privado.

                2 .

La codificación civil y los derechos 
regionales.—Los derechos locales en 
las legislaciones europeas.—El Dere
cho privado regional en la Constitu
ción de la República española y en el 
Estatuto de Cataluña, aprobado por 
ley dé 15 de Septiembre de 1932.

3.
Valor de la jurisprudencia como 

fuente del Derecho.—La cuestión en 
nuestro Derecho positivo.—Naturaleza 
£  eficacia de la jurisprudencia de la

Dirección general de los Registros: Su 
influencia en la evolución del Derecho 
privado español.—La costumbre y el 
uso.—Los principios generales del 
Derecho.

. , 4.

Concepto del Derecho subjetivo*— 
Relación jurídica.—Deber jurídico.— 
Posición jurídica.—Elementos del De
recho subjetivo.—El sujeto: Titulari
dad, goce y ejercicio de los derechos. 
El objeto.—Análisis del contenido del 
Derecho subjetivo.—Facultades del ti
tular.—La pretensión.—La acción.

. S-. -
Clasificación de los derechos subje

tivos.—Derechos personales, de fami
lia y patrimoniales.—Derechos abso
lutos y relativos.—Derechos reales y 
de obligación.—Antecedentes y valor 
actual de esta clasificación según la 
doctrina.—El problema en nuestro De
recho positivo.

/  6. '

El sujeto de derecho.—Concepto de 
la personalidad individual.—El naci
miento.-—Análisis de las presunciones 
establecidas en el artículo 30 del Có
digo civil.—La viabilidad.^—El conce
bido no nacido como sujeto de dere
cho.—Derechos a favor del no conce
bido.—Extinción de la persona.—Va
lor probatorio de los asientos del Re
gistro civil.

• , .. . 7 . .  ...... ,
La persona jurídica: Sus clases*— 

Síntesis histórica de su evolución.— 
Teorías acerca de su naturaleza con
ceptual.—Su capacidad jurídica.—La 
persona jurídica corno sujeto de vo
luntad; responsabilidad de las perso
nas jurídicas.—La Constitución y las 
personas jurídicas.—Capacidad jurídi
ca de la Iglesia y las Ordenes religio
sas según la legislación vigente.

8.
Las cosas o bienes: Su concepto y 

clases.—Bienes muebles e inmuebles. 
Antecedentes históricos de esta dis- 
tinción.-—Crítica del sistema adopta
do por el Código civil y en la ley Hi
potecaria. — Partes integrantes esen
ciales y accidentes: Accesorios y per
tenencias.—Cosas corporales e incor
porales.—Derechos sobre derechos,.

 9. 

Nacimiento y transformación de los 
derechos.—Expectativas de derechos. 
La sucesión jurídica en general.-—Pos
tulados fundamentales de la sucesión 
intervivos.—-Las adquisiciones a  non 
domino en nuestro Derecho.

10. 
Extinción de los derechos.—Extin

ción total y extinción parcial.—Actos 
de disposición, enajenación y grava
men.—  Renuncia de «derechos; situa
ciones a que se extiende.—Clases de 
renuncia y efectos que producen.

11.

Concepto y clases del negocio jurí
dico.-w Requisitos esenciales para su

validez. — La voluntad y su declara* 
ción.—La forma en los negocios jurí
dicos según nuestro Derecho positivo,

■ 12..

Vicios de la declaración de volun
tad.-—Simulación de los negocios júríT 
dicos.—Antecedentes históricos.—-Lí
nea divisoria entre las simulaciones y 
otros defectos de la voluntad con que 
pueden confundirse.—Ensayo de una 
doctrina sobre efectos de las simula
ciones absolutas y relativas en nues
tro Código civil;—Crítica de sus pre* 
ceptos.

13. . 

La causa en los negocios jurídicos. 
Negocios jurídicos, abstractos y caip 
sales.—Negocios Jurídicos fiduciarios: 
Sus distintas aplicaciones en el có* 
mercio jurídico.

14 y

El contenido del negocio jurídico.— 
Negocios jurídicos prohibidos y negó* 
cios inmorales: Los contratos usura* 
rios en particular.—La condición: Sus 
clases y efectos de cada una de ellas. 
El término.—La doctrina del modo a 
través de nuestro Código civil.

15. ■

Interpretación de los actos jurídi
cos.—Normas clásicas y teorías mo
dernas.—Valor de los usos sociales;— 
Crítica de los preceptos del Código
■Civil.. 

16..  

Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar.—La capacidad de la mujer y 
los artículos 25 y 43 de la Constitü* 
ción.

17.

Distintas acepciones jurídicas' de la 
palabra representación.—La represen
tación en el acto jurídico.—ProbÍema$ 
que plantea.;— Doctrinas modernas y 
legislación comparada.

18. ‘

Los derechos reales : Su concepto 
caracterí sticas.—¿ Forman en nuestro 
Derecho un numerus c/ansus?—Clasi
ficación sistemática de los derechos 
reales. — Contenido de los derechos 
reales.—¿Existen derechos reales dn 
faciendo ?—Los derechos reales en co
sa propia.—¿Pueden existir derechos 
reales limitados sobre c o s a s  sin 
dueño? .'•■

19.
Concepto de la posesión.—¿Es un 

derecho?—Los elementos de la pose
sión según la doctrina romanista.L~La 
posesión en las legislaciones moder
nas.—Distintas clases de posesión, se
gún el Código civil.—Acciones pose
sorias.—«Precario. ¿

20.
Él derecho de propiedad.-—Sínteds 

histórica de su evolución. — La pro
piedad privada en la técnica civil mo? 
derna. — Contenido del derecho de 
propiedad.—Garantías y limitaciones 
de la propiedad privada en el Código 
civil y. en la Constitución.
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2 1 .
La transmisión de propiedad en 

nuestro Derecho positivo.—Principios 
fundamentales que rigen en la trans
misión intervivos de la propiedad in
mueble.—-Da tradición en la adquisi
ción de inmuebles no registrados,— 
Acciones que nacen del dominio.—La 
reivindicación en sus distintos su-
^ tos- 22

La propiedad de la tierra y la re- 
fdbma agraria.—Objetivos económicos 
y sociales de la reforma.—Principales 
instituciones que >se prevén en la ley 
de 15 de Septiembre de 1932.—Con
cepto del asentamiento. — Explotacio
nes individuales y colectivas. — Las 
Asociaciones de campesinos. — Sus 
precedentes en nuestro Derecho con
suetudinario.

23.
? ~ La propiedad familiar y sus tipos 
históricos más característicos. — La 
Conservación de los patrimonios en 
¿os Derechos hispánicos y en la vida 
[jurídica española. — La “ Casería”, de 
¿Vizcaya. — El patrimonio familiar en 
|las recientes legislaciones europeas.— 
f Disposiciones de la Constitución y la 
ley de Reforma agraria en esta ma
teria.

' - 24 . ..

La propiedad comunal: Su concep
to, y significación social e histórica y 
su situación actual. — El patrimonio 
rústico municipal y su rescate, según 
la ley de Reforma agraria. — Tipos 
consuetudinarios de aprovechamien- 
tós colectivos. — La comunidad de 
pastos .en el Código civil y en las cos
tumbres españolas.

J::;. : ; : 25. ■ . ■ ’
" Xas servidumbres.—Su función eco- 
ĉStonica en el Derecho actual.—Con
cepto légal, clases y caracteres de las 
servidumbres. — ¿Subsiste en el Có
digo civil la distinción de las ser
vidumbres en reales y personales?— 
La servidumbre positiva en el Código 
civil,—Las servidumbres legales y las 
Incitaciones del dominio.

.£ . 26. t
;r  La enfiteusis — Su naturaleza jurí
dica.—Su valor histórico y actual.— 
Astado actual del problema de los fo- 
fós y prestaciones análogas.—Las car- 
gas  ̂de origen señorial; precedentes 
históricos y legislación vigente.

27. . . \
? Xá prenda como derecho real dé gá- 
rántia. —v Caracteres esenciales dé la 
prenda; su diferenciación de la hipo- 
teo$»;~Exámen de otras formas de ; ¡ga
rantía mobiliaria: La venta á pacto dé 
retro en función de garantía, el dere
cho de retención y la prenda irregu
lar.—La prenda sobre créditos, con 
especial consideración dél subpignus 
yMe la pignoración de créditos hipo
técanos. /
d; • "  , ' 2 8 .

'Distintos tipos de comunidad de bie* 
nés admitidos en nuestro Código civil.

Sus respectivos caracteres.— Especial 
consideración de la copropiedad por 
partes alícuotas.—La propiedad de ca
sas por pisos.

29.
Evolución histórica del concepto de 

obligación.—Débito y responsabilidad. 
Las obligaciones naturales en el Códi
go civil.—La responsabilidad patrimo
nial.—Pactos limitativos ue la respon
sabilidad y sus efectos.—¿ Puede exis
tir una obligación cuyo objeto no ten
ga valor pecuniario ? — Contenído de 
la prestación obligatoria.— La obliga
ción de entregar cosa determinada y 
la doctrina del riesgo en nuestro De
recho.

■. 30- . .

La transmisión de obligaciones. — 
Requisitos, forma y efectos de la ce
sión dé créditos, según la distinta na
turaleza de los mismos.—La cesión de 
deudas.—Problemas que suscita la ce
sión de un patrimonio o de una em
presa o negocio.

31.

Elipago : Su naturaleza jurídica.—La 
dación en pago y la adjudicación para 
pago; sus respectivos concepto y na
turaleza.—El pago por un tercero.

' 32.
Concepto del contrato.—£us requisi

tos esenciales,—La estipulación en fa
vor de tercero y la estipulación por 
otro.—Los llamados precontratos.

33.
La perfección d e l consentimiento 

contractual.—Idea de los contratos de 
adhesión. — La ratificación. — La lla
mada au to,con tratació n en el Derecho 
científico: y en nuestro Derecho posi
tivo/ ■ V ' . ■

34.
Culpa contractual y extracontrac- 

tuaL—Antecedentes históricos y orien
taciones modernas. — Crítica de los 
preceptos del Código civil.

r . ; . ’ ' ' ■: 3 5 - . *

El contrato de compraventa como 
fuente de obligaciones y cómo trahs-
misivo de bienes.—La ventá de cósa
futura.—La venta de cosa ajena.—la 
venta a plazos y el pacto de reserva 
de dominio.

36. ■
El derecho de retracto convencio

nal y la retroventa en el Derecho civil 
común y en las legislaciones forales. 
Análisis especial de la capacidad de 
las personas para retrovender bienes 
inmuebles.—La promesa de venta y 
el derecho de tanteo convencional.— 
Derechos que sobre los bienes raíces 
enajenados reserva el fuero de Vizca
ya a favor de los profincos.-^El re
tracto* familiar en: Navarra.

^  , ■

El contrato de arrendamiento se
gún la Ley de 15 de Marzo de 1935. 
Su concepto ^  elementos^-^- Precio: o

renta.—Duración.—Derechos y obliga
ciones del arrendador y del arrendar 
tario.—Reparaciones y mejoras.—Ex
tinción de los arrendamientos.

38. ' " ■; I
Los arrendamientos colectivos.

Las aparcerías.—Jurisdicción en ma
teria de arrendamientos. — Régimen 
transitorio.—Griíica de U ley. ^

39. - • v ' ' I

El derecho de familia y la Consti
tución.—Concepto de la relación pa- 
terno-filial y modos de establecerla a 
las presunciones matrimoniales, el re
conocimiento voluntario y la investi
gación de paternidad. — Cuestiones 
que plantea el artículo 43 de lá Cons
titución en la práctica notarial.—De
rechos de los hijos habidos fuera de 
matrimonio.

40.
El divorcio vincular. — Principios 

fundamentales en que se inspira la 
Ley de 2 de Marzo de 1932.—Examen 
de las causas de divorcio.—La sepa
ración de personas y bienes en dicha 
Ley.—Efectos del divorcio y de la se
paración en cuanto al vínculo, a los 
hijos y a los bienes del matrimonio.-r- 
La Ley 1/, título 10, libro 3.°, dé la 
Novísima Recopilación de Navarra 
después de la publicación de lá ley; 
de Divorcio y Orden del Ministerio de 
Justicia de 4 de Noviembre de 1933*

41.
Influencia de los preceptos consti

tucionales en la posición jurídica de 
la mujer en el matrimonió.—La igual
dad de derechos de ambos cónyuges* 
¿impone un régimen matrimonial con 
igualdad de facultades y funciones?— 
Lá licencia marital, la administración 
de la sociedad conyugal y el ejercicio 
de la patria potéstad.—Problemas qüe 
en la actualidad se plantean.—Él con
trató matrimonial en Navarra.

' 42. . /  '

Donaciones por razón de matrimo
nio, según el Código civil y las legisla
ciones forales.—Examen del capítulo 
3.® dei Ámejoramiento del Fuero y de 
la Ley 8/, título 7 de la Novísima Re
copilación de Navarra.

43. •

Concepto y fundamento de la suce
sión hereditaria.—Sucesión en los bie
nes y sucesión universal. — Indicacio
nes históricas.—La responsabilidad del 
heredero por las deudas de su cau
sante.—Adquisición de herencia: Pro
blemas que plantea.—La herencia ya
cente.

44.
El testamento: Sus caracteres esen

ciales en lá legislación común y én las 
forales.—Poder testatorio, testamentó 
por comisario y testamento conjuntó 
de marido y mujer en Vizcayair—Tes
tamento de hermandad en Navarra.— 
Exégesis* concordancia y crítica .. de 
los artículos; 18 y; 19 del Apéndiee aía-
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gonés al Código civil.—La libertad de 
testar en Navarra.

45.

La sucesión intestada.—Su fundamen
to y órdenes de suceder, según el Có
digo civil.—Sucesión intestada, según la 
legislación de Navarra, y examen cri
tico de la jurisprudencia sobre la ma
teria.—Interpretación y alcance de la 
ley i.* título 13, libro 3.°, de la Noví
sima Recopilación de Navarra.

46.

La sucesión contractual en el de
recho mortis causa común. Excepcio
nes al principio general formulado en 
el segundo párrafo del artículo 1.271 
del Código civil contenidos en el cuer
po legal. — Legislaciones forales.—Co
municación foral de bienes de marido 
y mujer en Vizcaya.

47.

Derechos del cónyuge viudo, según 
el Código civil.—El usufructo de viude
dad, según la legislación navarra.

48.
Heredero real y heredero presunto. 

La teoría del heredero aparente.—Va
lidez de los actos por él otorgados, se
gún la legislación española.

49.

Naturaleza del derecho hereditario. 
'Acciones que competen al heredero. 
La comunidad patrimonial formada 
por los coherederos antes ¡de la par
tición.—Notas características de esta 
situación jurídica y facultades pecu
liares de las personas que la integran. 
El consorcio foral aragonés.—Régimen 
transitorio.

50.
Ejecución testamentaria.—Naturale

za jurídica de los cargos de albacea 
y  contador partidor.—Problemas que 
en orden a las facultades de unbs y 
Otros se plantean en la práctica.— 
Herederos fiduciarios, distributarios 
y de confianza. — Paralelo entre los 
¡artículos 831 del Código civil y 29 del 
Apéndice aragonés.

LEGISLACION HIPOTECARIA

1.° Concepto y contenido del De
recho inmobiliario— Notas y fines del 
Derecho hipotecario.—Fuentes del De
recho hipotecario español.

2.° Los principios hipotecarios de 
la inscripción, de la publicidad, de la 
buena fe y del consentimiento.

3.° P r i n c i p i o s  hipotecarios del 
tracto sucesivo, de la especialidad, de 
la legalidad, de la prioridad y de la 
rogación.

4.° Registro de la Propiedad in
mueble.—Importancia social y jurídi
ca de esta institución.—Sus relacio
nes con el protocolo notarial y el ca
tastro parcelario.—El Registro de la 
Propiedad inmueble en el Derecho his
tórico español.

i5.° La finca como base de nuestro 
sistema de Registro.—Formación, mo
dificación y  extinción dé las entida

des hipotecarias.—Finca constituida por 
edificio perteneciente proindiviso a va
rias personas y por parcelas de la ex
clusiva propiedad de aquéllas.—Carác
ter del solar edificable. — Jurispru
dencia.

6.° Los títulos inscribibles en el 
Registro de la Propiedad.—Exposición 
y crítica del artículo 2.° de la ley y 
concordante del Reglamento.—inscrip
ción de documentos privados.

7.° Determinación de los derechos 
inscribibles.—Derechos que no deben 
inscribirse y derechos que no necesi
tan ser inscritos.—Las prohibiciones de 
disponer en nuestro sistema hipote
cario.

8.° Naturaleza del derecho heredita
rio eri relación con su inscripción en el 
Registro de la Propiedad.—Cesión, gra
vamen y embargo de la cuota heredi
taria correspondiente a un coheredero.

9.° Informaciones de dominio y , de 
posesión.—Su fundamento y trámites 
principales.—Si son actos propiamente 
judiciales o notariales.—Efectos de los 
expedientes de dominio frente a asura* 
tos contradictorios.

10. Efectos de la posesión inscrita, 
según el artículo 396 de la ley Hipote
caria. — Examen comparativo de este 
artículo con el 35 de la misma ley.— 
Conversión de las inscripciones de po
sesión en inscripciones de dominio.— 
Examen crítico de la reforma introdu
cida por el Real decreto-ley de 13 de 
Junio de 1927.

11., Efectos primordiales de la ins
cripción.—Génesis e interpretación de 
los preceptos contenidos en los artl ru
los 24 y 41 de la ley Hipotecaria, en 
relación con otras disposiciones de esta 
ley, de la de Enjuiciamiento y Código 
civil.

12. Estudio crítico de las circuns
tancias que deben contener las inscrip
ciones en general.—Reformas aconseja
bles.

13. Inscripción de las llamadas pro
piedades especiales.—Las aguas como 
fincas independientes y como servidum
bres prediales.—Variedades que presen
tan la inscripción de riegos, canales, 
aprovechamientos y saltos de agua.— 
Agrupación de participaciones de agua.

14. Los ferrocarriles en el Regis
tro de la Propiedad.—La concesión y 
la unidad ferroviaria.—Circunstancias 
especiales de estas inscripciones.—¿Es 
precisa la previa inscripción de los 
terrenos expropiados? — Inscripciones 
de minas.

15. Reglas especiales para la ins
cripción de bienes del Estado, Pro
vincias, Municipios, y  Establecimientos 
públicos.—Inscripción de bienes de ca
pellanías.—Idem de lai lglesia; legisla
ción vigente.

16. Inscripción de arrendamientos 
de bienes inmuebles.—.Modificaciones 
de los derechos nacidos del arrenda
miento por virtud de la inscripción en 
el Registro de la Propiedad.

17; Inscripción de bienes proceden
tes de expropiación forzosa.—Idem de 
bienes de deudores a la Hacienda.— 
Título para practicarla según el resul
tado del expediente de apremio.

18. Inscripción de sentencias y pro
videncias judiciales que afectan a la 
capacidad civil de las personas.—Fun
damento de estas inscripciones.—Qué 
sentencias o providencias deben inscri

birse además de las enumeradas en la 
ley.—Procedimiento para practicar es
tas inscripciones y circunstancias que 
deben contener.

19. Las particiones de bienes reali
zadas por el “de cuyus” o por el Co
misario y su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad.

20. Inscripción de las operaciones 
particionales practicadas por los inte
resados o aprobados judicialmente.—. 
Idem de las efectuadas por amigables 
componedores cuando hay menores o 
incapacitados.

■21- Naturaleza, contenido y forma 
del ciento de presentación en el libro 
Diario del Registro.—La prioridad y  
el rango hipotecario. — Construcciones 
jurídicas con que se intenta explicar ía 
permuta o posposición de puestos. ’

22. Alcance del llamado tracto sü< 
cesivo.— Su desarrollo substantivo y 
formal en el artículo 20 de la ley Hi* 
potecaria.—Examen crítico de la refor
ma últimamente efectuada en el mismo. 
Doctrina de la Dirección general acer
ca de la aplicación del principio del 
tracto sucesivo a las particiones de he
rencia, liquidación de sociedad conyu* 
gal y adjudicación de los bienes de la 
misma.

23. El concepto de tercero corad 
fundamental en nuestro sistema hipo
tecario.

24. Efectos de la inscripción res
pecto a los actos y contratos nulos,—: 
Casos en que, no obstante el vicio dé 
nulidad, no se invalidarán, respecto a 
tercero, los actos o contratos inscritos;

25. Efectos de la inscripción respec
to a las acciones rescisorias y resolté 
torias; principio general.—Aeciones rfes- 
cisorias y resolutorias que se dan con*; 
tra tercero, aunque haya inscrito su 
derecho en el Registro y condiciones 
que han de reunir para producir estóS 
efectos. ;

26. Inscripción de los actos y con
tratos realizados en fraude de acree
dores.—Génesis y evolución de la ac
ción ipaulianá.—Problemas de mayor 
actualidad y reformas aconsejables;

27. Nulidad de inscripciones^ano
taciones preventivas y cancelaciones 
por defecto de forma.—Efectos que 
producen dichos asientos cuando el 
título es válido.

28. Menciones del dominio y dé
los derechos reales en los asientos deh 
Registro. — Efectos que producen.—; 
Cuestiones que han suscitado los ar
tículos 401 y 402 de la ley Hipotecaria*

29. Anotaciones preventivas.—Con
cepto y fin.—Efectos generales que pro
ducen.—Enajenación y gravamen dé 
los bienes, anotados preventivamente.

30. Naturaleza de la adjudicación 
para pago de deudas.—Problemas qué 
plantea su garantía hipotecaria.—Aná-; 
lisis y crítica de la anotación preven
tiva establecida por el artículo 45 dé 
la ley Hipotecaria.—Anotación pre
ventiva del cónyuge viudo para ga
rantizar su derecho legitimario. í

31. Conversión de anotaciones pre
ventivas en inscripciones definitivas. 
¿Son susceptibles todas las anotacio
nes preventivas de convertirse en ins
cripciones definitivas?—«Caducidad % 
nulidad de anotaciones preventivas.

32. Cancelación de inscripciones 
y anotaciones preventivas.—SítuaciQ% 
jurídica creada por la extinción de un 
derecho cuya cancelación en el Regis*
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tro no se ha efectuado.—La cancela
ción condicionaJ.

33. Facultad de los Registradores 
para calificar los títulos sujetos a ins
cripción.—¿Hasta dónde se extiende 
esta facultad?— Jurisprudencia de la 
Dirección general de los Registros.— 
Facultades de los interesados antes de 
realizarse la inscripción.

31. Recursos contra la calificación 
de los Registradores.—¿Quién puede 
interponerlos?— Su tramitación y efec
to.—Autoridad de las resoluciones de 
la Dirección general.— Finalidad y al
cance cuando el recurso haya sido in
terpuesto por el Notario autorizante.

35. El crédito territorial.—Diversas 
formas de garantía real.—La prohibi
ción de enajenar el préstamo hipote
cario, la venta con pacto de retro, la 
transferencia de posesión y la cesión 
¿dudaría en sus relaciones con el 
crédito territorial.

36. Concepto de la hipoteca.—Prin
cipales formas de la hipoteca en el De
recho extranjero.—La llamada hipo
teca de seguridad.—Notas caracterís
ticas de la hipoteca en el Derecho es
pañol.

37. Clasificación de las hipotecas. 
Hipotecas generales y tácitas.—Cesión 
del crédito hipotecario.

38. Hipotecas en garantía de cuen
tas corrientes y de títulos transmisi
bles por endoso y al portador.—Forma 
de constitución, procedimientos para 
hacerlas efectivas y cancelación total 
y parcial de las mismas.—Crítica de 
las disposiciones vigentes en la maíe- 
ria.

39. Determinación del crédito ase
gurado por la hipoteca.—Si es inscri
bible la cláusula de pagar en oro el 
crédito hipotecario.—Los intereses.— 
Examen de la hipoteca por costas.— 
Si puede englobarse la responsabili
dad por intereses y costas.—Indivisi
bilidad de la hipoteca.

40., Extensión de la hipoteca a las 
porciones integrantes, a los accesorios 
y a los sucedáneos de la cosa o dere
cho hipotecario.—Examen de los ar
tículos 110 a 113 de la ley Hipotecaria,

41. Concepto del tercer poseedor 
de la finca hipotecada.—Sus diferen
cias y analogías con el tercero hipote
cario y con el hipotecante no deudor 
o por débito ajeno.—Derechos del ter
cer poseedor sobre la finca hipoteca
ria.—Naturaleza y forma jurídica del 
abandono.

42. ^De la acción hipotecada.—Pro
cedimiento judicial sumario para su 
realización y crítica del mismo.

43. Procedimiento extrajudicial pa
ra hacer efectiva la acción hipoteca
ria.—Examen crítico del artículo 201 
del Reglamento.—Jurisprudencia de la 
Dirección de los Registros sobre el 
particular.

44. Publicidad de los Registros.— 
Doctrina desarrollada en la vigente le
gislación.—Recursos contra la negati
va ó la morosidad de los Registrado
res en expedir certificaciones.—Valor 
de éstas.—Falsedad o error en las mis
mas.

DERECHO MERCANTIL
1»° Valor jurídico de los usos ge

nerales -del comercio y dé la jurispru-
■ ?o*a comercial en nuestro Derecho.

Hechos, actos y negocios jurí- 
uieo-ftiercantiles. -—La representación

legal y voluntaria en el Derecho mer
cantil.—Generalidades.

3.° La publicidad en el Derecho 
mercantil.—Registros de Comercio.— 
Principios.—Ampliación de los actos 
inscribibles.

4.° La mujer casada comerciante y 
en principio constitucional de la “igual
dad de derechos para ambos sexos”.— 
Examen especial del artículo 10 del 
Código de Comercio.—Ejercicio del 
comercio por ambos cónyuges, con
junta o separadamente.

5.° Las cosas mercantiles: Sus cla
ses.—La mercancía.—Derechos incor
porados a documentos. — Títulos de 
crédito; definición; carácter mercan
til; clasificaciones por su objeto y por 
la forma de transmisión.—Su protec
ción en la ley,

6.° El establecimiento (hacienda, 
fondo o casa) mercantil.—Conceptos 
económico y jurídico.—Cesión o tras
paso del establecimiento mercantil.

7.° La letra de cambio como acto 
formal y abstracto.—Las cláusulas “va
lor decibido”, “valor en cuenta” y “va
lor entendido”.—Giros de favor o efec
tos de complacencia.—La llamada “le
tra en blanco”.—La cláusula “sin gas
tos” y la prohibitiva de protesto.— 
Omisión, designación doble o modifi
cada del domicilio del librado.—La 
fórmula “Acepto a pagar por el Ban
co X”.

8.° Obligaciones cambiarías.—Pro
blemas de capacidad y de representa
ción.^—Giros en moneda extranjera.

9.° Contrato de nréstamo mercan
til.—Generalidades.—Préstamos repre
sentados ¡por títulos negociables.— 
Obligaciones, bonos de amortización y 
bonos de Caja.—Emisión, suscripción 
y amortización de obligaciones.—La 
asociación de obligacionistas.

10. Organos de gestión de las Com
pañías mercantiles.—Sus facultades 
mínimas y excesivas en la doctrina y 
en el Derecho comparado.—Responsa
bilidad de los gestores.

11. La agrupación de sociedades: 
Sus formas.—Sociedades de Socieda
des: Sus formas.—Filiales y sucursa
les.—Fusión de Sociedades por crea
ción de nueva entidad o por absor
ción .—Problemas.

12. La institución del concordato 
preventivo en la ley de Suspensión de 
pagos de 26 de Julio de 1922.—Actas 
notariales de conformidad o discon
formidad a la proposición del deudor. 
Convenios extrajudiciales.

LEGISLACION NOTARIAL
13. La fe pública notarial.—Su con

cepto.—Sus límites.—El acto notarial 
y la prueba preconstitujda.

14. El Notario.—Su concepto cien
tífico y legal.—Razón de su existencia. 
Su carácter en nuestra legislación y 
en algunas extranjeras.

15. Desenvolvimiento comparativo 
de la Institución Notarial en las dife
rentes naciones de tipo látino.—Situa
ción del Notariado en España al pro
mulgarse la Ley de 28 de Mayo 
de 1862.

16. Examen de la Ley de 1862.— 
Innovaciones fundamentales que in
trodujo.

17. Examen crítico de las reformas 
más importantes que han ampliado, 
modificado o derogado preceptos de 
la Ley de 28 de Mayo de 1862.

18. Necesidad ¿e las formas en los 
actos jurídicos.—De las formas libres 
y obligatorias.—Ventajas e inconve
nientes del formulismo en los actos 
jurídicos.—Práctica y estilos notaria
les.

19. Zonas notariales. — Diferentes 
modalidades para su organización.—  
Restricciones a la libertad de elegir 
Notario en las poblaciones donde exis
tan demarcadas varias Notarías.—Re
parto total o parcial de la documenta
ción notarial.

20. Valor del instrumento público. 
Examen de sus principales efectos.—  
Examen de los diferentes sistemas le
gislativos.

21. Fe de conocimiento.—Doctrina 
científica y legal aplicable en los ac
tos de última voluntad en las escritu
ras públicas y en las actas notariales. 
Examen crítico y comparaiivo ae las 
legislaciones extranjeras.

22. El otorgamiento y la autoriza
ción notarial de los instrumentos pú
blicos.—Requisitos y modalidades.—  
Valor de la frase “doy fe”.—La uni
dad de acto jhs escrituras públicas 
y en las actas notariales.—El signo no
tarial y el lema ‘ Nihil prius fine” : Su 
origen.

23. Testigos los documentos no
tariales. — Antecedentes históricos. —  
Cómo regula su capacidad y su inter
vención la legislación española.—  
¿Tienen razón de ser?—Derecho ex
tranjero.

24. Concepto de las escrituras y  
actas notariales.—Primeras y segun
das copias.—Requisitos para expedir 
estas últimas.—Estudio comparativo 
de la Ley y Reglamento y jurispru
dencia de la Dirección general.—Lí-mi? 
te del poder judicial pala ordenar la 
expedición de copias y testimonios.—- 
Desglose de documentos unidos al pro
tocolo.

25. Forma de ingresar en el Nota
riado.—Vicisitudes por que ha pasa
do.— Crítica del sistema vigente.—De
recho extranjero,

26. Mutualidad notarial.—Examen 
crítico de las últimas modificaciones. 
Originalidad de esta Institución en 
nuestra patria. — ¿Existe en Derecho 
extranjero algún vestigio o anteceden
te de esta Institución?

27. Nulidad formal y falsedad de 
los documentos notariales.—¿El mero 
defecto de forma debe producir la nu
lidad en perjuicio de los otorgantes y  
terceros? — La doctrina del negocio 
jurídico en la legislación notarial. —  
Examen especial, concordancias y crí
tica del artículo 249 del Reglamento 
notarial,

DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO

28. Nacionalidad de las personas 
naturales.—Modos de adquirir la na
cionalidad española. — Pérdida y re
cuperación de la nacionalidad. — Na
cionalidad de las personas jurídicas. 
Derechos de la sociedad extranjera. 
Personas morales dentro de la socie
dad.—Régimen de la Asociación in
ternacional.

29. El orden público internacio
nal.—Explicación de los sistemas qué 
lo determinan, concretan y delimitan. 
Doctrina relativa a la naturaleza y  
efectos del “in fraudem legis”.
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30. Ley que debe regir el «estado y 

la capacidad jurídica de las personas. 
Examen de las leyes llamadas nacio
nal y del domicilio.— Incapacidad ju
rídica, ley que debie regir los actos de 
los incapaces y medidas de protec
ción en interés de las personas inca
pacitadas.

31. El matrimonio como institu
ción y como relación convencional. 
Derecho internacional relativo a la ca
pacidad de los contrayentes, consen
timiento, funcionario competente, re
quisitos intrínsecos, formalidades pa
ra la celebración y prueba «en el ma
trimonio. t

32. Sistemas en los diversos países 
relativos al régimen legal de los bie
nes de los cónyuges y ley aplicable en 
los conflictos posibles.— Condición ju
rídica de la mujer casada en las dis
tintas legislaciones. —  Efectos civiles 
dri matrimonio putativo.

33.  ̂ Nulidad del matrimonio. — Se
paración personal de los cónyuges y 
divorcio.—Diversidad de leyes de los 
Estados respecto de «estas tres cuestio

nes y resolución de los conflictos in
ternacionales que puedan producirse.

34. La paternidad y la filiación.— 
Condición jurídica de los hijos según 
las leyes de los «diversos Estados. — 
Prole nacida dentro y fuera del ma
trimonio.— Paternidad y maternidad 
en relación con nacionalidades distin
tas de los progenitores.— La adopción 
en Derecho internacional.

35. Condición jurídica de las co
sas.—'Ley que debe regular la pose
sión y el derecho de retención, la pro
piedad y sus modos de adquirirla y 
los derechos de servidumbre, enfiteu 
>sis y de superficie, hipotecas en sus 
distintas clases, prenda y anticresis.

36. Ley que debe regir la forma 
de los actos. -— La regla “ locus regU 
actuin” ; su alcance y delimitación; 
aplicación de la misma a las obliga
ciones, a los testamentos, a la prueba 
del acto y a la celebración del matri
monio.— Si dicha regla puede aplicar
se para decidir acerca de la necesi
dad «del documento público.

37. Ley que debe regir la natura

leza y erectos jurídicos de la obliga
ción convencional. — Determinación 
del lugar de perfección y de ejecu
ción del contrato.— Ley que debe re
gular las acciones y excepciones y la 
prescripción de aquéllas. — Eficacia 
jurídica extraterritorial de los contra
tos.— Interpretación d«e actos y con
tratos de las relaciones internaciona
les.—Prueba y extinción de las obli
gaciones.

38. Ley que debe regir las suce
siones.— Divergencias que presentan 
los diferentes Estados.—Valor en esta 
materia de la distinción de bienes en 
muebles e inmuebles.— Excepciones a 
Ja competencia de la ley que rige la 
sucesión.

39. Doctrina y ley internacional 
aplicable en la quiebra y en la Iptra 
de cambio.—Estado actual en España 
y en las principales naciones de la 
unificación legislativa de la letra de 
cambio y cheques.

Madrid, 3 de Abril de 1935. — Por 
acuerdo del Tribunal, el Secretario, 
Federico Bravo.

M INISTERIO DE H A C IE N D A

NOMBRAMIENTOS de Administradores de Loterías he chos por Orden de esta fecha como resultado del concurso
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 3 del actual.

ADMINISTRACIONES

PARA QUE SON NOMBRADOS
I N T E R E S A D O S

FIANZA
QUE HAN DE 
CONSTITUIR

Pesetas.

REBAJA
EN LA COMISIÓN 

Céntimos.

DE PRIMERA CLASE

Inca (Baleares)................ D. Antonio Fluxá Raimis... ................ ....... 14.000 Ninguna,
5Palma de Mallorca número 8 (Baleares) 

Castellón número 2................ ....i*.__ _
D.* Francisca Rosselló Guiscafré.................... 12.000
D. Cristóbal Dolz Tonda.................................. 35.450 Ninguna,

Idem.Almadén (Ciudad Real)............. . D.a Eulogia Fernánde2-Valmayor ......... . ..... . 10.000
Manzanares (Ciudad Real)............. D. Anadeto Marín Montero....................*....... 7.000 Idem. l
Coruña número 2 .................,...... . D.ft Elena Lozano Boedo.!............. ............ . 25.000 Idem.
Lo ja (Granada).............................. .......... D.ft Josefa Fregenal González......... *.............. . 11.300 Idem.
Andújar (Jaén)............. ....... . D.a Ramona García Valle................ ................ 35.000 10
Linares número 1 (Jaén)....................... D. Gregorio Garrido Martínez............. .......... 40.000 Ninguna#

Idem.Ubeda (Jaén)..................... ............... . D.a María Teresa Becerra Cortés.................... 20.000
Haro (Logroño).......................
Madrid número 1......... ........................ .

D.a Matilde Ortíz de Zárate y Gobantes.......
D.ftMercedes Gracián Gil.............................. #

10.000
75.000

20
Ninguna,

5Madrid número 16........ .......................... D.a Concepción Rivas Ruiz............ ............... 100.000
Puente de Vallecas (¡Madrid)............. D.a Concepción Paz Sánchez........................... 20.000 Ninguna.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.—El Mini stro de Hacienda, Manuel Marracó.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Existiendo algunos errores en el es
calafón del Cuerpo Pericial de Adua
nas publicado en las Ga c e t a s  «del 1 0  
y  23 de Marzo último, se entenderán 
rectificados en la forma que se expre* 
sa a continuación :

G a c e t a  del 10 de Marzo:

Página 254. En el número 37 de Je
fes díe Administración de tercera cla
se, D. Luis González Espada Cabello, 
en tiempo de servicio activo en la cla
se, dice siete meses y tres días; debe 
decir siete «meses y trece días.

Página 255. En el número 20 de Je

fes de Negociado de primera clase di
ce D. Miguel Alba Martnez; debe de
cir D. Miguel Alba Martínez.

Página 257. En el número 55 de Je
fes de Negociado de segunda clase, 
D. Manuel Alonso Fernández, «en tota
les al Estado, dice veinticinco años, 
seis meses y ocho días; debe decir 
veinticinco años, cinco meses y ocho 
días.

Página 257. En el número 68 de Je
fes de Negociado «d'e segunda clase di
ce D. Francisco Rivera Sánchez; debe 
decir D. Francisco Ribera Sánchez.

Página 258. En el número 74 de Je
fes de Negociado de segunda clase di
ce Eusegio Albaladejo Soler, y debe 
d e c irEmebió Albaladejo Soler.

G a c e t a  del 23 de Marzo:

Página 608. Ep el número 85 de Je
fes dé Negociado de tercera clase, don 
Manuel Ahumada Fernández, en tota
les al Estado, dice diecisiete años, 
seis meses y dieciocho días; debe de
cir dieciesiete años, cinco meses y 
dieciocho días.

Página 609. En el número 17 de Ofi
ciales primeros, D. Juan José Marcos 
y Marcos, en la fecha de nacimiento, 
dice 29 Marzo 1898; d e b e  decir 29 
Mayo 1898.

Página 611. Eíi el número 83 de Ofi
ciales primeros, D. Leónidas García 
Giménez, dice, en tiempo de servicio 
activo en el Cuerpo, once años¿ dos



Gaceta de Madrid.—Núm. 94 4 Abril 1935 109

meses y dos días; debe decir onct? 
a ñ o s ,  dos meses y ocho días.

Página 611. En el número 101 de
Oficiales primeros dice Pablo Arcos 
Guillarte; debe decir Pablo Arcos GuU 
lurte.

Página 611. En Oficiales primeros, 
sin número* entre el 107 y 108, dice 
Manuel A&ensio Boielo; debe decir Ma
nuel Asensio Bonelo.

Página 613. En el número 14 de Ofi
ciales segundos, D. Norberto García 
Fernández de la Riva, en residencia, 
dice Sallentn; debe decir Sallent.

Página 613. En el número 32 de
Oficiales segundos, D. Juan Revenga 
Sanz, en destino, dice D. G.; debe de
cir A.-V.

Página 613. En Oficiales segundos, 
sin número, entre el 39 y 40, D. An
tonio Fornieles Alvarez, en la fecha 
de nacimiento, dice 28 Diciembre 
1909; debe decir 29 de Diciembre 
de 1909.

Página 613. En el número 45 de 
Oficiales segundos dice D. Fernando 
Fernández Urquiza; debe decir Fer
nando Fernández Úzquiza.

Página 614. En Oficiales segundos, 
sin número, entre el 67 y 68, dice Jos 
R. Fernández González; debe decir 
José R. Fernández González.

Página 614. En el número 86 de 
Oficiales segundos dice Matías Gómez 
y Terradas; debe decir Matías Juan y 
ferradas.

Página 615. En el número 106 de 
Oficiales segundos, D. Antonio Forte- 
za Alemany, en fecha de nacimiento, 
dice 3 Agosto 1900; debe decir 3 Agos
to 1909, y en totales al Estado dice 
un año, dos meses y veintitrés días; 
debe decir un año, un mes y veintio
cho días.

Página 615, final, dice, el Director 
general, Angel M. Santos; debe decir, 
el Director general, Virgilio R. Taribó.

Madrid, 3 de Abril de 1935.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO

Relación de los expedientes acorda
dos por el señor Director en la pri
mera quincena de Febrero de 1935.

Pesetas.
-•■i ••------------------------------------------------------------------------------— :—  ----------------

JUBILACIONES

Doña Elisa de Chía, Maes
tra de Sabadell; se la 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos del regula
dor de 6.000, consignán
dole el pago por Barce- .
lona ..... .......... .............. 4.800

Don Federico S á n c h e z ,
Maestro de Villarreal; pe
setas 6.400, 80 céntimos 
de 8.000, por Castellón.... 6.400 

O. Antonio A. Rubio, Maes
tro de Quin tan illa del 
Monte; 2.800 pesetas, 70 
céntimos de 4.000, por
Zamora     2,800

Doña Amparo P u j a d a s ,
Maestra de San Cugat del

Pesetas.

Vallés; 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, por
Barcelona ........................  4.800

Doña Enrica Merce, Maes
tra de Barcelona; 5.600 
pesetas. 80 céntimos de
6.000, por Barcelona...... 5.600

D. Ezequiel Manrique Sanz,
Maestro de Gormaz; pe
setas 1.800, 60 céntimos
de 3.000, por Soria  1.800

Don Andrés García, Maes
tro de Budia; 3.200 pese
tas, 80 céntimos de pe
setas 4.000, por Guadala-
jara  ..........................  3.200

Doña Josefa de la Maza,
Maestra de Santa María 
de Gayón; 3.200 pesetas,
80 céntimos de 4.000, por
Santander  ...... ................. 3.200

Doña Lu i S a  Hernández,
Maestra de Sada de San
güesa; 2.100 pesetas, 70 
céntimos de 3.000, por
Navarra ............... ........... . 2.100

Don José Lorenzo Felipe 
San Pelayo, Maestro de 
Vejoris; 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, por
Santander.....................i.... 2.400

Doña Dominga F o r n é s ,
Maestra de Reus; 5.600 
pesetas, 80 céntimos de
6.000, por Tarragona  5.600

Don pío Diez, Maestro de
Truviá; 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, por
G ijó n  ......... .............  2.400

Don Esteban Ayusó de la 
Morena, Maestro de Val- * 
venedizo; 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000,
por Soria  ............. 2.400

Don Manuel Alvarez, Maes
tro de Besullo; 3.200 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 4.000, por Oviedo. 3.200 

Doña Dolores Santos, Maes
tra de Cádiz; 5.600 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 7.000, por Huelva. 5.600

D. Antonio Ferrer, Maestro 
de Alcudia; 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, por
Baleares ....................... 5.600

Doña Társila Ferreira, Maes
tra de Galindo y Pera- 
huy; 2.100 pesetas, 70 
céntimos de 3.000, por
Salamanca............ ...........  2.100

Doña María Concepción Gi
ro, Maestra de Collderat;
2.400 pesetas, 80 céntimos 
de 3.000, por Lérida ...... 2.400

D. Lorenzo García, Maestro 
de Garcirrey; 3.200 pese
tas, 80 céntimos de 4.000,
por Salamanca  .............. 3.200

Doña Encarnación Oliver,
Maestra de Alcañiz; 5.600 
pesetas, 80 céntimos de
7.000, por Teruel   5.600

Doña Rufina Puente, Maes
tra de San Cristóbal; pe
setas 2.100, 70 céntimos
de 3.000, por Oviedo...... 2.100

Doña E u s t a q u i a  Pérez,
Maestra de Sajazarra; pe
setas 2.400, 80 céntimos 
de 3.000, por Logroño... 2.400

Pesetas.

D. Juan Pardo, Maestro de 
Rercio; 2.100 pesetas, 70 
céntimos de 3.000, por
Oviedo ..............................  2.100

D. Victoriano Cobo, Maes
tro de Orellán; 1.800 pe
setas, 60 c é n t i m o s  de
3.000, ipor León................  1*800

Doña M a r í a  Concepción
Esteban, Maestra de Ro
bleda; 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, por
Salamanca......................... 4.800

Doña Filiberta Alonso, Maes
tra de Viñibañe; 2.400 pe
setas, 60 c é n t i m o s  de
4.000, por León  ............ 2.400

Doña Posa Truñó, Maestra
de Vilalella; 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.S00,
por Tarragona.................. 4.800

Doña Martina Alvaro, Maes
tra de Re villa; 2.400 pe
setas, 80 céntimas de
3.000, por Segovia ......   2.400

D. Victorino Alvarez. Maes
tro de Manzaneda; 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, por León...............  2.400

Doña Juana Municio, Maes
tra de Gallegos; 2.400 pe
setas, 80 c é n t i m o s  de
3.000, por Madrid...  2.400

D. Celer Román, Maestro de
Iglesia Rubia; 1.750 pe
setas, 70 c é n t i m o s  de
2.500, por Salamanca  1.750

D. Julio Alonso, Maestro de 
Princones; 1.200 pesetas,
40 céntimos de 3.000, por
Salamanca ..........  1.200

Doña Rita Cabrera, Maestra 
de Guadix; 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, por
M adrid.....................  5,600

Doña Aurora Bayo Reclade,
Maestra de Itrabo; 4.80U 
pesetas, 80 céntimos de
6.000, por Granada   4.800

Total de jubilaciones del
Magisterio  ................... 116.150

JUBILACIONES

Primera quincena de Fe' 
brero de 1935.

Don José Rodríguez Rodrí
guez, Portero tercero de 
los Ministerios civiles; se 
le concede el haber pasi
vo anual de 1.800 pese
tas, 60 céntimos de 3.000,
por Madrid  .......   * 3.000

Don José G. Jiménez Gar
cía, Jefe de Administra
ción de tercera de Ha
cienda; 8.000 p e s e t a s ,
80 céntimos de 10.000,
por Almería...................... 8.000

Don Agustín Vaca López,
Jefe de Administración 
de primera de Correos;
12.000 pesetas, 80 cénti
mos de 15.000, por Bar
celona ......................   12.000

Don Silvestre Cornejo Sán
chez, C e l a d o r  fórestal;
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, por Avila. 1.800 

Don Vicente Ramos Mo-
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fand, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos; 12.000 pese
tas, 80 c é n t i m o s  de 

JI/5.000, por M adrid ......... 12.000
Don Lucas Perelló Morales, 

empleado subalterno del 
C o n s e j o  de Adminis
tración del Patrimonio;
3.400 pesetas, 80 cénti
mos de 4.250, por Madrid. 3.400

Don Eduardo de León y 
Ramos, Magistrado d e l  
Tribunal Supremo; pese
tas 15.000, máximo de
20.750, por Madrid.  15.000

Don Estanislao García Mo- 
■ rales, funcionario técni- 

<w> de Correos; 8.000 pe
setas, 80 c é n t i m o s ,  de
10.000, por M adrid.  8.000

Don Celestino Hernández
Jiménez; Guardia de Se
guridad; 1.300 pesetas,
40 céntimos de 3.250, por
Santander ..........................  1.300

Don Pedro Alonso López,
Capataz de Telégrafos;
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, por Soria. 2.400

Don Mariano Bosque Tebar,
Capataz forestal; 1.5JJ0 
pesetas, 60 céntimos de
2.500, por Alicante  1.500 ,

Don Juan V. Casasola y Ma
yoral, Guarda de la Dehe
sa de Castilseras; 2.000 
pesetas, 80 céntimos de
2.500, por Ciudad Real... 2.000 

Don Juan Mogués Baulíes,
Cartero urbano; 4.800 pe
setas, 80 céntimos d e
6.000, por B arcelona   4.800

Don Gabriel Muñoz Menji-
bar, Portero segundo de 
Instrucción pública; pe- 

f setas 2,100, 60 céntimos
de 3.500, por Córdoba... 2.100

Don Rogelio Román Buitra- 
go, Celador forestal; 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, por Ciudad Real... 2,400 

Don Blas Pascual Olloba-
rren, Jefe de Prisión de 
partido; 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, por
Jaén .................................... 4.800

Don Joaquín Lizalde y Es
lava, Catedrático del Ins
tituto de Logroño; 12.800 
pesetas, 80 céntimos de
16.000, por Logroño...... 12.800

Don Francisco del Río y
Diez de Bulnes, Jefe de 
Negociado de primera de 
Hacienda; 4.800 pesetas,
60 céntimos de 8.000, por
Guipúzcoa — .................  4.800

Don Angel Villas Moreno,
Inspector de primera de 
Investigación y Vigilan
cia; 5.100 pesetas, 60 cén
timos de 8.500, por Car
tagena ...............   5.100.

Don Adolfo Nórro Asensio,
Jefe de Negociado de se
gunda de Instrucción pú
blica; 4.200 pesetas, 60 
céntimos de 7.000, por
Madrid ................................ 4.200

Don Emilio Tejedor Martín,

Pesetas.

empleado subalterno del 
Consejo de Administra
ción del Patrimonio; pe
setas 4.000, 80 céntimos 
de 5.000, por Madrid  4.000

Total de jubilaciones  115.400

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Don Manuel Ruiz Delgado, 
obrero retirado de Al
madén; se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de dos pesetas dia
rias, por Ciudad Real.... 720

importan las pensiones vi
talicias del Tesoro . . . . . . . . .  720

PENSIONES

Doña Rosa García, viuda 
del Maestro D. Vicente 
Valle; se la concede la 
pensión de 1.000 péselas 
anuales, tercera parte del 
regulador de 3.ÜU0 pese
tas, consignándole el pa
go por Salamanca  1.000

Dona Josefa Mana Vicent 
Bernal, madre viuda po
bre de la Maestra doña 
Carmen Chiva; 1.000 pe
setas, tercera parte de
3.000, por Castellón  1.000

Doña Manuela, doña Fran-
cica, doña Rosario, do
ña Concepción, d o ñ a  
Amparo y D. Pedro Fer
nández Alvarez, huérfa
nos de la Maestra doña 
Manuela; 1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5.000, por
Sevilla .............................  1.250

Doña M a r í a  Fernández, 
viuda del Maestro don 
Francisco Menéndez; pe
setas 1.000, tercera parte
de 3.000, por Oviedo  1.000

> Doña Asunción Envid, viu
da del Maestro D. Juan 
Nepomuceno; 1.000 pese
tas, como pensión que se 
le reconoció en 10 de Oc
tubre de 1923............  1.000

Doña Josefa Catalán, huér
fana de la Maestra doña 
Ventura Garcés; 225 pe
setas, tercera parte de
625, por Teruel.   225

Doña Victoria Fernández, 
viuda del Maestro D. Ela
dio González; 1.500 pe
setas, cuarta parte de
4.000, por Salamanca  1.500

Doña Teresa Goldairacena,
viuda del Maestro don 
José Aniz; se la conce
de la pensión anual de 
500 pesetas, tercera parte 
del regulador de 1.500 
pesetas, por Navarra...... 500

Doña María de la Cruz 
Huete, viuda del Maestro 
D. José Guerrero; 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, por Granada   666,66

Pesetas.

Doña Clementina Higuera, 
viuda del Maestro don 
Francisco Maruenda; pe
setas 525, como pensión 
temporal, por Alicante... 525 

Doña María Josefa Lamas 
Lozano, madre viuda del 
Maestro D. Pedro Paz;
1.000 pesetas, t e r c e r a  
parte del regulador de
3.000, por L ugo.............. 1.000

Doña Purificación P é r e z
Guzmán, huérfana de la 
Maestra doña Basilia; pe
setas 1.000, tercera par
te de 3.000, por Ciudad
Real .............. ................. . 1.00V

Doña Petra Sebastián Gil, 
viuda del Maestro D. Ar
turo Posadas; 666,66 pe
setas, tercera parte de
2.000, por Madrid  666,66

Importan las pensiones  11.333,32

PENSIONES Y  ORFANDADES

Doña Josefa Piñera Ruiz, 
viuda de D. Andrés Lu
cas, Jefe de Prisiones. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 1.200 pesetas, 
consignándole el pago por !
Aloacete1 ................. 1.200

Doña Piedad Aguado Rayo, 
viuda de D. Jesús Huerta,
Catedrático de Instituto;
2.750 pesetas, por Alba
cete ..................................... . 2.750

Doña Marta Fernández Luam 
co, etc., huérfanas de don 
Gonzalo, Jefe de Admi
nistración de tercera de '
Aduanas; 2.500 pesetas,
por Barcelona   2.500

Doña Rita Caballero Azcá- 
rate, huérfana de D. Fé
lix, Ayudante de Obras 
públicas; 2.500 pesetas,
por Madrid .......... .. . 2.500

Doña Magdalena Heredero 
Puerto, viuda de D. José 
Rodríguez, Auxiliar ma
yor de Hacienda; 1.500
pesetas, por Toledo  1.500

Doña Daniela Insa Rubio, 
viuda de D. Julio Viela, 
funcionario de Correos; -
1.425 pesetas, por Zara
goza  ....... 1.425

Doña Amparo Quero Calde
rón, huérfana de D. Fer
mín, Ayudante de Obras *
públicas; 1.425 pesetas,
por M a d rid  f   1.425

Doña Carmen Baeza y Se
gura, viuda de D. José 
María Florit, Conservador 
de la Armería; 1.666,66
peáetas, por Madrid  1.666,6

Doña Marina Sánchez Bra- : 
vo, huérfana de D. Joa
quín, Médico titular fa
llecido de epidemia; pe
setas 1.100, por Madrid... 1.106

D. Félix López Vila, huér
fano de D. Félix, Oficial 
de Prisiones; 1.000 pese
tas, por Lugo.................... . 1.000
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Doña Carmen Cisneros Ca
rranza, huérfana de don 
Juan, Magistrado del Tri
bunal Supremo; 3.740 pe
setas, por Madrid  3.750

Doña Justa Pérez Cabeza, 
viuda de D. Mariano Al
cántara, Profesor Auxi
liar de Instituto; 1.000 pe
setas, por Málaga   1.000

Doña Teresa López del Cas
tillo, viuda de D. Sanda- 
lio de Lucas, Auxiliar ma
yor de Hacienda; 1.500
pesetas, por Madrid..  1.500

Doña Digna Prieto Quin
tas, etc., huérfanas de 
¿ .  Inocente, Capataz de 
Telégrafos; 1.000 pesetas,
por Pontevedra  .................1.000

Doña Josefa Tous Forcada, 
viuda de D. Miguel Riart,

- Capataz d e  Telégrafos;
1.000 pesetas, por Barce
lona   ............       .•••••* 1-000

Doña Áraceli Jiménez La- 
veía, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial primero de 
Correos; 950 pesetas, por
Madrid  .................   950

Doña Rosario García Ro
dríguez, huérfana de don 
Enrique, Oficial segundo 
de Hacienda; 1.000 pese- /
tas, por Granada .........   1.000

D o ñ a  Natividad Góngora 
Calle, viuda de D. Faus
tino Almazán, Guardia de 
Seguridad; 3.250 pesetas,
por Madrid  ..............   3.250

Doña Teresa García Busta- 
mante, viuda huérfana de 
D. Andrés, funcionario de 
Correos; 950 pesetas, por
Barcelona ......   950

Doña Purificación de Lu- 
que Martínez, viuda de 
D. Eduardo Muñoz, Jefe 
de Telégrafos; 1.500 pe
setas, por Valladolid   1.500

Doña Isidra Moreno Blan
co, viuda de D. Agustín 
Pérez, Oficial de Telégra
fos; 1.750 pesetas, por Sa
lamanca  ................ 1.75,0

Doña Camila Sánchez Sex- 
man, viuda de D. Poli- 
carpo Vega, funcionario
de Correos; 3.000 pese- .........
tas, por Madrid..   3.000

Doña Ventura Martínez Ube- 
da, viuda de D. Juan Mon- 
tecatini, Vigilante de Pri
siones; 1.000 pesetas, por
Alicante  ..........  1.000

D. Francisco de Paula Vi
ñas, huérfano de D. En- ......
rique, Portero de los Mi
nisterios civiles; 1.000 
pesetas, por Tarragona.., 1.000

Pesetas.

Doña Vicenta Mateo Miguel, 
v i u d a  de D. Emiliano 
Sanz, Capataz de Telégra
fos; 833,33 pesetas, , por
Madrid ....... 833,33

Doña Mercedes Mora Gon
zález, etc., huérfanas de 
D. Enrique, Oficial cuarto 
de Hacienda; 500 pese
tas, por Cádiz............... 500

Doña Concepción P é r e z 
Moure, viuda de D. Lau
reano Piña, Alguacil de 
Juzgado; 583,33 pesetas, ¡ ;
por Pontevedra ............ 583,33

Doña Eusebia Jiménez, Sán
chez, viuda de D. Esteban 
Bandrés, Portero segun
do de Instrucción públi
ca; 1.000 pesetas, por Ma
drid ......... ......... ..... ..;..... 1.000

Doña Manuela Tarazona Iz- 
pizúa, viuda de D. Vicen
te del Castillo, Oficial se
gundo de Comunicacio
nes; 1.000 pesetas, por
M adrid  _________   1.000

Doña Joaquina Benito Ma
rín, viuda de D. Cristó
bal Tortosa, Jefe de Pri
siones ; 833,33 pesetas, por
Barcelona ........ ...___________833,33

Doña Pilar Nogués Garcés, 
viuda de D. Mariano Mo
rales, Portero segundo de 
Hacienda; LOGO pesetas, 
por 2 ar agoz a ................ 1.0 00

Doña Enriqueta Borgés Fe, 
huérfana de D. Eduardo,
Catedrático; í .000 pese
tas, por Sevilla... ....>...... 1.000;

Doña Teresa Ayanz Rento
so, viuda de D. Andrés 
Montalvó, Oficial prime
ro de Aduanas; 1,000 pe
setas, por Madrid........... 1.000,

Doña Ramona Viña Masip, 
etcétera, huérfanas de don 
Manuel, Jefe de Negocia
do de Aduanas; 1,200 pe
setas, por Valencia......... 1.200

Total de pensiones y orfan- ;
dades ....... .... .... '48.666,65

¡ • ,   ---
1 • • ; ■

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADEN

Doña Andrea Brígida Ppn- 
ce García, viuda de don 
Cástor Sánchez, obrero 
de Almadén; se le con
cede la pensión de gra
cia de 50 céntimos dia
rios, por Ciudad Real... 180

Importan las pensiones de 
gracia de Almadén.. .«..•••i 180-

Pesetas.
D O T E S

Doña María Josefa de León 
y Amigó, huérfana de 
D. Guillermo, Oficial pri
mero de Correos; se le 
concede la dote de pe
setas 416,67, por Madrid. 416,67

Importan las dotes ....... 416,67

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ambrosia Rodrigo 
Ortega, viuda de D. Gre- 
Gorio Rodríguez, Peón 
caminero; se la conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 2.007,50 pe
setas, por Guadalajara... 836,45

Doña Balbiría Rivas Monte
ro, viuda éz  D. Ehailio 
López, Guardia de Se
guridad; tre<a mesad ts, al 
respecto de 3.250 pese
tas, por Madrid..   812,50

D o ñ a  Gabriela Izquierdo 
González, viuda de don 
Felipe Lorenzo^ Peón ca
minero; cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 
pesetas, por Barcelona... 836,45

Doña Manuela Cachero Gar
cía, viuda de D. Manuel 
Lemus, Peón caminero; 
cinco mesadas, al respec
to de 2.555, por La Co-
ruña .......      1.064,55

Doña Basilisa Fabré Gar
cía, huérfana de D. Ma
nuel, Guarda forestal; 
cinco mesadas, al res
pecto de 2.550 pesetas, 
por Cuenca ....... 1.062,50

Importan las mesadas dé 
supervivencia . . 4 . 6 1 2 , 4 5

;;;b e s ü m e n ; 1 : /

Importan las jubilaciones
del. Magisterio . . . . . . . . . . .  l i  6,150*00

Idem las jubilaciones..,,... 115,400,00 
Idem los Obreros retira

dos de Almadén..... ...... 720,00
Idem las pensiones de Ma-.......

gisterio  ....................   11.333,32
Idem las pensiones de

Montepíos ----     48.666,65
Idem las pensiones de

gracia de Almadén.   180,00
Idem las dotes................... 416,67
Idem las mesadas....* 4.612,45

T o t a l . 297.479,09

Madrid, 27 de Marzo de 1935.—-El 
Director general, José María Fóbtegas 
del Pilar, ^
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S  :

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA —  EJERCICIO DE 1935

RELACION número 3 de 1935, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribu
ción, que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 
1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE IMPOSI CI ÓN

Ciudad Real.. D. Zoilo Peco Ruiz.................................................................... Carrión de Calatrava. 
Cáceres.
San Sebastián.
Idem.
Idem.
Zarauz.
Idem.

Cáceres .................. . D. Antolín Fernández Guillén................. ................................
Guipúzcoa D. Rafael Bernar y Llácer............................... ............ ...........
Idem ........................... ............ D. Francisco de Cubas y Erice.................. .................... .
Idem . . . .  •• . D.aMatilde de Cubas y Urquijo...... ............... ................... .
Idem ............................. ........... D. Marcelino Azlor-Aragón y Hurtado de Zaldívar.............
Idem ........................................ D. Francisco J. Azlor-Aragón y Hurtado de Zaldivar......

D.* María de la Concepción Azlor-Aragón y Hurtado de
Zaldívar .................. ................................ ........... ..............

D. Jesús Gorosabel y Mendía......... ....... ....................... ..........
Idem * .
Id e m ............. ,,,,, .. ...............

Idem.
Mondragón. 
San Sebastián. 
Idem.
Zumaya.
Zarauz.
San Sebastián. 
Idem. 
Legazpia. 
Azcoitia.
San Sebastián. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Málaga.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ........ ............ .................. D. Lorenzo Piñeyro y Fernández de Villavicencio........ .
Idem .................................. . D. José Sanchiz Quesada.................. ...............................
Idem ....................... ................ D. José María de Arróspide y Alvarez...................
Idem .................................. ...... D.® Agustina Mitjáns y Manzanedo......... .............. ........... ...... .
Idem . . ............ i....... ........... D. Pedro Peláez y Teresa.......... ...............................
Idem .......... ........ .................... D. José S. Mendaro y de la Rocha.................. .....................
Idem ................... D. Patricio Echeverría Elorza......................................... * ...
Idem .......... ........................ . D. José A. Azlor-Aragón y Hurtado de Zaldívar........... .
Idem ................. . D. Juan Pérez de Guzmán y Boza........................................
Idem ................................... . D.*Basilisa Urbistondo y Urbistondo..................................
Idem ....... ............................ D. José Urbistondo Sarasúa................ .....................................
Idem ................... .................... D. Juan Muñoa Pagadizábal................................. ...........
Idem ...................................... D. Luis Gaytán de Ayala y Brunet........................ ...........
Idem .................. ...................... D.aInés Brunet, viuda de Egoscozábal.v ..............................
Idem ........................................ D. Nicasio Arsuaga y Garayalde................ .................... ........
Málaga...................................... D.a Carmen Martínez de Pinillos y Sáenz.... . . . . . . . . . ...... .
Idem .................................. . D. Enrique Crooke Lariosv................. ....................................
Idem ......................... .............. D. José A. Larios y barios................ .....................................
Idem ...... .................................. D. Juan Gómez Mercado....................... ............ ............ ........
Idem ......................... .............. D. Francisco Gómez Mercado............ .................... .......... .
Idem ......................................... D. José Gómez Mercado............. ........... ....... . ..... .
Idem ........................................ D.a Rosario Munsúri, viuda de Sáenz................. ..................
Madrid ................... . ................. D. Juan Pérez Seoane................................................. .....
Idem ....... ,................... . D.a Carmen Delgado Benito......... ................................ .
Idem ..................................... .. D. Juan Díaz Taravillo......................................... ........ ......
Idem ..... ................ .................. D. Dimas Adánez y Horcajuelo..... ....................................
Idem ...................... ....... . . D. Dionisio Román Zaldo................ ............ ................ ....... .
Idem .............. .......................... D¿*María de la Asunción Ulloa y F. Durári........................
Idem ....... ............................ . D. Juan March Servera.................. ...................................... .
Idem .............. ......................... D. Juan March Ordinas............ ..................................................
Idem ........................... ....... .. D. Nicolás García Ruiz...............................  ....... ........
Idem .......... ............................. D. Justo San Miguel y de la Gándara.............. ...............
Idem ............... ........ ............... D. Leopoldo Matos Massieu........................ ....... ............... .
Idem ...................... .......... D. Mauricio Alvarez de Bohorques y Goyeneche...... .. . Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pamplona
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tudela.
Patencia.
Idem.
Idem*

Idem ..... ................................ . D. Juan Martín Vicente......................... ..................................
Idem ............................ . D. Ramón F. de Caleya y del Amo..... ............... . ............ .
Idem ....................................... . D.a Mana del Pilar Gayoso de los Cobos y Sevilla
Idem ................... . D. Alejandro Mora y Fernández......... ..........  .................... .
Idem .................................... . D.aMaría de los Dolores Salabert y Arteaga... ...
Idem .................................... . D. José Castaño Capetillo..... ...................
Navarra ................ ....... ........... D. Pedro Mayo Biardeau......... ...................
Idem ........................................ D. Toribio López López........................................ . .......
Idem ............................ ........... D.a María Isabel Osorio de Moscoso......... ........... ....
Idem ........................................ D. Fernando Osorio de Moscoso..................... . .. . . ..
Idem ......................................... D. Alejandro Ciganda Ferrer................... ..................... .
Idem ...................................... . D. Pedro Ciga y Mayo....................... .
Idem .......... ............................. D. Luis Pujadas de Deza............. . ...
Falencia ................. ........... D. Fulgencio García Santos...................... ....... ...................
Idem ............................. ........... D. Alejandro Ortega Delgado............. . . . . . .
Idem .........i............................ D. Luis Calderón Martínez de Azcoitia.................... ...........
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: PROVINCIA
DE ....... ■

Q U E  PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO 

d e 'i m p o s i c i ó n

Santander .............. D. Manuel Prieto Lavín................................................................. Santander. 
Medio Cudeyo. 
Santander, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ...... ................ . D. Eugenio Rodríguez Pascual....................................................
Idem ...»......... ........................ D. Domingo de Ortueta y Garay.............................................
Idem ............ .................. . D. Jaime Ribalaygua Carasa............ .....................................
Idem ................................. ....... D. Francisco Pérez Venero........................................... .............
Idem ......... ................. . D. Amadeo Rivas O rtiz ..............................................................
Idem ............................. ............ D. Antonio Vallina Torcida........................................................
Idem ...•••••••..................... . D. Juan Martínez Gómez......................................... .....................
Idem .................................. D.a Paula Gutiérrez Vélez, viuda de P lasencia.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................ D.ft Rafaela Gutiérrez Vélez, viuda de E s tiv a l....................

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El D irector general, José de Lara. ;

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIÓ A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 315.

I.—Peticionario: D. Macrino Castedo 
y Pérez, vecino de Cabezarrubias del 
Puerto (Ciudad Real).

II.—Clase de industria: Suministro de 
fluido a Cabezarrubias del Puerto y fá> 
brica de harinas.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 
30.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
qüe los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición for
mulen ante-esta  Delegación del Go
bierno, Carrera de San Jerónimo, nú
mero 34, en el plazo de ocho días há
biles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vistos los 18 croquis o anteproyec

tos presentados dentro del plazo fijado 
en las Ga c e t a s  de 17 de Septiembre 
y 30 de Noviembre de 1934 al concur
so de proyectos para edificio destinado 
a Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza en Cartagena, y dispuesto por 
la base décima del mismo que éstos 
habrán de ser expuestos al público por 
espacio de cuatro días consecutivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se verifique dicha exposición pública 
en local destinado a estos efectos- en 
la planta superior del edificio de este 
Departamento durante los días 28 ál 31, 
ambos inclusive, del corriente mes de 
Marzo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 23 de Marzo de 
1935.—El Subsecretario, Mariano Cu- 
ber.
Señor Presidente de la Junta faculta

tiva de Construcciones civiles.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros D. José Teruel Alcayne. 
de Alginét (Valencia), y D. Antonio 
Gómez Dónate, de San Sebastián de 
Avilés (Oviedo); de D. José Meis Mar
tínez, de Lourizán (Pontevedra), y don 
Luciano Otero Fernández, de Seijo- 
Marín (¡Pontevedra); de D. Ramón He
rrada  Gómez, de Higuera de Arjona 
(Jaén), y D. José Nieto Delboy, de Ca
bra ('Córdoba) ; de D. Jesús Franco Gar
cía, de Isla-Plana (Murcia), y D. Anto
nio Vidal Bienvengud, de Mazarrón 
(M urcia); de D. Arsenio Balbuena Ló
pez, de Las Salas (León), y D. Rafael 
Fernández Sánchez, de Ciguera (León); 
de D. Miguel Morcillo Olmedo, de Diez
ma^ (Granada), y D. Jesús Quílez Me
rino, de Castillo de Huarea (G ranada); 
de D. Juan Sánchez Fernández, de Mo- 
raleda (Granada), y D. Antonio Rodrí
guez Lara, de Puebla de Don Fadri- 
que (Granada); de D. Pedro Bernal 
Espinar, de Carteya (Córdoba), y don 
Rafael López Porrino, de Pozuelo de 
Galatrava (Ciudad Real); de D. Juan 
Antonio Velasco Fereda, de Osuna (Se
villa), y D. José Gallego Macías, de Los 
Corrales (Sevilla); de D. Anselmo San 
Juan Pisón, de Las Palmas (Las Pal
mas), y D. Félix Fernández Gómez, 
de la Escuela de niños número 18 
de Jaén; de D. José Rodríguez García, 
de (Plasencia (Gáceres), y D. Aurelia- 
no Muñoz Camino, de Jerez de los Ca
balleros (Badajoz); de D. Pedro E. Pé
rez Camarasa, de Salinas (Alicante), y 
D. Rafael Más Cortés, de Sagra (Ali
can te ); de D. Manuel Ortega Muñoz, 
de Archidona (Málaga); y D. Aurelio 
Gadea Ortíz, de Canillas de Aceituno 
(Málaga); de D. Jaime Marín Martínez, 
de Ondón de las Nieves (Alicante), y 
D. José María Penalba Martínez, de, 
Benisa (Alicante); de D. Alfredo León 
Oses, de Esporlas (Baleares), y don 
Francisco Soberas Más, de Ibiza (Ba
leares) ; de D. José Carrillo Hernán
dez, de Elche (Alicante), y D. Alvaro 
Ramiro Ramírez, de Saladas (Alican
te); de D. Julián Francés Sempere, de 
Alcoy (Alicante), y D. Julián Francés

Alegre, de Arriba y Atallo (Navarra) ? 
de D. Juan Escudero Maldonado, de 
Arganda (Madrid), y D. Miguel Chico-* 
te Huélamo, de Mazandredo (Santan* 
d e r) ; de D. Antonio Alvarez Alvarez* 
de Moreda (Oviedo), y D. Enrique AD 
varez de la Fuente, de Coaña (Oviedo) % 
de D. Modesto Concejo Hortelano, del 
Grupo “Cervantes”, de Bilbao, y don 
Eliseo Diez Palomero, de Vega de San* 
ta Eugenia-Guecho (Vizcaya); de doña 
Severina Plaza González, de Colmenar 
de Oreja (Madrid) y doña Esperanza 
González Sánchez, de Talarrubias (Ba^ 
dajoz); de doña Juliana González He
rrero, de Málaga, con doña Aurora 
Cano Jordán, de El Morohe-Torrox 
(Málaga); de doña María Concepción 
Adell Royo, de Borriol (Castellón), y; 
doña Josefina Rosalén Sales, de Las 
Useras (Castellón); de doña Benil de 
Alonso Peláez, de Gijón (Oviedo), y 
doña Manuela Llaneza Alonso, de La 
Granja (Oviedo); de doña Julia Ce- 
brián  Moral, de Tarraga (Navarra), y 
doña María Recarte Goicoechea, de 
Matalebreras (Soria); de doña Matilde 
Dihort Cano, de Bergamín (Málaga), y 
doña Encarnación Valverde Dihort, de 
Alcaucín (Málaga), en solicitud de que 
se les conceda las permutas.de sus res
pectivos cargos,

Vistos los informes de la Sección y 
lo prevenido en el Decreto de 22 de 
Enero próximo pasado (G a c e t a  del 24), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder a los citados Maestros 
las permutas de sus respectivos cargos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio y Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de Prim era enseñanza 
correspondientes.

Por error involuntario de copia que
daron sin incluir en la relación de 
Direcciones de Escuelas graduadas 
con seis o más Secciones, inserta en la 
Ga c e t a  de hoy, para proveer por con
curso-oposición entre Maestros Direc
tores en expectación de destino, las 
que a continuación se expresan, que 
se adicionan a la relación aludida: ;

Provincia de Murcia.

45.—Cartagena, niños, de “San Isi? 
doro”*
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Provincia de Santander.

46.— Santander, “Barriada de Peña- 
castillo” , niños.

Madrid, 3 de Abril de 1935.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia promovida por 
D. Felipe Fernández Espina, Auxiliar 
meritorio encargado de la Auxiliaría 
del grupo 4.°, “ Ciencias Fisicoquími
cas” , de la Escuela Superior de Traba
jo de Béjar, reclamando se le aplique 
lo dispuesto en el apartado tercero de 
la Orden de 2 de Octubre de 1929, por 
tener a su cargo enseñanzas de la Es
cuela Elemental de Trabajo;

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por el Patronato local 
de Formación profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935.—El Director general, Ma
riano Mere diz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Béjar.

Vacante el cargo de Profesor de En
señanzas prácticas del Hogar en la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, por jubilación de D. José Fer
nández Bobina,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que la Auxiliar del mis
mo grupo de enseñanzas doña María 
del Carmen del Pino Osuna se encar
gue interinamente del desempeño de 
la referida plaza vacante.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1935.—El Director general, Maria
no Mere diz.
Señor Director de la Escuela del Ho

gar y Profesional de la Mujer.

 Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional y 
Orden de 22 de Noviembre último, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar por el presente curso 
de 1934-35 Auxiliar meritorio de la 
Enseñanza especial de Higiene indus
trial y Educación física de la Escuela 
Superior de Trabajo de Zaragoza a 
b . Antonio de Gregorio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás fectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.—El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Zaragoza,

Vista la solicitud promovida por 
D. Federico Pérez García, Profesor de 
Física y Química de la Escuela ele
mental de Trabajo de El Ferrol, ins
tando su confirmación en el expresa
do cargo:

Visto el favorable informe emitido 
por el Patronato local de Formación 
profesional, en el que se incluye al 
Maestro del taller de Mecánica, don

Arcadio López Casillas, cuya propues
ta de confirmación, en unión de la 
del Sr. Pérez García, fué desestimada 
por acuerdo de esta Dirección gene- 
rál de 12 de Marzo de 1934:

Considerando que los interesados 
vienen desempeñando sin interrup
ción y a plena satisfacción del Pa
tronato sus cargos desde que fueron 
nombrados por éste en 10 de Enero 
de 1931 y 30 de Septiembre de 1930, 
respectivamente, y que de los datos 
aportados con posterioridad a la Or
den recurrida aparece que todo el 
restante personal de la Escuela pro
cede de la extinguida Escuela muni
cipal de Artes y Oficios, convertida 
en Escuela de Trabajo, e incorporado 
su personal al de ésta de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado segundo 
de la Real orden de 20 ñe Julio de 
1929, habiendo hecho uso. el Patrona
to de i a facultad que en estos casos 
concede dicho apartado para hacer 
nombramientos que completasen la 
plantilla, si bien dejado de cumplir 
lo prevenido en el apartado tercero, 
respecto a la intervención que había 
de tener el Ministerio para expedir 
aquéllos, circunstancia no imputable 
a la voluntad de los interesados, y 
que, de tenerse en cuenta, crearía a 
los interesados un estado de derecho 
contrario a la equidad, abonada por 
cinco años consecutivos de buenos 
servicios:

Considerando que en casos análo
gos (Ordenes de 1.° de Noviembre de 
1932, de 14 del mismo mes y año, 
G a c e t a  del 6 y  del 17) este Centro 
directivo ha resuelto en favor de los 
interesados,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
virtud, confirmar en sus cargos de 
Profesor de Física y Química y de 
Maestro de taller de Mecánica de la 
Escuela elemental de Trabajo de El 
Ferrol a los Sres. Pérez García y Ló
pez Casillas, respectivamente, con 
efectos desde la posesiun en ios mis
mos.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Marzo de 1935.—El Director gene
ral, Mariano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de El 
Ferrol.

Vista la instancia promovida por 
D. Tomás Delgado Pérez de Alba, Jefe 
del Departamento de Talleres de la 
Escuela de Preaprendizaje y Orienta
ción profesional de Chamartín de la 
Rosa, y D. Eugenio Alvarez Díaz, Jefe 
del Departamento técnico-gráfico del 
mismo Centro, solicitando se les asig
ne la dotación de 5.000 pesetas anua
les, en vez de las 4.000 que actual
mente disfrutan, a fin de no aparecer 
en situación de inferioridad con res
pecto de Profesores Ayudantes de la 
misma Escuela, que por reciente dis
posición de la Superioridad se les ha 
conferido dotaciones de 4.500 y 5.000 
pesetas; y 

Esta Dirección general, estimando 
equitativa la petición de los interesa
dos, ha resuelto confirmarles en sus 
cargos con el nuevo sueldo o gratifi
cación de 5,000 pesetas anuales, que 
percibirán, como sus anteriores dota

ciones, con aplicación a los fondos 
destinados al sostenimiento de la ex
presada Escuela.

Lo digo a V. S. ¡para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de. 1935.-~~E1 Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Director de la Escuela de Pre

aprendizaje y Orientación profesio
nal de Chamartín de la Rosa.

Vacante la plaza de. Profesor de Di
bujo lineal e industrial de la Escuela 
elemental de Trabajo de El Ferrol, 
por fallecimiento del Profesor, proce
dente de la extinguida Escuela muni
cipal de Artes y Oficios, que la des
empeñaba, D. Ulises Rodríguez, y de 
acuerdo con la propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
designando al también Profesor, de 
igual procedencia, que venía sirvien
do la plaza de Auxiliar de dicha asig
natura, D. Aureliano de la Vega,
; Esta Dirección general ha resuelto 

nombrar Profesor de Dibujo lineal e 
industrial del expresado Centro al se
ñor De la Vega, con la dotación anual 
de 3.000 pesetas, que percibirá con 
cargo a los fondos propios de la ins
titución.

Lo. digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1935.̂ —El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de El 
Ferrol. ,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, 
BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS

A los efectos de su publicación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , comunico a 
V, I. que el Tribunal calificador del 
Concurso Bibliográfico de la Biblio
teca Nacional para el año 1934, inte
grado por - los Sres. D. Miguel Artigas 
y Ferrando, Director de la Bibliote
ca Nacional; D, Emilio Cotarelo y Mo
rí, Académico de número de la Espa
ñola; D. Antonio Machado Ruiz, del 
Consejo Nacional de Cultura; D. Ju
lián Paz y Espeso y D. Pedro Mora y 
Gómez, Jefes ambos de mayor catego
ría de la Biblioteca Nacional; D. Faus
tino Gil Ayuso, como persona de re
conocida competencia en la materia; 
D. Eduardo Juliá Martínez, Catedráti
co de Literatura del Instituto de Tole
do, en sustitución de D. Agustín Mi
llares Cario, y D. Julio Vidal Cornpai- 
ré, Secretario de la Biblioteca Nació- 
nal, han fallado por unanimidad: ;

Primero. Conceder el premio de 
5.000 pesetas correspondiente al con
curso de la mejor “Bibliografía de las 
obras dramáticas de Lope de Vega” , ál 
trabajo presentado con el título “ Ca
tálogo bibliográfico de las obras dra
máticas de Lope de Vega” y bajo el le
ma Post tenebras spero lucem> cuya 
plica abierta resulta corresponder a 
los Sres. D. Diosdado García Rojo y 
D. Gonzalo Ortiz Montalbán.

Segundo. Otorgar el premio de pe
setas 5.000, de terna libre, al trabajo 
presentado bajo el lema Ne hault, fie 
has... y con el título de “ Bibliografía
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de la imprenta en Barcelona en el si
glo xvi” , que resultó corresponder, 
abierta la plica, a D. Agustín Millares 
Cario.

Tercero. Que atendida la im por
tancia grande que para la bibliogra
fía española tiene el trabajo sobre “ Bi
bliografía madrileña (continuación de 
la de Pérez Pastor). Libros y papeles 
impresos en Madrid de 1626 a 1640” , 
se haga presente al Patronato de la 
Biblioteca Nacional que debe estu
diarse la manera de evitar que estos 
materiales se pierdan y procurar más 
bien que se completen y pueda ser en 
su día digna continuación de la obra 
de Pérez Pastor.

Madrid, 15 de Marzo de 1935.

E1 Patronato de la Biblioteca Nacio
nal anuncia para 1936 un concurso- 
bibliográfico en el que se concederán 
los premios siguientes:

Uno de 5.000 pesetas al autor de la 
mejor “ Bibliografía hispanoamericana 
de Ciencias físico-naturales, desde el 
descubrimiento de América a la In
dependencia, con noticias bibliográ
ficas de los autores” .

Otro, también de 5.000 pesetas, al 
autor de la colección mejor y más nu
merosa de artículos bibliográficos re
lativos a autores de España o de Amé
rica española, a un género o materia 
determinada, a obras anónimas, bi
bliografía?» locales, etc., entendiéndo
se, desde luego, que estas obras han 
de ser origínales y contener gran nú
mero de noticias desconocidas e iné
ditas;

Bases para el concurso,

1.a Los trabajos que aspiren a es
tos premios han de ser de autores es
pañoles o hispanoamericanos, redac
tados en castellano, en estilo literario 
y con lenguaje castizo y propio, y se 
han de entregar completos, manuscri
tos o escritos a máquina y encuader
nados, debiendo ajustarse, por lo que 
a la bibliografía respecta, a las ins
trucciones vigentes del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Los que no reúnan todas estas con
diciones deberán, desde luego, ser re
chazados por la Secretaría de la Bi
blioteca.

2.a Los autores que no quieran re
velar sus nombres podrán conservar 
el anónimo, adoptado en lema cual
quiera que distinga su escrito de los 
demás que se -presenten-al concurso.

3.a No podran optar a ios premios 
las personas que por razón del cargo 
que desempeñen en la Biblioteca ten
gan que formar parte del Tribunal de 
censura.

4.a Los trabajos se admitirán has
ta el día 30 de Septiembre de 1936, 
debiendo quedar entregados en la Bi
blioteca Nacional antes de las siete 
de la tarde del referido día, en sobre 
dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, o de la persona al efecto en
cargada, recogerán los interesados el 
rechu) correspondiente.

5.* Los nombres de los autores 
premiados se publicarán en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  y  al frente de las respec
tivas Memorias cuando se impriman.

6.a L a s  obras premiadas serán 
propiedad del Patronato, quien las 
publicará a medida que lo consientan 
las cantidades que tiene destinadas a 
este objeto.

7.a El autor tendrá derecho a 200 
ejemplares de su obra.

8.a Cuando no se adjudiquen los 
premios porque las obras presentadas 
no lo merezcan, se anunciará tam
bién en el periódico oficial, para que 
sus autores sepan que pueden reco
gerlas.

9.a Los trabajos presentados en la 
oecretaría no podrán ser retirados an
tes de que recaiga la aprobación de 
la Superioridad sobre los acuerdos 
del Jurado.

Madrid, 21 de Marzo de 1935

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
CAMINOS v e c i n a l e s

Por Ord en ministerial de 29 de Mar
zo de 1935 Se ha resuelto efectuar una 
nueva distribución del crédito que fi
gura en el presupuesto vigente para 
subvencionar a las Diputaciones pro
vinciales no mancomunadas con mo
tivo de los gastos de estudio, replan

teo, liquidación y construcción de ca
minos vecinales.

Las bases que han servido para 
efectuar la nueva distribución de que 
se hace mérito, conservando la mayor 
objetividad posible, son las siguientes:!

1.a Segregar del crédito el corres
pondiente a Santa Cruz de Tenerife, 
que se conserva íntegro.

2.a Aplicar para este reparto de 
crédito los apartados a), b) y c) del 
párrafo segundo del artículo 6.° del 
Reglamento provisional para ejecución 
de la ley de Caminos vecinales.

3.a Tener en cuenta el número de 
pueblos aislados existentes en cada 
provincia, ya que este número ha 
constituido una preocupación del Go
bierno, que, aun cuando no se ha tra
ducido en leyes, ha orientado las dis
posiciones referentes al paro obrero.

Después de segregar la parte corres
pondiente a Santa Cruz de íen erife , 
queda un crédito para el trimestre de 
337.500 pésetas, que se divide en tres 
partes iguales de 112.500 pesetas. La 
primera se divide proporcionalmente 
al número de pueblos aislados de ca
da provincia; la segunda, en razón 
inversa de la longitud de las carrete
ras y caminos vecinales por kilóme
tro cuadrado de superficie, y la ter
cera, en razón inversa de la longitud 
de vías por habitante; sumando las 
tres partidas, resulta la parte corres
pondiente a cada una de las provin
cias.

En consecuencia de lo anteriormen
te expuesto, se ha dispuesto:

Que se apruebe la distribución del 
crédito que se detalla a continuación :

PROVINCIAS

, Consignación 
trimestral an
terior a 1933.

Aumento 
de créditos.

Total por 
trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ciudad Real...................
Granada ......... ....... .
Palencia ........... .............
Salamanca .i .. . . . ...... .
Toledo .............. ....... .
Valladolid ..................... .
Zamora .............. .............
Santa Cruz de Tenerife.

214.944.75
170.964.75 

58.665,00
123.268.00
152.293.75 

69.569,92
113.695.00 

72.103,98

42.871.00
73.284.00
41.408.00
26.981.00
39.311.00
23.138.00
90.507.00 
25.252,60

257.815.75
244.248.75
100.073.00
150.249.00
191.604.75 

92.707,92
204.202.00 

97.356,58

T o t a l e s ................. ,■ 975.505,15 362.752,60 1.338.257,75

Y ésta Díreccic^ general, en cum
plimiento de dicho acuenoo, y auto
rizada por Real orden de 3 de Sep
tiembre de 1925 para ordenar el li
bramiento de las cantidades que co 
rresponde percibir a las Diputaciones 
provinciales como subvención conce
dida por el Estado para las distintas 
atenciones del Servicio de caminos 
vecinales, ha teniuo a bien disponer 
se expida a favor de las Diputaciones 
y Mancomunidades provinciales inter
insulares que anteriormente se expre
san, los mandamientos de pago en fb- 
mc por las cantidades que para cada 
una se indican, con destino al estu
dio, replanteo, construcción y liqui

dación de caminos vecinales durante 
el primer trimestre del ejercicio eco
nómico actual, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo tercero, ar
tículo 4.°, grupo octavo y concepto 12 
del presupuesto vigente de 1934, por 
haber sido prorrogado para el primer 
trimestre del año actual por Ley de 
27 de Diciembre de 1934 y Decreto de 
18 de Enero de 1935.

Lo que de Orden comunicada del 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid,. 29 de 
Marzo de 1935.— El Director general, 
José Crespo.
Señor Oraenador ie  Pagos po. Obli

gaciones de este Minisfcerib.



116 4 Abril 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 94

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

TR
AB

AJ
O, 

SA
NID

AD
 

Y 
PR

EV
ISI

ON
SU

B
SE

C
R

ET
A

R
IA

 
DE

 
SA

N
ID

AD
 

Y 
AS

IS
TE

N
CI

A 
P

U
B

LI
C

A

DIR
EC

CIO
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
SA

NI
DA

D.—
Ins

pec
tor

es 
mu

nic
ipa

les
.

Par
a 

su 
pro

visi
ón 

en 
pro

pie
dad

 
por 

con
cur

so,
 en

 a
rm

oní
a 

con 
lo 

dis
pue

sto
 e

n 
la 

Ley
 

de 
15 

de 
Sep

tiem
bre

 d
e 

193
2 

(ar
tícu

los
 1

.° 
y 2

.°) 
y R

egl
am

ent
o 

de 
7 d

e 
Ma

rzo
 

de 
193

3 
(ar

tícu
los

 1
3, 

14, 
15, 

16, 
17, 

18 
y 1

9), 
se 

anu
nci

an 
las 

pla
zas

 d
e 

Mé
dic

os 
titu

lar
es-

Ins
pec

tor
es 

mu
nic

ipa
les

 d
e 

San
ida

d 
sig

uie
nte

s:

CE
NS

O
DB

PO
BL

AC
IÓN

1.2
82 644 3.4
61 886 1.5
47

| 
1.2

55 
.

t
79

6
1.5

59 556

FO
RM

A
t

DE 
PR

OV
ISI

ÓN
1 . Co

ncu
rso

 
libr

e 
d e

ant
iigü

eda
d 

.....
.....

.
Go

ucu
rso

 r
est

rin
gid

o
de 

mé
rit

os
.....

.....
...

Co
ncu

rso
 

libr
e 

de
 

mé
rito

s 
.....

.....
.....

...
T dp

.m 
.....

.....
.....

......
.....

...
Tdpm

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Co

ncu
rso

 
libr

e 
de

ant
igü

eda
d 

.....
.....

.
Co

ncu
rso

 
libr

e 
d e

 
mé

rito
s 

.....
.....

.....
.....

....
Tdee

m 
.....

.....
.....

.....
....

J
Co

ncu
rso

 r
est

rin
gid

o 
de 

an
tig

üe
da

d..
....

FA
MI

LIA
S

EN
BE

NE
FIC

EN


CIA
1 1 1

25 87 18 22 14 12 15 70 5

i

DO
TA

CIÓ
N

AN
UA

L
Pe

set
as ,00 nn i ~ w

 
,00 ,00 ,00 ,00 00 ,00 ,00

no
n

1 V
Vj 

.00
0

.00
0

.50
03

,50
0,

,50
0,

.00
0

,50
0.

,00
0,

3. 3, 3, 2, 2, 2. 2 ! 
2. 2. í

CA
TE

GO
RIA

1
Te

rr.p
.r»

 
.....

.....
.....

.....
...1

¡Tp
rop

ra 
.....

.....
....

.....
.

Te
rr.p

ra 
.....

.....
.....

.....
....

Cu
art

a 
.....

.......
.....

.....
.....

Cu
art

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
^C

uar
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
...

lou
int

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
^C

uar
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Qu
inta

 .
.....

.....
.....

.....
...

CA
US

A
DE 

LA 
VA

CA
NT

E

i íi 
___

__:
___

_
\í\ 

___
___

__
*r

p
n

ri
ór

» 
__

_

».r p
ari

n-n
___

__
:ñ 

1
ia 

.....
.....

.....
.....

...
i

¡a 
.....

.......
.....

.J
ia 

.....
.....

.....
.....

..!

Re
nu

nci
 

Re
nu

nc:
 

Nu
eva

 c
I Nu

eva
 c

 
Re

nu
nci

 
: R

enu
nci

Re
nu

nci
; R

enu
nci

 
Re

nu
nc

i

PR
OV

IN
CI

A

1
TV

rnp
l 

___
__

___
_1

T.
oc

fr
or

ío
 

...
...

...
...

...
...

...
;

--'-
'O 

“ 
— 

 ̂
...

...
...

*.
...

...
.. 

■

Rn
rer

ns.
.....

.....
.....

.....
.

Zar
ago

za 
.....

.....
.....

....
Hn

psr
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cáp
prp

.s 
.....

.....
.....

.....
.

Gu
ad

ala
jar

a 
.....

.....
.....

..
Cá

r^r
ps 

.....
.....

.....
.....

..
Gn

ad
ala

iar
a 

.....
.....

.....
..

MU
NIC

IPI
OS

 
QUE

 
INT

EG
RA

N 
LA 

PL
AZ

A .....
..

1

[1)
.

) (
1)

"H 
..

‘ rte)
 

1

^un
do]

’uel
a 

(

to 
No

i

Rnr
hflr

tnp
.nA

 
OI 

.....
.....

.....
.....

...
Ezc

ara
y 

(Di
stri

to 
seg

uin
do)

 (
1) 

Val
le 

de 
To

bal
ina

 (
Dis

trit
o 

se*
Vil

lar
rea

l 
del

 H
uer

va 
y 

Ce
rve

i
Fan

l'n-
Rn

rsr
asé

 
.....

.....
.....

.....
.

Cfi
dil

ln 
Í1V 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
í

Fn
pn

fp
lp

np
in

a 
111

 
___

___
___

___
__

San
 

Ma
rtín

 
de 

Tre
vej

o 
(D

ist
ri 

Val
 dp

p.nn
 pi

ba 
111 

.....
.....

......
.....

.
*

Las
 i

nst
an

cia
s, 

en 
pap

el 
de 

oct
ava

 
cla

se,
 se

 
dir

igi
rán

 
a la

 I
nsp

ecc
ión

 
pro

vin
cia

l 
de 

San
ida

d r
esp

ect
iva

, a
com

pañ
ada

s 
de l

a 
fich

a 
de 

mé
rito

s 
(ar

tícu
lo 

4.° 
del

Re
gla

me
nto

 
de 

7 d
e 

Ma
rzo

 
de 

193
3) 

y l
a 

cer
tifi

cac
ión

 
co

rre
spo

nd
ien

te 
de la 

Sec
ret

arí
a 

de 
la 

As
oci

aci
ón 

ofi
cia

l 
del

 C
uer

po 
de 

Mé
dic

os 
titu

lar
es 

Ins
pec

tor
es 

mu
ni

cip
ale

s 
de 

San
ida

d 
(ar

tícu
lo 

1.° 
del

 R
egl

am
ent

o 
de 

4 
de 

Ab
ril 

de 
19

34)
.

Ob
se

rv
ac

io
ne

s.—
La 

pro
vis

ión
 

de 
las 

pla
zas

 
que

 f
igu

ran
 en

 
la 

pre
sen

te 
rel

aci
ón 

cor
res

po
nd

e a 
la 

ley 
y R

egl
am

ent
o 

que
 se 

cita
n 

por
 la

 f
ech

a 
a 

que
 c

orr
esp

on


den
 

las 
vac

ant
es 

res
pe

cti
va

s.
(1) 

La 
sel

ecc
ión

 
de 

asp
ira

nte
s 

por
 l

a 
Ins

pec
ció

n 
pro

vin
cia

l 
de 

Sa
nid

ad
.

V 
Ma

dri
d, 

28 
de 

Ma
rzo

 
de 

193
5.—

El 
Jefe

 
de 

Ne
go

cia
do

, 
Ub

ald
o 

Tr
uji

lla
no

.—
V.° 

B.°
: 

El 
Dir

ect
or 

ge
ne

ral
. 

Víc
tor

 V
illo

ría
.



Gaceta de Madrid.—Núm. 94 4 Abril 1935 117

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA Y ASISTENCIA PUBLICA
De acuerdo con la facultad que me 

otorga el apartado 1.° de la Orden 
ministerial de 26 de Febrero pasado, 
al designar el Tribunal que juzgará los 
ejercicios del concurso-oposición para 
cubrir seis plazas de Inspectores re
gionales de Asistencia pública e Ins
tituciones hospitalarias de todo orden, 

He tenido a bien delegar en V. S. la 
presidencia del aludido Tribunal.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 3 de Abril de 1935.— El Direc
tor general, J. Sanz de Grado.
Señor D. Eduardo Sánchez Roldán, 

Jefe de Administración de tercera 
clase.

Reglamento interior de los Asilos de El 
Pardo, Establecimientos de Beneficencia 
general de San Juan y de Santa María.

CAPITULO PRIMERO

Objeto de los Establecimientos y con
diciones para el ingreso de los asi- 

lados.
Artículo 1.° Los Asilos de San Juan 

y de Santa María, del Sitio de El Par
do, declarados de Beneficencia gene
ral por Real decreto de 4 de Febre
ro de 1931, cumplirán el objeto de 
acoger niños y niñas desamparados o 
de familias pobres para darles educa
ción y enseñanza primaria y oficios.

Artículo 2.° La edad .de ingreso no 
será inferior de cuatro años ni exce
derá de diez. No obstante, el Pairo- 
nato, en casos excepcionales, podrá 
autorizar el ingreso de niños abando
nados o huérfanos de padre o madre 
que no estén comprendidos dentro de 
estos límites. La edad de salida para 
los varones será la de veintiún años, 
y si antes no hubieran ingresado en 
filas para cumplir el servicio militar, 
y para las hembras la de veinticinco 
años.

Artículo 3.° Para su admisión se
rán preferidos por este orden:

1.° Los niños absolutamente aban
donados.

2.® Los huérfanos de padre o ma
dre carentes de recursos.

3.° Los hijos de familia carente de 
recursos.

Artículo 4.° El primer grupo se cu
brirá de oficio, teniendo preferencia 
sobre los otros dos.

Artículo 5.° Las instancias solici
tando el ingreso se dirigirán al Sr. Vo
cal-Delegado en el Orfanato Nacional 
de El Pardo. Las solicitudes se regis
trarán en el libro registro que se lle
vará al efecto por la Secretaría del 
Patronato, en que constará: número 
de orden, fecha de eqtrada, nombre 
y apellidos del aspirante; nombre, 
apellidos y domicilio del solicitante.

En el quinto mes de cada semestre 
se remitirá una relación de todas las 
instancias pendientes de ingreso a Ja 
Oficina de Información y Unificación 
de Asistencia pública, al objeto de que 
sean practicadas por los Inspectores 
vigilantes las pertinentes averiguacio
nes respecto del estado de abandono 
del niño o niña solicitante, situación

económica de sus padres y demás cir
cunstancias que se expresen en la so
licitud, así como todas aquellas que 
puedan servir para facilitar la labor 
clasificadora del Patronato.

El Patronato, con vistas a los in
formes recibidos y los que él pueda 
directamente adquirir, hará al final de 
cada semestre una lista de los solici
tantes que estuvieren pendientes de 
ingreso, dentro de cada turno, de la 
que enviará copia a la Dirección ge
neral de Beneficencia, para su apro
bación, y publicará en la tablilla de 
anuncios del Establecimiento. Esta re
lación servirá para proveer, por or
den riguroso de numeración, las pla
zas que se cubran en el semestre si
guiente.

Artículo 6.° En tanto sea posible, 
la Junta de Patronato estará faculta
da para admitir, con carácter de pen
sionistas, niños que reúnan las preci
tadas circunstancias, a petición de las 
Corporaciones o entidades oficiales 
que los tengan a su cuidado, median
te las condiciones de estancia, asis
tencia, disciplina, etc., que al efecto 
establezca la Junta de Patronato. La 
cuantía de la pensión la fijará la Jun
ta de Patronato.

Artículo 7.° Para el ingreso será 
indispensable, en todo caso, un reco
nocimiento médico, a fin de com pro
bar el estado de salud de los aspiran
tes, prohibiéndose la admisión y es
tancia de los que padezcan enferme
dades contagiosas y epilepsia, de los 
anormales, de los impedidos y de los 
que tengan alguna incapacidad física 
para trabajos manuales.

El Médico dispondrá de quince días 
para emitir dictamen, pudiendo du
rante dicho plazo realizar observacio
nes y disponer los análisis que, a su 
juicio, fueren necesarios. En tanto que 
transcurran dichos quince días, el ni
ño o niña sometido a examen médi
co podrá permanecer en los Asilas, 
sin que por ello, y hasta que recaiga 
acuerdo del Patronato, pueda consi
derarse admitido.

Artículo 8.° E 1 número total de 
acogidos estará en relación con la ca
pacidad de los Establecimientos, y se 
acomodará a las exigencias mínimas 
de una enseñanza adecuada.

CAPITULO I I  

Dependencias de los Establecimientos.
Artículo 9.° L o s  Establecimientos 

c o m p r e n d e n  las dependencias si
guientes:

Oficina auxiliar, Servicio médico y 
farmacéutico, escuelas, cocinh, pana
dería, refectorio, talleres de aprendi
zaje y confección, academia de músi
ca, dormitorios, almacén, despensa, 
ropero, costurero, lavadero, peluque
ría, huerta, jardín, garage y servicios 
mecánicos.

Podrán, en lo sucesivo, y con la de
bida autorización del Patronato, esta
blecerse nuevas dependencias que ne
cesidades o conveniencias del servicio 
aconsejen.

CAPITULO I I I  
Personal y sus funciones.

Artículo 10. El personal de los Es
tablecimientos será ‘de tres categorías: 
Facultativo, subalterno y sirviente.

Comprenderá la primera categoría 
el Médico, los Profesores de enseñan
za y el Maestro de música; la segun
da, los Inspectores-Auxiliares y per
sonal de oficina, y la tercera, los Maes
tros y obreros de taller, jardinero, sir
vientes y mozos del Establecimiento.

Los nombramientos de la primera 
categoría se harán por Orden minis
terial, a propuesta de la Junta de Pa
tronato; los de la segunda, por el ilus* 
trísimo Sr. Director general de Bene
ficencia y Asistencia pública, a pro-* 
puesta de la Junta de Patronato, y los 
de la tercera, por la Junta de Patro
nato, y, en su nombre, por el Sr Vo
cal-Delegado, y en su ausencia, por el 
Sr. Administrador, con el visto bue
no de la Dirección general de Bene
ficencia.

La separación de los empleados de 
la primera categoría tendrá que ha
cerse por Orden ministerial, motiva
da, a propuesta del Patronato, previa 
formación de expediente, en el que se 
darán al inculpado idénticas garan
tías a las que precisa para la separa
ción de los funcionarios públicos. Los 
de la segunda categoría serán baja por 
orden del limo. Sr. Director general 
de Beneficencia, a propuesta de la 
Junta de Patronato. Los de la tercera 
categoría serán separados por el Pa
tronato y, en su nombre, por el señor 
Vocal-Delegado, y, en ausencia de és
te, por el Sr. Administrador.

El número de empleados de cada 
categoría y sus sueldos serán deter
minados todos los años, conforme a 
lo establecido en los presupuestos ge
nerales del Estado.

Hermanas de la Caridad.
Artículo 11. Los servicios de alma

cén, despensa, cocina, comedor, rope
ro, costurero, lavadero y plancha, lim
pieza, enfermería y botiquín estarán 
a cargo de las Hermanas de la Cari
dad.

Asimismo estará a su cargo ia aten
ción, cuidado y aseo de las niñas to
das y párvulos niños.

Artículo 12. Todos los servicios 
mencionados se llevarán con las for
malidades establecidas en el contra
to, y según las instrucciones de la Jun
ta de Patronos.

Profesores de primera enseñanza.
Artículo 13. Para la enseñanza pri

maria habrá el número de Maestros 
titulados que sean necesarios en ra
zón de los alumnos de ambos Estable
cimientos. La función pedagógica se 
completará con la educativa, sin que 
ello atribuya intervención alguna, tan
to al Director de enseñanza conto a 
los Maestros, en el régimen de alimen
tación, vestuario, calzado, comedor, 
dormitorios y demás ajeno a la clase, 
cuyos aspectos, salvo e 1 educativo 
(enseñar a cuidar la ropa que se ;lé 
a los acogidos y llevarla con decoro, 
comer correctamente, etc.), serán de 
la exclusiva competencia del Sr. Ad* 
ministrador, con los asesoramientos 
técnico-sanitarios o pedagógicos que, 
a su juicio, fueran procedentes. Se 
prohíbe todo castigo corporal. Inclu
yendo las restricciones en las com i
das que, a juicio del Médico del Es
tablecimiento, puedan causar perjuicio
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al acogido a quien el castigo &e re
fiera.

La edad escolar durará, por regla 
general, hasta los catorce años.

Los alumnos que demostraren espe
ciales aptitudes para «estudios superio
res, serán propuestos por el Director 
de enseñanza para la concesión de los 
auxilios necesarios para realizarlos.

Artículo 14. Para ayudar a los Pro
fesores habrá el número «de Auxilia
res, con o sin título, que el Patronato 
designe.

Maestros de taller.

Artículo 15. S e  crearán talleres 
para que los varones aprendan los 
oficios de imprenta, encuadernación, 
cartonaje, carpintería, zapatería, sas
trería, panadería, peluquería, fonta
nería, etc., etc. Ai frente de cada ta
ller habrá un Maestro y los Auxilia
res que fueren precisos, contratados 
libremente por la Junta de Patronato.

Artículo 16. Se procurará uñ ren
dimiento económ ico en los talleres, 
que designe la Junta de Patronato, al 
objeto de nutrir el fondo general de 
los Asilos, y el especial de cada ta
ller, para su mejoramiento y de dar 
una remuneración a los a l u m n o s  
aprendices aventajados, que se distri
buirá en dos partes: una en mano pa
ra sus pequeñas atenciones, y otra que 
Se ingresará en la libreta de previ
sión o de ahorro para la constitución 
de un capital, de que pueda disponer 
a la edad de veintiún años, si queda
ran exentos del servicio militar, y al 
terminar éste si hubieran ingresado 
en filas.

Articulo 17. El reparto de bene
ficios se hará en la proporción que 
acuerde la Junta de Patronato.

A esos fines se llevará una cuenta 
detallada en cada taller, con anotación 
de sus gastos «e ingresos, que se liqui
dará anualmente, ino se computará en 
la cuenta el sueido del Maestro. Se po
drá autorizar un reparto provisional 
de gratificaciones a los aprendices 
aventajados a cuenta de su participa
ción en los beneficios.

Artículo 18. Líos uemás talleres, así 
como la panadería, .se limitarán a las 
atenciones de ios Establecimientos, y 
los acogidos que en ellos presten un 
rendimiento útil percibirán la retri
bución equivalente a la de los apren
dices de otros talleres, con cargo a los 
fondos de los Asilos.

Artículo 19. El Maestro de cada ta
ller tentará la máxima autoridad den
tro del mismo para establecer la co
ordinación de los trapajos y la indis
pensable disciplina entre ios aprendi
ces. Cuando para mantenerla lo .esti
me necesario, y sin perjuicio de adop
tar en el acto las medidas que su pru
dencia le aconseje, dando cuenta de 
ellas al Sr. Administrador, propondrá 
a la Junta las sanciones adecuadas, 
que serán: amonestación priva...a, sus
pensión del pago de la gratificación 
en mano, debiendo ingresar su impor
te en la libreta del corrigendo, expul
sión del taller, baja en el EstabLeci- 
núento.

Enseñanza de Música.
Artículo 20. La enseñanza de Mú- 

si a estará encomendada a un Profe
so , que dirigirá la Banda, y conside
ra ido ésta análoga a las constituidas

en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, el citado Profesor, al 
igual que los Directores de aquéllas, 
habrá de pertenecer al Cuerpo técnico 
de Directores de Bandas de Música, 
creado por Ley de 20 de Diciembre 
de 1932.

La distribución de los ingresos que 
ésta obtenga se acordará también por 
la Junta de Patronato, a los fines an
teriormente mencionados, atendiendo 
de m odo especial a la renovación de 
instrumentos, al uniforme de los mú
sicos y a la retribución de éstos;

Los contratos para el servicio de la 
Banda de Música se autorizarán en to
do caso por el Sr. Administrador de 
los Asilos.

Enseñanzas especiales para las niñas.

Artículo 21. Las clases de las ni
ñas tendrán como complemento clase 
de Taquigrafía, Mecanografía e Idio
mas y taller de costura, planchado, 
corte y confección , géneros de punto, 
etc., etc., que dirigirán las respectivas 
encargadas de los talleres, siendo re
tribuidos los trabajos que realicen las 
alumnas aventajadas en la cuantía que 
señale la Junta de Patronato, con la 
finalidad de nutrir el fondo de las li
bretas de Previsión o de Ahorro. Los 
talleres mencionados se limitarán, co
mo norma general, a cubrir las nece
sidades de los Establecimientos, pu- 
díendo, sin embargo, la Junta autori
zar una mayor extensión a los traba
jos, en casos especiales, en los que se 
aplicará a los rendimientos la norma 
de distribución acordada por la Junta.

Médico.
Artículo 22. El Médico de los Esta

blecimientos tendrá las siguientes obli
gaciones : vigilar el estado de salu d de 
ios acogidos y del personal de los Asi
los.

Acordar el ingreso, en las enferme
rías de los acogidos dolientes.

Asistirles durante sus enfermedades, 
así com o al personal del Esiabieci- 
miento.

Practicar las operaciones quirúrgi
cas que no requieran una especialidad 
en la intervención.

Vacunar a ios acogidos y aplicarles 
las inyecciones pieventivas de enfer
medades infecciosas.

Autorizar las recetas de medicamen
tos que nayan de administrarse a Tos 
enfermos y dar a las Hermanas encar
gadas de su asistencia las instruccio
nes necesarias.

Vigilar las existencias de medica
mentos urgentes del botiquín, para 
que esté siempre bien provisto.

Dar cuenta directamente al Admi
nistrador o a la Junta de Patronado, en 
su caso, de cualquier deficiencia que 
advierta en cuanto afecte a los servi
cios de emermería y farmacia.

Realizar la inspección de los ali
mentos.

Pasar al Administrador un estado 
mensual para la formación de la esta
dística médica.

Practicar el reconocimiento de los 
aspirantes a ingreso y dé los acogidos.

Autorizar las certificaciones relati
vas a la sanidad, morbilidad y morta
lidad de los acogidos y del personal 
de los Establecimientos.

Acusar con toda urgencia la presen

cia de cualquier enfermedad contagio
sa y proponer inmediatamente a la 
Junta de Patronato las medidas que 
deban adoptarse para aislar y comba
tir el foco infeccioso.

Ordenar, en casos de urgencia, el 
traslado al Hospital de los enfermos.

Recoger los datos que puedan ser 
considerados necesarios para una Ins
pección médica escolar.

Artículo 23. El Médico de los Es
tablecimientos tendrá la Dirección sa
nitaria de los mismos, y especialmen
te la de las Enfermerías en la parte 
técnica.

Farmacia.

Artículo 24.— El servicio farmacéu
tico se prestará, en cuanto a medica
mentos urgentes, por el botiquín de 
los Establecimientos, y en cuanto al 
recetario de fórmulas magistrales, por 
la farmacia que designe el Médico, de 
acuerdo con la Junta. El Patronato po
drá acordar, cuando lo estime conve
niente, la creación de una Farmacia 
para el exclusivo servicio de los Esta
blecimientos.

Oficina auxiliar.

Artículo 25. La Oficina auxiliar de 
la Administración tendrá a su cargo 
la Contabilidad interna de los distin
tos servicios y de los talleres, la rela
ción de altas y bajas de los acogidos, 
los ficheros, los libros de registro, los 
expedientes de personal extraño a la 
plantilla y el archivo. Se procurará 
que estos servicios auxiliares sean des
empeñados por acogidos, equiparán
dolos a los aprendices de talleres.

Al frente de la Oficina estará un 
Contable, a las órdenes inmediatas del 
Administrador.

Mozos y sirvientes.

Artículo 26. Para los servicios me
cánicos y demás de los Establecimien
tos habrá el personal de mozos y sir
vientes que sea indispensable, que de
penderán del Vocal delegado del Pa
tronato, y en su ausencia del Adminis
trador, siendo amovible en todo mo
mento.

Portero y Ordenanzas.

Artículo 27. Para la atención de 
Portería habrá un empleado que ten
drá a su cargo las llaves del edificio, 
cuya entrada vigilará, impidiendo Ja 
salidad de acogidos sin autorización 
del Administrador. Los cargos de Por
tero y Ordenanza se desempeñarán por 
individuos del Escalafón correspon
diente al Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles.

Se prohibe terminantemente que los 
Ordenanzas presten servicios particu
lares al persona] administrativo y do- 
cenie del Establecimiento.

Artículo 28. Las familias de los 
acogidos podrán visitarlos todoá los 
días, y en horas que no sean de cla
se, en la sala contigua a la Portería, 
y que estará también a cargo dél por
tero;

Artículo 29. Las horas de acceso al 
E$'ablecimiénto se determinaran, se
gún las estaciones, por el Administra
dor.

Sé prohibe terminantemente la en
trada de toda persona age na al Esta
blecimiento sin permiso del Vocal-De-
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legado, de la Junta de Patronato o, en 
su ausencia, del Administrador.

Emolumentos.

Artículo 30. Residirán necesaria
m e n te  en los Establecimientos: el Je
fe de Estudios, Médico, Jardinero, Por
tero y todos los demás empleados que, 
siendo de plantilla a estos efectos, el 
Patronato acuerde facilitarles vivien
da; los que siendo de plantilla, por 
carecer de casa, tengan que residir 
fuera de los Establecimientos, tendrán 
derecho a una indemnización que en 
cada caso señalará el Patronato al ha
cer su propuesta de nombramiento.

Los que residan en los Estableci
mientos tendrán derecho, además de 
la casa, a luz, carbón y pan, en la 
cuantía que les señale el Patronato, y 
asistencia médica y farmacéutica (ex
cepto específicos),

CAPITULO IV

Horario, comida, aseo, vestuario.
Artículo 31. La distribución del 

tiempo se acordará por la Junta de 
Patronato, según las estaciones, a pro
puesta del Administrador y con el in
forme del Director de Estudios y del 
Médico.

En todo tiempo los acogidos alterna
rán las tareas escolares y las de taller 
con recreo, gimnasia, etc., y la jorna
da de labor no excederá de ocho ho
ras en ningún caso.

Artículo 32. Las comidas, abun
dantes, sanas y bien condimentadas, 
consistirán, al menos, en desayuno, 
comida y cena, procurándose la ma
yor variedad posible en los platos, cu
ya lista aprobará la Junta a propues
ta del Administrador.

Artículo 33. Cada día se ordenará 
la comida del siguiente, circulándose 
las órdenes para sacar de la despensa 
Jos comestibles necesarios.

Igualmente se establecerá, con arre
glo a los precios de adquisición, el 
coste dé comina por acogido, dato que 
servirá para apreciar mensualmente 
el coste medio.

Artículo 34. La ropa, tanto interior 
como exterior, de cama y aseo, así co
mo los platos y demás utensilios, ten
drán un número correlativo que co 
rresponderá al de cada acogido,
,/ Artículo 35. Los acogidos, además 
Sel aseo diario, utilizarán periódicá- 
biente los servicios de peluquería, du
chas y piscina. *

Artículo 36. Los acogidos usarán 
en invierno prendas uniformes de 
abrigo y botas. En verano llevarán al
pargatas, y en todo tiempo calcetines.

CAPITULO V 

Salida de los acogidos.
Artículo 37. Ningún acogido podrá 

salir temporalmente del Estableci
miento sin licencia del Administrador, 
quien determinará la causa de la sali
da y la persona o Corporación que se 
hace cargo del acogido, reconociéndo
se derecho a obtenerla solamente a las 
que solicitaron el ingreso y al padre o 
¡madre, al no ser que estén privados 
de la patria potestad por acuerdo de 
Jas Tribunales competentes.

En caso dt enfermedad infecciosa,

se autoriarzá la salida para su trata
miento en Establecimientos adecua
dos, '

Artículo 38. Cumplido el término 
de la licencia temporal sin que el aco
gido se presente, será dado de baja en 
el Establecimiento.

Artículo 39. La salida definitiva se 
fundará en las siguientes causas:

Haber llegado los varones a la edad 
de prestar el servicio militar.

Haber cum plido las hembras la  edad 
de veinticinco años.

Haber obtenido un empleo, a par
tir de la edad de dieciocho años, que 
les permita ganarse decorosamente la 
vida, a juicio de la Junta.

A cualquier ed id , a petición del pa
dre o madre qu^pjerza la patria po
testad y tenga medios económ icos pa
ra atender al acogido, según su esta
do. Si por cualquier concepto sufriese 
perjuicio el menor, la Junta lo comu
nicará al Tribunal tutelar, que podrá 
acordar su reingreso en el Asilo. Si él 
acogido estuviese al amparó de algu
na Corporación o Entidad benéfica, 
no se acordará la salida sin previo in
forme favorable de aquélla,

A cualquier edad, a petición de la 
Corporación o, Entidad benéfica a cu
yo amparo hubiese ingresado el , aco
gido en los Establecimientos.

Por mala conducta o ejemplos per
niciosos que hagan intolerable la per
manencia en los Establecimientos de 
un acogido. Si éste ingresó al amparo 
de una Corporación o Entidad benéfi
ca, se comunicará a la que correspon
da el acuerdo de expulsión para que 
se haga cargo del acogido,

Si el acogido correspondiese al Pa
tronato dé los Asilos, la Junta sé ocu
pará, desde luego; dé la efectividad 
de su acuerdo dé expulsión, tomando 
las medidas que aconseje Ja correc
ción y protección del expulsado, se
gún las circunstancías de edad y fal
ta cometida,, A

Artículo 40. Los acuerdos de baja 
definitiva por las causas anteriormen
te expresadas, serán siempre dé la ex
clusiva competencia d§ la Junta de 
Patronato.

CAPITULO VI 

Del gobierno de los Establecimientos.

A) Facultades ministeriales.
Artículo 41. Corresponde al exce

lentísimo señor Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión el nombramien
to y separación de los empleados co
rrespondientes a la primera categoría 
de las tres señaladas en el artículo J  O, 
y en su nombre al ilusirísimo señor 
Director general de Beneficencia y 
Asistencia pública:

1.°. La álta inspección de los Esta
blecimientos.

2.° El nombramiento del personal 
dé la segunda categoría de las tres se
ñaladas en el artículo 10 a propuesta 
de la Junta de Patronato.

3.° Aprobar ios presupuestos anua
les que forme la Junta de Patronato 
para incorporarlos al del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión.

4.° Aprobar las cuentas que rinda 
el Administrador-Depositario, previo 
dictamen y propuesta de la Junta de 
Patronato.

5.? Acordar la cancelación de la 
fianza prestada per el Administrador-

Depositario a propuesta de la Junta 
de Patronato.

6.° Resolver las consultas que for- 
mulé la mencionada Junta relativas a 
los Establecimientos.

7.° Conceder las autorizaciones que 
la Junta de Patronato necesite para 
todo lo que no esté dentro de sus pro
pias facultades.

8.° Aprobar las iniciativas de la 
Junta cuyo desarrollo requiera sanción 
superior.

9.° Expedir las órdenes oportunas 
al Arquitecto de la Dirección general 
en todo lo relativo a la realización de 
obras de reparación, conservación de 
los edificios de los Establecimientos 
y a nuevas construcciones.

10. La suspensión y el traslado , de 
todos los empleados, sin excepción 
de sueldo ni categoría, y el cese de 
aquéllos cuyo nombramiento le está 
asignado por él artículo 10. ^

Facultades de la Junta de Patronato.
Artículo 42. La Junta de Patrona

to está constituida bajo ta presidencia 
efectiva del Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, y en su represen- 
taeión, por el ilustrísimo señor Direc
tor general de Beneficencia y Asisten
cia pública y por los Vocales que se 
nombren a propuesta deí Ministro de 
Trabajo por Decreto aprobado en Con
sejo de Ministros; uno de ellos será 
Delegado de la Junta por designación 
de la misma y desempeñará, además, 
la función de Secretario. Todos los 
cargos de Vocal, incluso el de Delega
do-Secretario, son honoríficos. ; ;

Artículo 43. Compete a la Junta efe 
Patronato:

1.° La dirección, administración ..-y 
gobierno interior de los Estableci
mientos.

2.° La recaudación, p o r  medio del 
Admínistrador-Uepositario de los 'mis
mos, dé todos los ingresos ordinarios 
y extraordinarios de los presupuestos.

3.9 La ordenación de pagos de las 
obligaciones dentro de lós; créditos 
concedidos en los presupuestos.

4.° Transferir, dentro dé los cré
ditos presupuestos, los sobrantes de 
unas relaciones a otras en lo que se 
refiere a los gastos de suministros y 
abastecimiento.

5.° Examinar y censurar las cuen
tas anuales del Administrador-Depo
sitario y remitirlas con su informe 
para su aprobación al Ministerio.

6.° Dar a los legados y donativos 
hechos a los Asilos la inversión de
terminada por la voluntad de los can
santes y donantes, y, en su defecto, 
acordar la más adecuada.

7.° Promover los expedientes de 
obras nuevas, sometiéndolos a la apro
bación de la Superioridad. ■ ■

8.° Designar al personal de la ter
cera categoría de las tres señaladas en 
el artículo 10 a propuesta del Vocal- 
Delegado, con el visto bueno de la 
Dirección general de Beneficencia.

9.° Determinar qué empleados de
ben considerarse de plantilla á los 
efectos del artículo 30, y solicitar su 
reforma cuando así convenga al mejor 
servició.

10. Contratar la asistencia de los 
acogidos y demás servicios de los Es
tablecimientos con la Comunidad de 
Religiosas.
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11. Iniciar la reforma que la ex
periencia aconseje en el presente Re
glamento.

12. Todas las facultades que expre
samente atribuye a la Junta de Patro
nato este Reglamento.

; 13. Adaptar los acuerdos necesa
rios para la implantación y desarrollo 
del Reglamento de conformidad con 
los preceptos fundamentales del mismo.

14.. Dictar las normas para los ser
vicios especiales de los Establecimien
tos.

15. Formar y remitir ál Ministe-, 
rio con la antelación necesaria los 
proyectos de presupuesto para el año 
económico siguiente.

,16.° Establecer, *con arreglo a las 
disposiciones vigentes, lqs Bases de 
contratación de suministro de artícu
los de todas clases para las necesida
des de los Establecimientos.

17. Desempeñar todas las? funcio
nes que el Gobierno delegue en la , 
Junta pata el mejor servicio de la Be
neficencia general.

18. Concertar con Corporaciones o 
Entidades benéficas las condiciones 
de admisión de acogidos con el ca
rácter de pensionistas.

19. Ostentar la representación de 
los Establecimientos cerca de los Cen
tros oficiales y autoridades a los efec
tos del cumplimiento de su finalidad 
bénéfipa.

Artículo 44. La Junta de Patrona
to se reunirá cuando haya asuntos 
pendientes de su acuerdo o resolución, 
convocada por su Presidente o Vice
presidente, circulando las citaciones 
el Vocal-Secretario.

{ Del Patrono Delegado.

Artículo 45. El Patrono-Delegado 
ostentará la representación del Patro
nato y tendrá todas las atribuciones 
que de modo especial le confíe la Jun
ta y, además, cuidará de la ejecución 
de los acuerdos de la misma* a cuyo 
estará en relación con el Administra
dor-Depositario para cuanto afecte a 
régimen interior de los Estableci
mientos. '

Corresponderá, además, con el Di- 
recor general cuanto se relacione con 
su cometido.

Artículo 46. El Patrono-Delegado 
desempeñará en la Junta el cargó de 
Secretario, y como tal llevará el libro 
de Actas, las cuales autorizará con su 
firma, así comó los oficios y comuni
caciones de la Junta.

Las actas serán visadas, además, 
por el Presidente o su representación.

Del Administradoj'-Depositanü.

Artículo 47. El Administrador-De
positario es -en los . Establecimientos 
el representahté de la Administración 
Central, y en ausencia de la Junta de 
l  atroños tiene, la autoridad de ésta, 
siendo en tales conceptos el Jefe de , 
todos los servicios > dependencias.

Artículo 48. Son obligaciones del 
A dnnnisiradof-Depositario:

1.a La prestación d e -panza, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

2.“ La residencia en ios r^iaoieci- 
mientos.

5.M V î a recaiKlación de todos los in
gresos, ordinarios y extraordinarios;

4.a Su distribución en la forma

acordada por la Junta de Patronato, 
de los límites del presupuesto.

5.a La formación de ingresos y gas
tos por medio de cargaremes y libra
mientos.

(j>a La rendición a la Junta de Pa
tronato de un estado trimestral dé in
gresos y gastos del Establecimiento.

7.a La rendición anual de la cuen
ta justificativa dé todo :el ejercicio; .

8.a La formación," también anual; 
de un inventario de muebles, rbpas, 
enseres y demás efectos de los Esta
blecimientos, para su. unión a las cuen
tas anuales.

9.a La intervención en los servi
cios de Contabilidad, de los tálleres.

10. La preparacjjjl de los proyec
tos de presupuesto,í^ln arreglo a las 
atribuciones que reciba de la Junta 
de Patronato.

11. Facilitar a la misma cuantos 
datos necesite relacionados con el es
tado y funcionamiento de los Asilos.

12. *: Cumplir las órdenes que de la 
Junta reciba.

13. Llevar los registros y custodiar 
el archivo.

14. Realizar las adquisiciones de 
suministros con arreglo a las normas 
que establezca la Junta.

15. Responder de las cantidades 
satisfechas con exceso a los créditos 
presupuestos y dé las que no resulté n* 
debidamente justificadas.

16. Formular un balance mensual 
para enviar a la Dirección general de 
Beneficencia y* Asistencia pública.

17. Llevar los libros oficiales néce^ 
sarios.

Artículo 49. El Administrador-De
positario tendrá derecho a casa para 
su vivienda y familia, y á más de su 
sueldo disfrutará de pan, luz, carbón, 
asistencia médica y farmacéutica (ex
cepto específicos) de las indemniza
ciones, gratificaciones o asignaciones 
en metálico que el Patronato le con
cediere, y cualesquiera otros emolu
mentos que éste a su favor acordase.

Madrid, 22 de Marzo de 1935.— 
Aprobado.—El Ministro de Trabajo, 
■Sauíbau y Previsión, Anguera de Sojo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES 

Vista la instancia suscrita por don - 
isidro López Vilchez, afecto a la Sec
ción agronómiéá; de Granada, en soli- 
citud de que se le conceda un mes dé 
licencia por enfermo, acreditada coir 
el correspondiente certificado médi
co, que acompaña, y visto el informe 
favorable emitido por el Jefe donde el 
interesado presta sus servicios,

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y. en la Real 
orden de 12 de Diciembre dé 1924, 
puede concederse al referido funcio
nario un mes de licencia -por enfer-: 
mo, con sueldo entéro, a pajrtir de la, 
fecha en qué el interesado.recíba esta 
Orden.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
de Agricultura comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 29 de Marzo de 1935. — El Di
rector general, J. Díaz.
Señor Ordenador de pagos por Oblb 

gacionés de este Ministerio*

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Iradier Oc-hagavia, Perito agrí
cola del Estado, afecto a la Sección 
agronómica de Logroño, en solicitud 
de que se le conceda un mes de licen
cia por enfermo, acreditada con el 
correspondiente certificado m é d i c o 
que acompaña, y visto el informe fa
vorable emitido por el Jefe donde el 
interesado presta sus servicios,

Éste Ministerio ha dispuesto que, dé 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento dé 
7 de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924* 
se concede al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero, a partir de la fecha en qué 
el interesado reciba esta Orden.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
de Agricultura comunico a V. S. pará- 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 29 de Marzo de 1935.— El Di
rector general, J. Díaz.
Señor Ordenador de pagos por Obli? 

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL '
Y ALISTAMIENTO l'

Justificada debidamente la pérdida-; 
del nombramiento de primer Maquinis
ta naval,, número 151, expedido por 
ésta Inspección general el 28 de Abril 
de 1934, á favor de Javier Múgica IhA 
rriza, he venido en disponer quedé • 
anillado el nombramiento original áé{ 
referencia y se provea al interesada; 
de un duplicado del mismo. 5

Madrid, 30 de Marzo de 1935.4—EL 
inspector general, L u i s  Gonzále^É 
Vieytes. v y -
Señores Delegados y Subdelegados ¡maj* 

rítimos. ’ a

Justificada debidamente la pérdida^ 
del nombramiento de Patrón de ; ca> 
botaje, número 3.398, expedido por 
ésta Inspección general en 1.° de Abril 
de 1933, a favor de Leonardo Correa 
Rodríguez, he venido en disponer 
quede anulado el nombramiento de 
referencia y se provéa al interesado 
d¡e un duplicado del mismo.

Mádríd, 27 de Marzo de 1935.—JE1 
Inspéétór general, Luis González Viey
tes. ■ - ■ -T '
Señores Delegados y Subdelegadps 

marítimos. ;


